
Sesión lS.a extraordinaria en 14 de Diciembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OY ARZUN y SILVA DON MATIAS 

!. :Se aprueba un proyecto sobre permiBo al 
Club Victoria de MariIuán, par40 conser­

val' un bien raí?. 

2. 'Se aprueba un proyecto sobre autorizac.ión 

al Presidente de la. República para contra­

tar un empréstito destinado a cancelar la 

cuota fiscal que se adeuda al Banco Central. 

3. ISe aprueba un proyecto en que se establece 

que todos los bonos emitidos con garantía 

del gstado quedarán exentos de contribucióil. 

4. 'Se aprueba un proyecto sobre rescate de bo­

'nos de la deuda pública. 

5. Se aprueba un proyecto sobre pago de cuen-
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Oyarzún, ¡Enrique 

Phvo'nka, Alfredo 

Ricv'era Augusto 

Silva C., Homualdo 

Silva, lMatías 

Urr,ejo'la, Go-nzal:o 

Val-encia, Absalón 

Z~-:.fía.rtuJ E'nrique 

ACTA APROBADA 

tas pendientes de la Dirección General de SESION 13.a l'JXTRAORDINARIA gN 12 Dg 

Impuestos Internos. DICIEMBRE Dg 1927. 

6. r·~l seil0r UrrejoIa solicita la inclusión en Asistieron los señores Oyarzún, Si,lva ,don Ma-

la convocatoria del proyecto sobre reparto tías, Barros grrázuriz, Barros Jara, Cabero, ca,r­

d~ los tres millones de pesos cledicad03 a mon,a, Gonc'ha don Aquiles, Concha dO'n Luis 

primas de expo.rtaci6n. E., Cruzat, Echenique, Gatica, Gutié'rrez, Kor­
ner, Marambio, Medina, Núñ,ez 'Morgado, Ocha-

7. El señor Cabero pide la inclusión en la con- gavía, Piwonka, 'Rivera, Silva Cortés, Trueco, 

vocatoria del proyecto sobre amnistía al ciu- Urrejola, Valencia, Viel y Zaña'rtu. 

dadano Eliodoro 2.0 Neira. 

R. 'Se acuerda prorrogar ,la sesión para avan­

zar en el despacho del proyecto sobre fo­

mento a la industria del carbón. 

El señor \Pr,esJdente da ¡por apro,bada ~l 

itcta de la sesión 11.a, en 6 del actual, que no 

ha ,sido observada. 
9. Entr:lI1dose <'n el orden del día, continúa El acta de la sesión anterior, 1.2a, en 7 del 

tratándose del proyecto so1o1'e fomento a la prcs'cnte, queda en Secretaría, ·a disposición de 

;ndustria del carbón. lo's 'seíñores Senador'es, hasta 1a 'p!I"ó:xJima se-

Re susjwnde la sesión. ,ión, para su aprobación. 

10. A segunda hora continúa trfltrlndose rIel pro­

yecto sobre fomento fl la industria r101 car-

bón. Se da C1j.enta en seguida de los negocios que 

el continuación se indican: 
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~Iensaic 

eno de Sa Excel-eneia el l'resktente de la 

República, con el cual inici,'! un proyebto ·de Ky 

sobre autorización vara, contrnt:u" una hi'poteca 

[lor ci8n mil dólares sobre el inmueble de pro­

piedadd'81 Estallo Que ocupa léL Embajada de 

Chil-e en 'vVashington, y cuyo prOducto se des­

¡¡nará ,e la amortización de la deú.da hipoteca­

ria ¡por ig'ual Cal'. tic1ad que actualrnenlc grava el 

n1i,sn1o inmueble; y vara ,invertir la surna de 

1~,750 dólares -e11 pago de intcrse.s, ~lnlortización 

y otros gastos d8 dicha op-eración. 

'P.asú a la IComi.sión de Ill'laciones Extcrio-

res. 

O,flcio 

querido por ,,1 artículo 556 d"l Código Civil, 

para Que Ipu8da conservar, hasta por cincuenb 

a'fíos, la pos·:;sión de la propiedad ,signada cOln f~l 
número 721, Que tiene n<lquiricla en "la cane (Le> 

Ta.rapac:í, ele ,cst<l ciudad, bajo los siguientes 

deslindes: al Xorte, José ::\1. o.rellana; al Sur, 

calh:. de Tarapacú; al O'l'i-ente. el n1ismo .señor 

OrcllanCl; y al 'Ponienle, parte vendid,a po:' el 

señor Ore llana a la CompañíaChilen:L de E,:0C'­

tricielael" . 

En (lisCUSión gelH"rD 1 y p,u'ticular el pro­

yecto ele> acuerdo 'remitido por la Cúmara d2 Di­

pubdoc, en qll(' se concede a la instilución ,(18-

nomin~t(la ';C'i:;l1tro Social y de' ProtC'c:ción :;\Tu­

lua dc la Población Oriento", el Ij)c'rmiso rC(lU'2-

Lno del Secretario General de la Confe- rielo pl",'a pocler eons·orvarla posesión -el" lile 

ecncia Parlar!1cntaria Interna.cional de Com{'r.cio, 

en que, 'a nombre <lel Consejo de dicha Confe' 

rellC'i~t inyita el! l'al'lan1C'1l1..o chi~l'no a hacerse 

repr{'senbar -en la 1-1. a Asalnblea Plenaria, que 

tendr{L lugar en Junio próximo. 

Quedó para tabla. 

Inforllle 

Lrno de' la CUlllisión Especial <1esignaL1a va­

ra., infor,m:l r so brc ,:a petición (le desafu8ro del 

Gob8rna<lor d8 Fr-eiri'l1'a, don :\Ioisés ·Let-eli'er. 

Quedó para tabla. 

Soli<:l t ud. 

LTna de don Javier 11Jyzuguirre E., ,como re­

presentcwte Iegal de la institución "Albergues 

d'e San, Yicent-e", en que pid8 el pel'mi50 reque­

rido para conseryar la. posesión de 'varios bienes 

raíces. 

Pasó a ra Comi,sión de Constitución, L8gis­

¡ación y Justicia. 

En el tiempo destinado a los asuntos de fá­

cil de-sljJlacho, se to.ma "n consideración, en dis­

c'lsi6n general y particular, y se da tácitamente 

por aprobado, el proy,ecto de acuerdo rformula,do 

pOr la Comisión de Legislaci6n y Justicia, en su 

informe acerca cl-e la solicitud presentada por 

don Vícto'r AstudiJl0 Tobar, como Presidente de 

la 'Sociedad "Unión d" Peluqu-eros de Sctntiago", 

sobre permiso ]Jara conservar la p080&i6n de 

un bi-en raíz . 

El proyecto aprobado es corno sigue: 

PROYiECTO DE ACUERDO: 

bien ,raíz, CO"lljUl1tan1cnte con' la 1110clificación Que 

proponc en Su inforrne la ,Comisii'jn de J __ 'é'gis­

lación y Justicia, se da t{lcit;:lmenic Pür ,ap,ro­
bado.' 

1,]1 proyC'cto laDl"obado, eon tl iTJ.O,difi~':1Ci6!;. 

.Jueda como :3igue: 

PHOYiECTO DI~ ACDEHDO: 

"¿\rtícnlo único. - Concédcse a la insti­

tución denOll1ina.d;=t "'Oentro Social y ele: Prot0c­

cit-)]1 }Iuiu,l de la ~obla(;lún Ol'ü:TItc", {'on P;'1'-

30nalidad jurídica otorgada por decreto supre­

mo n.úmero 3341, de 7 de Diciembre de 1912, 

21 j)·ermiso reQuerid'Ü PO'r ·el artículo GSG del CÓ­

Jigo Civil, para que pueda co'nS0,rVo.r, hasta IPO!' 

zreinta aüos, la posesión de un bien raíz, ubi­

~ado en -al ciudaJel de Linares, y cuyos deslir:des 

3On: al Xorte, con call-e Colo-Colo; al .sur, ,con 

hijuela núm,ero 3; al Oriente, con hijuelas 'nÚ­

meros 1 y 3; Y al Poniente, con don_ José San­

tos Yaldebenito. 

Se lomla en seguida "n <:onside,ración, el 

informe de la Comisi6n Esp,ecial d"signada pa­

informar acerca de la. solicitud soob,r~ ;formación 

Je causa al Go'bernador de Freirina, don Moi­

sé,s Letdier, formulada por la Iltma. Corte de 

Ap·elnciones de Concepci6n, y lSe da tácitamen­

te por aprobado, acordándolse trascribirlo a lH 

re~p-ectiva Cort-e, de'volviéndole los antecedentes 

a que se refiere. 

t~n lo . ..; incidentes, 0,1' honol~ablo Senador 

~'Arlículo único. - ConctdC'se a. l:t instHu- dal' rtirigir oficio al s{~üor ~1inistro de ~Iarina. 

cilin denominada "Unión de l'eluqueros de &'1-n 

·tiago", con jwrsonalidad jurítlica otorgada por: 

decJ"eto "".0 G 1, expedi,do por el -::\1inisterio d" 

Justicia en 9 de Enpro de 1902, -el. permiso re-

picliC'ndo:l' se sirva infol'lTlar al Sena(]o a~{'rca, 

i del saldo que ,existo. a la fecha actual, de 101S fon­
i 

10s consultados -en la ley relativa a las obms 

jel pu-erto de Valparafso. 
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Se d:tn Ipor terminados los incidentes. t'8m1l!1'er~LC'ión se fijartL -en fOI'lna de una canti-

Con el asentirnie'1to d,e 1ft Sala, ~,G a('tlC'~da r1ad ~let('l'nlina(la por .s,clsión, J ¡que no podr[L ·ex­

~n:"jg'ir, en }a fornla élCo:~·tun1hl',;\da, ('1 oficio 30- Cedel" de diez lllil pe'sos anualc2. Xo :.·endl'án 

,·illldo. 

En (";1 orch'n de'1 día, 

su(>,Idos 

,121 l'~.sta(1(), Los rni2¡nhro.s de e~te Consejo po­

Jr'¡tl1 il'enul~('l8.·r ':..\sL~ l'(,~11une,rQci()11, y, en tal 

ciún. en lti.:32u:::;ión p~¡l'ticuLll., el p::~oyccto de ley 1("" (FlC lrl fu 11 C'i() 11 -2:3 ,~Taluita ':"'8SP8(;":',3 del o 

sobr"=, fOllH"nto a la industria dC'l carbün. 

AH'l'lCCLU ].0 

El s¿·i'tor Núñez ~Iorgculo lorn1uI:-J., irldica­

ción para ;substituir el :1l'tícu10 que se 'C1i'Elcute },or 

lOS elos siguientes: 

"'c'rtíeulu .... Crr"li'e un Con,;o.io dé' Fomcn­

t o e·.: l'hOlH"l'O, que depCfl.cJ,·er{L del l\finisLcrio c10 

Flacicnc1a, Y que 1.cn<-11':L a :-;~1 C~lr.~·o el cOi.ltl'ol 

'Lj)21'icn· ele L1 industria nacional elel.cnrbón y 

dp ;3U.S dt?rivados; Que vC'lar:L por 0'1 p0rf.cc~L)~a­

:lLic.!1to :: (10,<"::1170110 de las industri8.s de COTllbus­

tildes (ll el país, y que '~-!?~-vil'fL al OolJicl'l1o ce­

lEO Cl)n~.·ultol· var;1 C'lHll1l0 ,signiiiqu~ fo,ln,,:,nt.:) :do 

l:~.S 'fucl'7.8.S gc'n·ern claras de energía. 

-,-i.r~ít~ulo. " CompOl1clr[Ll1 ('1 Consejo dl--:- }'o-

!I'~ n::o 'as sip;uier;tes 

1.0 J'~l '~VI'inistro 

personas: 

de !Iacicnda, , (jU2 la r1'0-

2.0 l~l Superinted:enio de ;"h1itr'2 y ::\[jnas, 

que' será el ·Vicp-,Prcsid'€nLe; 

3.0 El Inspector G,erwral de la Armad:,; 

tt·' lo::, rell ul1C'ianles. 

"~\rtíeul0 8er[1 n atribuciones f!el Con-

~r-jo; arle-:'j.-:Jl:-, oC' l~lS e()nt~enicl~ls en el a,l'tículo 

1.0 AdllJi"istr;;r la Caja de Fomento Car-
oonE'1'u; 

2.0 L['~s atri11l1Cion(~s que otorg[l al fpnC'eido 

C':UE'l'~)O de Jng'cniel'os c1n l\'linas, el d-ecr-eto-ley 

~L() 311, (1e ~) de ~\I:l,l~ZO dl? 19~3, exc·eptuanclo 'el 

u'LTculo (;.0, (llJe Sf~ d'eroga -en la pl"C3entc ley. 

3.0 'Estuc1iar. de aC11crdo con la entidad 

~l:-:('al re:-:pe:::tiY<l, la red .f('rrovitlria do la zona 

~;::u·lJ()ní!fc:,.!':!, y facilitar los recursos fJ[lT~l su cons­

~l'u('('ión; 

~Lo l<J:-;Llldiar, de acue,nlo Con la -entidad fis­

cal re.:::poct iva, ,el m,('joramiento do Ll}S obras y 

utilel':as -ele enllJa,rque y ,d-('sembül"quc ele 1 Z'ar­

bóncn lo~ puertos. y fa2ilitar los recursos pa'ra 

5U constrl1cción o pl~ovi,sión; 

S.o Facilibr a las Compañías Carboneras 

los recurso~ que hayan menester pa<ra proV'eer 

1.0 nI Directo'r General ,le ios =·'é'rroe.lxri- d€ equi,po a(lecuado p"ra el transporte del car-
le~ (joI Estauo; IJón a los fe,rrocarriles saiitre,ros; 

G.o El Insp~ctor General J(, lo" Kervic:os 6.0 Velar po,rque IR. legislación carbonera 

Elé~tricos; propenda al aumento y facilic1ad de la explota-

0.0 Dos ,re,pr0senta'ntes (le b inc1·~'c:·;a del ción de todlliS las cuencas cürbonífel'a.s del 
c1LriJ6n y d,e sus derivados; 

7.0 ün reprcsentante de la industria sa~r 
lrera; 

8.0 ün representante d·c la induscrü del 
cobre; 

0.0 Un rep.resentante de la :VIarina ~\rer­
cante ~aeio.nal; y 

10.0 Una, de libre elección elel Presiclf'nte 
~le la ]{epública. 

Los rep,pcsentantes indicados en los l:time-

1"03 6, 7, 8 Y 9, serán el'€gidos :!,Jor el Pr'8sid.ente 

Je la Hepública. de una terna IJl'OpUC).,ta jlur los 

in(lustriales resp:ectiv06. y en conformidad al 

Reglamento qu~ s€ dicte. 

'El mi'smo s'eñor ,senador formula. también 

indicación paTa que a continuación de los dos 

Clrtículos anieriol'es l se consulten los que si-
guen: 

'·Artículo ,Los miembros del Consejo 

(le ]-1\J,m,ento \Carboncl"o tendrán d'8recho <t la 

cemuneracjón que les ¡fije el R:eglamento. Esta 

país; 

7.0 Facilitar a las Compañías corboneras 

a;sociadas, la adquisición de naves adecuadas 

para el transporte dd carbón; 

8.0 Oto,rgar primas a las empresas indus­

triales que empleen carbón en suS'titución .del 

p-etróleo (complementario d,el artículo '11 de la 

ley salitre.ra N.o 4144). 

9.0 In,formar al Gobierno acerca de .los 

p,recios de venta del carbón extranj-e,ro y d,el 

petróleo; elel carbón 'nacional y de ·sus ·deriva­

dos. 'para 10ls f'fectos tIol artículo... (relativo a 

precios <l1'111()nicos qu-e servirán p-ara .fija~r las 

\'arli.¡ ('iones de los derechos ele inte.rnación; y 

10. Informar al Gobierno ,acerca de cual­

quier asunto que diga relación con la indus­

tria carbonífera y sus d·c,rivado.s; con ,la indus­

t 1':a pe~.l'O~E-'l':l y dí.' esquista.;-; hitum,inosos, y con 

el aproveclh:l miento de la ener-gía hidroeléc­
[rica. 

";'rtículü ... Cuando ].as d·edsiones d9 Con­

sejo de Fomento üal'bon'cro sc r-eüeran a in­

\'crsioncs de fondos que excedan· de cien mil 
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pesos, deherán ser aprobadas por -el Presid-ente "c) El petróleo que se ·emplee en las cal-

de la 'República. deras de los v¡¡¡pores, continuará pagando el de-

"Artículo. " El personal de planta y a con- reaho de tres pesos pOr tonelada, hasta -el 31 

trata, necesa.rio. paira el cumplimiento de esta de Diciembre de 1930, a partir de cuya fecha 

ley, s-erá de·signado. ,por -el IPresid.ente de la Re- se elevará en tres .peso.s por to.nclada al año., 

pÚ'blica a prOpuestil del <!onsejo de Fo.mento, y basta alcanzar a veintiún .peso.s", 

fo.rmará la 'Sección Minas, de la Superinten(h'll~ia I Usan de la palabra los señores Urrejo.Ja., 

de Salitre y ú'\1inas". Ochagav!a, Barro.s don Alfredo y Núñez. 

E1 señor Barro.s Er.rázu.riz hace algunas ob­

servacio.nes so. bnee.] particular. 

El señor Urrejola pide segunda discusión 

para los ilrHculos p.ro.puestos pür el señor Kú­

ñez. 

Lo.s seño.res Silva Cortés y Barros Errázu­

riz apo.yan -esta petición. 

Llegando el téI1mino de la primera hora, se 

«uspende la sesión, quedando. pendiente ·el debate. 

A segunda .hora, continúa la discusión an­

terior, y usan de la palabra .]os seño.res Zañartu 

don Enrique, Concha don Aquiles, Urrejola y 

Rivera Parga. 

El sellar Urrejola 'pide segunda discusión 

Po.r no. usar de la palabra ningún o.tro sello.r para este artículo. 

Senado.r en la prlm·era discusión, el sei'í0r Presi- Los señores Concha do.n Luis y Bar·ros don 

dente declara .que quedan en segunda d.iscu- i Guillermo apoyan esta .petición. 

sión, el artículo 1.0. del proyecto, y lo.s artícu­

lüs pro.lPuestos Po.r el seño.r Núñez. 

Artículo 2.0 

E~ señor Vice-Presidente o.frece la palabra 

i en la primera discusión, y ,por no. usar de eUa 

. ningún señor Senador, la da por terminada y 

; declara que queda el artículo en segunda dis­

El seño.r Concha, don AqUiles, formula in-I eusión. 
'licación 'para 

to". 
·.El sellor 

que se 3ulprima la 'palabra "·bru­

Medina, en nombre del ho.norable I 
Senado.r seño.r Rivera Parga formula indicación, 

para 'que se agreguen al final de este artículo.,; 

lo.s siguientes incisos: I 
"En el ,plazo de un año., co.ntado desde la I 

promulgación de la presente ley, el Presid·ente 

de la República po.drá, para deter.minadas em­

presas industriales ya establecidas a la fecha de 

su promulgación, y por ex~girlo el interés na­

~ional, previo info.nme del Superintendente de 

Salitre y Minas, apro.bado. ,por el Co.nsejo de 

Fom~to Carbo.nero, reducir o po.stergar el au-

mento. pro.gresivo del dereclJ~o a·duanero del 'pe­

tróleo a que se refiere el inciso anterior, o im­

putarlo., to.tal o. 'parcialmente, a otras co.ntribu­

cio.nes o Lm'puestos que satisfagan las mismas 
em'presas. 

"En tales casos, el Presidente de la Repú­
blica, .previos los mismos trámites que se aca­

ban de indicar, determinará, si ,procediere, las 

modificacio.nes que deben introducirse ·en las in­

versio.nes acordadas, .confo.rme a la presente 

ley". 

Artículo 3.0 

Usan de la palabra los señores Urrejola, Ba­
rros don Guillermo y Trueco. 

Por hruber llegado la Ihora, queda pendiente 

ta discusión y con la 'palabra el señor Urrejola. 

Se levanta la sesión. 

GUE~TA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Honorah:~ 

f;ámara de Diputados: 

Santiago, 13 de Diciembre de 1927, - La 

Cámara de Diputados, en sesión de fecha de ho.y; 

ha tenido. a bien aceptar la invitación del Ho­

noralble ,senado, para que se no.mbre la ComisIón 

Mixta es·pecial, a que se refiere el artículo 51 

de la Co.nstitución Po.lítica, con el o'bjeto de qu<e 

pro'po.nga la forma de resolver las dificultades 

pro.dueidas 'Con 'mo.tivo de las insistencias de am­
bas ramas del Co.ngr·eso NaCional, respec(.o del 

flroyecto. de ley ·que hace extensivas a las insti­

tuciones hi.potecarlas regidas ,por la ley de Agos-

to. de 1855, las dis,posiciones del Utulo V, pri­

mera parte, del decreto-ley general de Banco.s, 

de 26 de Setiembre de 19'25, y ha designado a 
El señor Núñez formula indicación 'para lo.s Diputados sellares: Río J. Antonio, Lo.rca 

que se suprima la frase ,final del inciso .primero 

de este artículo., que dioe: " ... y del 'petróleo 

que' se em,plee ... , etc." 

El mismo señor Senador fo.rmula indicacl6n 

para ,I'¡ue, como inciso nuevo, se agregue al ar­

tículo. en discusión el Siguiente: 

J. Mal'ia, Morales Virgilio., IJctelier Pedro y :.\>10-

reno Rafael, ·en representación de esta Cámara. 

'La Cámara ha quedado impuesta de que los 

Senadores señores: Azócar, Barros Jara, Eche­

nique. Piwo.nka y Valencia, representan al Fo­

norabce Senado. 
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Lo que tengo la ihonra de poner en conoel- de V. E., en respuesta a vuestro oficio 

miento de Vuestra Excelencia, en respu€,sta a ¡:úmero 439. de fecha 24 de Noviembre del 'Ill c­

vu,estro oficio número 486, de 12 de Diciembre sente año. 

de 1927. Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a y'\icstra l'EiXcelencia.--Tito Li- Dios gual'(le a Vuesü'a 8xceleneia.-J. Frall-

soni.-Alejandl'O Errázlll'iz "l., Secl'€tario. 

,santiago, 7 de Diciembre de 1927. ~ La 

Cámara de Diputados ha tenido a 'bien aprobar 

las modificaciones introducidas por el Honora­

ble Senado en el proyecto sobre enajenación de 

terrenos iíscales de la villa de PUl blo Hundido. 

Lo que tengo la honra de ']lOner en conoci­

nüento de Vuestra ExcC'lencia, en rcspue:ota a 

vuestro oficio número 72, de fecha G ele 1 pre­

sente lTI€S y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

D-lo.s guarue a Vuestra Excelencia.-,-T. l~ran­

ci~'eo 1.:17·cjola,.-.Alcjalldro Iürrázuri:r. ~I.. S'(~cre­

tal'io. 

, Santiago, 6
1 

de Dicie,mbre de 1927. -La 

Cámara de Diputados ha dado su aprobación, en 

los mismos tér_minos en que 10 ha hec.ho el Ho­

norwble Senado, al proyecto de aCl'erdo 'por el 

cual se a'prueban los siguientes Tratados y Con­

venios celebrados ,por el Golbierno de Chile; 

Tratado de Extradición con la República de 

Colombia; 

'l'ratado de Extradición con la República de 

Venezuela; 

Convenciér Principal y Convcni.o~ .sohre Gi­

ros Postales y l~ncomiendas, suscrito~ ~n el Se­

gundo Congreso Postal Pan-Americano, "elebra-

00 en M'éxico; 

Convenciones y Reglamentos. suucrltos en la 

Conferencia Ir,ternacional sobre Comunicacione~ 

y Tránsitos, celebrado en Barcelona ti año 

2921; ry 

ci"-. .co Urrejo1::I.-¡\lejall(}r"O ]~rrázuriz M., Secre­

tario. 

Santiago, 13 de Diciembre de 1927.- Con 

moti ,'0 del mensaje, informe y demás anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a lnanos de VUeS­

tra Excelencia, la. Cámara de Diputados ha dado 

su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al 'Presidente de la 

llepública para contratar un empréstito inter­

no o externo en moneda nacional o extranjera 

que produzca la suma de dos millones trescien­

tos mil pesos, COn un interés máximo de ocho 

por ciento anual y con una amortización acu­

mulativa del cinco por ciento. 

Este empl"éstito se destinará a los estudios. 

construcción e inspección técnica del camino de 

Punta Arenas a Puerto ~atales el> la sección 

Morro Chico a 'Casas Viejas. 

Art. 2.0 E'l servicio del €mpréstito se ha­

rá ,con la suma de tr,escientos mi] p'esos que. 

a contar desde ell.o de Enero de 1928, Se re­

tendrá anualmente de las rentas de caminos d,,> 

Territorio de Magallanes. 

La suma indicada se depositará cada aiíú 

en el Danco Central de 'Chile lell una cuenta ~"fl­

pecial que se denominará "Servicio del empr4s,. 

tito del camino de ,Punta Arenas a Puerto NIl­

tales". 

Art. 3.0 Desde 'la fe-cha en que se ('ntre­

gue este camino al servic,io público. se cobra-

Acuerdos suscritos ,en la ConfereI'ch Radio- rá 11 los usuarios una contribución de peaje, C'J­

Telegrf¡,fica de ,Londres, año 1912; Y' Acuerdos ya tarifa será fijada por el Presidente de la 'R'J" 

ad-refcrendum, celebrados en la Convención Sa-' pública, en el reglamento de esta ley. 

nitaria Internacional de París, año J 91 2. ! Art. 4.0 La contribución de peaje será su-

La que tengo la honra de poner en conoci- P€rvigilada, percibida y distribuída por la Jun­

miento de V. E., en respuesta a vuestro ofielo 1 U" Espe~ial de Caminos del Territorio de Magél­

número 460, de fecha 1.0 de Dicie,mbre de J 927. l1anes, a que s:' refier" el artícul~, 3.0 transito-

Devuelvo los antecedentes respectivos. no de la ley numero 3611, entendrendose que el 

Dios guarde a ,7'uestra Ex'celencia.-tJ. Ji"'rall­

cisco U¡"rejola,.-Alcjandro EI'IoÚZUl"iZ ::\1." Secre­

tario. 

Santiago, 7 de Diciembre de H27. - La 

C'l1Ylar,,,- ele Diputados ha dado su np,'obnción, 

en los nlisEloS térn1inos en que lo 11a hech') el 

Honorable Senado. al proyecto de acuerdo que 

concede a la instituciÓn deno,minadrt Sociedad 

dé' Obreros de C('nstitución, el permiso requerí­

tIc por el artículo 556 del Código Civil, opara que 

pueda COl1,Ser-var la posesión de un bi0n. l'qÍZ. 

Lo que tengo la honra de 'Poner en ,conoci-

ingeniero que forma parte de ella deberá. l/lHr 

el ingeniero de caminos del territorio y sin per­

juicio de las facultades propias de la InspecciÓn 

General de Caminos, Puentes y Vías Fluviales. 

Art. 5.0 Esta junta formará anualmente 

un presupuesto de distribución de gastos que de­

berá ser ap1'O'bado por el Presidente d_e la Re­

pública. previo informe de la Insp€cción (l-on"'­

ral Oc Carninos. 

A1"t. G.oLos fondos percibidos por la con-

tribueión establecida en el artículo 3.0 y el 

so'brante de los trescientos mil pesos a que se 

refiere el articulo 2.0, una vez efectuado el ser-
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vicio de la deuda. se destinar[m: a) a conse,'\'ar 
el camino de acuerdo con los IE"esu¡Jue~to.? "la­
lJol'ados por la Inspección de Caminos; b) a la 
compra de 11laquinarias y herranlienta~ OU8 se 
Estilnen necesal'ia.5> para ('1 call1illO, 11:'éVio infor­
lnp de la Inspecci6n G-encra] dn C~.lJnínoc,.; e) a 
~atjsfacer los ga:::ito3 de l'ecaud.tci6n dc{ ]'¡'gje, 
lEHliél1l1osc gratificar al person::1 d:" 1<:1 lnspcl:­
ción eJe Can1illos ~r dp] Cucrvo el(' CaralllrlC'l'(lS (le 
Chile que se OCUpt~ en eslas funciones, ('11 1,t, for-

Santiago. 7 de Diciembre de J 927 .~Con mo­
tivo de la solicitud. informe y demás anteceden­
tes, que teng'o la honra ele pasar a lnanOS de 
\-ue.s~l'a Excelencia. la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

l'ROYECTO DE ACUEnDO: 

"A¡,ticulo único. Concédese a la institución 
d2110111hl,-l c1::L ___ -'isocL-lción Cristiana ele .Tóy-encs, COll 

personnlidael jurídica otorgaela 1,01' decreto su-
ma que clotennine h Junta ESJlécial ele Cami- "remo número 2736, de fecha 31 ~de Octubrr, de 
l:""-lOS. 192:;. el permiso requerillo por cl artÍC'ulo 55G 

Al"t. 7.0 Los fondos que ~e oJJteng:ll1 })or del Cói1igo Civil, llara que pueda conservar, has-
Le contrilJución de peajC' y del ~o1Jrúnte (le los 
trescientos 111il IH'.sO.:'; destinados éL ~;ervir la (1f'u" 
d,'. se depositar"ll1 en la cuenta espBcial que se 
ahrir;"t en una instituci()l1 brrncaria ele prin1era 
clase en la ciud,¡d elc' Punta Arena~ o en la ofi­
cina <1e la Caja ~""acional dn .1-\-1101'1'05 y sólo po­
(Jr[, girar en ella el G ü bernarlor elel Tel'l'it'H'io 
de ~JagallanC's o el 111ie¡nbro (le la Junt:l E.-ille­
c~:l.l de Call1illo.c; por dicho func:ionario designado. 

-I\l't. R.o ;:':i la surLla J)el~c.i1Ji(l;l fU01'e in . ..:.nf~-

ta ]lor cincuenta años. he posesión de un bien 
r.Ü% que tiene adquirido ('n esta ciudael. ubicaclo 
en la calle _\rturo l'rat número ] 30. Y cuyos 
elcslincl("g son: al Norte. callo ele San Carlos. hoy 
"";on80 Ch'l:lc; al Sur. con una ]1ropiedad de 
un:lS ~,('Ü01·~t:]S ~laran11Jio y otras de doüa Adela 
Pé.!'e~,:. viuda de Carrasco; ~ll Oriente. con p ... 'q-

1'~(\dal1 qlJ0 fué de 1<1 Sl)llOl';l \~('rgal'a de J.T:.1ntc-­
ro-:;~: :.r DI PuniC'llte, con calle .Arturo Prat". 

l)jos guarde a ·Vuestra Exc0Ienci:.::t.---J. Fl'an-

('1 al'tícul0 G.o, se integran\ ~[l ricI. diferenci>t. hasta I 
con fondos de! completar nov,cnUl mil ]lesos. 

bs rcnt:lS ele caminos. 
Los fonelos sobrantes de un año. increme'l- S"l1ti'l~~O. 13 elP D:C"iembr(' de 1927.- Con tarán lcis recursos del alío siguiente. 111()Li\~o (1('1 infol'rn0 de la Conüslón (le Legi31a-
.Arl. D.o L.;¡ infl'acción al 1)';;1)2;0 dü estas ('on-

trihucioues se castig¿lrá con 
valentc a diez veces el valor <le la tarifa co­
rrespondien te. 

Art. 10. 'J'Jsta ley comenZa¡'[l a r('gir dPA-1 

('ión y Justicia. qU0 en coph tengo la honra de 
~)asal' a 1n0..n0,3 de ·Vuestl':1 Excl'Icl1cia, la Cá­
lllara de Diputados het dado su aprobación al 
~~iguicntt:-: 

PHOYECTO DE AeGERDO: 'le su l1ublicación en ·cd "Diario Oficiar'. 
1\ rt. transitorio. Si en el plazo 

"Artículo único. La Cúmara resueh'e clejar un 
año. a contar desde h p.romulgación de la pre- I 
sente ley. no fuere posi'ble colocar el emprés­
tito a que se refiere el artículo 1.0. el Presiden­
te de la nepública podrá pedir propuestas pú-
blicas para la construcción del camino de Pun­
ta Arenas a Puerto Natales. no pudiendo inver­
tirse una suma anual superior a cuatrocientos mil 
pesos. 

Para cubrir este gasto la Junta Especial de 
Caminos del Territorio de ::\Iagallan€s deberá re­
sen'ar anualmente del total de las rentas de 
caminos la suma de cuatrocientos mil ]1 f'ó'0 S 

($ 400.000) hasta h completa cancelación 
contrato. 

del 

'La suma indicaela se dopositarú en el Dan­
ca Central elo Chile en una cuenta que se deno-
minará "Contrato de con.strucción del camino 
de Punta Aren'ls ~( PU0rto N,ltales". 

Dins guarde a \;ucstra Exce:encia.-,J. Fr'an­
cisco Url'cjola.--Julio F::ChaUl"I'Pll O., pro-8ecreta­
r:o. 

sin ,'fedo los acuerdos de fecha 28 y 30 de !\o­
"iembre próximo pasado. relativo el primero. al 
artíc:ulo 9 G, Y el segundo. al artículo 82 del pro-
yecto ele ley so'bre naoionalización del com"rcio 
ele seguros. y declara. en consecuencia. que el 
texto de esos artículos es el siguienOte: 

Artículo 82. Las agoncias de compaiií3s ex­
tranjeras. actualmente radicadas en el país. po­
drún continuar en sus operaciones sobre la ba­
se de su organización actual. en conformidad con 
los acuerdos y compromisos celpbraelos o que se 
c21('bren con ,el Gobierno. pero deberán mante­
npl' in vertida. en la forma dispuesta en los ar­
tíC~llos 3.1 y Gi de esta ley, una suma no inferior 
a l111 millón de pesos y los fondos corres]1onelien­
tes a las reservas de riesgos en CUl'f:O o rnat-e111Ct­
tic'a ele, los se'guros contratados en Chile. La Su­
:)l'rintcnclencia de l::Ls 'Compañías de, Scguros IlO­
clrtL autorizar a estas agencias para que la in­
ycrslún (lo 'hasta un diez por ciento de los fon­
dos correspondientes a sus reservas técnicas, pue­
da cfccttmrse en va]or('s extranjeros. 

I~as exp]'esadas agencias quedarán sometidas 
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2c 1"s disposiciones de esta ley, con excepción <le 

las estipuladas en los artículos 48 y 5" y de 

~Hl11~~lR.~"; que .se refieren a la Caja dt~ nea~-jegu­

l'a(lora el(' Chile y podrtln transfOl'TllD..l'Se €jl cual-

tielU ~)O en sucieditc1es anónima,s naelona­

le,.s, de las cuales podr(¡n suscribir y consel'var 

;:1 :r~~ayol'ía ue las acciones." 

Honorable SC'nado: 

La Comisión de Legislación y Justicia tiene 

rL hOnl'(l l'('<":ol11(\nc1arOB vuestnt aprobaeión. 'en 

lo:~ nlünnos "términos en que ha sido formulado. 

1~1l 1)1'0.)", ,'to de lpy. presentado por 01 ·honorable 

Senador don Albedo C~lbero, por el cual se con­

ce,~\' anlIüstía al ciudadano Elcodol'ü 2.0 Xeira 

"Art. 9 6, Deróg-ase la ley número 1712, dE: Guunún, conelenado él la ;wna el" 61 días de re-

17 (1(, :\oviembre ele 1fJ04: el número 6,0 del clusión J' p61'dicll1 (le sa calidad de ciudadano con 

;:i'tícul0 JO de la ley núrnero 50;5-1, que modifi- cleJ'C'l'ho:L sl1i'l'agio Val' un período diez veces su­

(';1 Ja ley nÚn1(~l'C 4054, de g de Seti(,ITlbre de pCl'iol' al Ll2H1PO úe la eOIlLh:na, por el do lito de 

1 U2~1; el artículo ~,o del decreto-ley 316, de 9 '10 habe'" C'oncurrido a la constitución ele una m,,­

de )'larzo (le 1 D~5 Y cl1alqui<:l'a otra. di~J1o:-3ición ~;l 1 ~\L'('pt()ra (1(; sufragios, ele la cual era ivocal. 
que lC'gis18 sobre la lnateria o establezca con- Con los antecc'Jentps aC()lnp[iüados a la mo-
tl'l'hucioneH esvecialPH o ])iltentcs sobre segul'OS clón l'll illforrnp, y entre ellos, el texto nllsnlo de 
(1]: tiEl(L:;: a los Lh~ esta. ley." t;l, s{-'ntel1C'ia ',,:ol1denaioria, queda arnpliamente 

Lo que teng"o la honra, de POll("'1' en cOl1nci- justiflc;tclo el principal ["ulldamenlo de la propo­

':~'nto (1c \'ue.sinl. Exce1011cia, en respuesta ::t ,:'Lelón en l's~udio, o St?a, la falta de intención 

:1C'S11'O oficio nÍl1l1el'O -174, ele fc'ch:l. ti clel'-actu:ll. c101o~;J. o d:tñada (1(~ }Jurte del infl'aetor de lcJ.. 

DCYn2h~() 103 al1tl'CerlC'lltes }'elativos al }Jl'O­

.y\,('tu ~,()1)l'e naciollaliz;lción elel c0111C'l'cio (le 10:-:; 

~['g'-ll'OS. qu,~· ha (lUedaclo definitivarncnto <.llJ1'O­

h;l(!()' TH)l' el Con;";Te;.:;;o Xacipnal y que se ha :re­

rll:tl¡10 <1 Su ;;=xcc1('ncia el Presidente ele la I-tC'­

püh-:lc<..l pal';l su JH'oYllulgaciól1. 

1).i.o;-; guan1e a 'Vuestra ]¡~xcell'Jlcia.-J. l~'rall-

4'1:-0-1'0 ~~rl"f"jo]a.-.::\J("jalldl'o lú·rázuriz ~I., Secre-

n("s: 

,;f 

~.o l.h; los siguientes inform0s ele Conlisio,-

Honorable Senado: 

En ':\l('nsajc ele fecha reciente el Gobierno 

:-'u~icit() la :letol·-:'zación del caso para proceder 

a expropi(1.l' algunos terrcno¿: llbicrrdos en el lu­

g':t l' (l('norninado "::\Iaquehua,". distante algunos 

kilómC'lros 11e la ciudad de Temuco, en la pro­

\'incia ele Ca ntín, con 81 objeto de establecer en 

('!los una base de aviación. 

La Comisión (le Legislación Y Justicia con­

siderando (1110 esta lllateria es más propia del 

conocimiento de vuestra Comisión ele 'Ejército 

\" ),Llrina, y, sobr.c todo, la circunstancia de quP­

~:01l antcl'iOI'iclaéh a este ':\lensaje el e obierno' 

dedujo ot:'o (IUe no difiere de este y Que este, 

pellllientc (~e la ya expresada Comisión de Ejér­

cito :y 1~\Jarina, el'oe :vrooecten:to ~reeomendaros: 

:-;o}icitéis, asiInismo, su informe acerca de esta 

(d" hn:L vroposiclón de ley. 

La Comisi()n concurre: eon el señor Senador 

en e:-:tirna-¡' 'qU(~ (·1 Cong1'8;>o, dcsent{~ndiéndosc de 

ln,-~ (J.h~lJo::-;i('ione~.; :c,;';"dc:-) Que in1ponen la obser­

V~llh'.:a de L,i10s o cua12~-l actuaciones l)ara eximir 

ciD re;'})on~c;~)iUc1all al Yo~al que no concurre al 

flC''Ln C'lc'ctol'al, Y considci.'ando el caf?ü en sus cle­

ITlcn:os rn:ls :--lín1p~{~S, l)u p de justanlento reparar el 

agl':Lyio 'llU'8 se' le ha inferirlo al ciudadano :\feira 

G-uzm:tn con 1:1. uplic[lci6n rigurosa" sin atenuación, 

de los ])l'eCcpto3 legales que rigen la llHtteria, 

aplicación (1 Uf' hn])o ele hacer el juez de la causa 

"n cumplimicntocstricto de su deber, 

Sala ele ];e Comisión, a J 2 de ,Diciembre ele 

1927 - ,,,", Ca. bero , - l,ujs Enrique Concha -

~\icolás )[al'mnbio ~I. - F. Altmnirano, Secre­

tarlo, 

Honorable Senaclo. 

En Lí de Setiembre eJe 1927, don Ange! 

Guarello, dedujo "n representación de la Sociedad 

(lo Artesanos de Valparaíso, una solicitud sobre 

p(~rn1is() para conservar la posesión de dos in­

'nuebles: nno, c¡ue tiene adquirido en Peñablan­

·C:1, dcparÜlffi"nül el" Limaühe; y el otro, en la 

antes e>=pl'cs,!da ciudad. 

,Este último predio, que estú ubicado en las 

calles :\Iol'l'is y Duin ele Valparaíso, 10 'hubo la 

soci"dad por escritura de 19 ele Diciem,bre d~ 

1SS?, ¡n,c,'j¡,! en el competente registro, a fojas 

;"~ala de }::\ Cornisiún, a 1.2 de DicicmbJ:B de 630 Yt~l., bajo el llúmero GIS, en 23 de Agosto d(~ 

A. Cavcl'o, - X:colás :U:arambio ~1. -

l~n:'jque Concha. - F. A.1tand.rano Z., Se-

mÜ-'H10 .'1.flO. 

Postl'l'iDrn1cntc, por escrituras de 4 de Ju" 

nio 11e lU09, 12 de Agosto ele 1909, 8 de Julio do 

1310, y ti cce Dicif'mbrc' de 1911, la Asociación 

de Artesanos \'C'ndiü parte el" los terrenos adqul, 
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ridos y se hizo dueña de otros, que hoy formau 

uno solo todo Con la propiedad a que se refiere 

la escritura de 19 de Diciem'bre de 1887. 

Por ley númel'O 78, de 16 de Agosto de 189~, 

se acordó a la Asociación el permiso necesario pa­

ra conservar la posesión de un inmuehle. La fecha 

de la ley está m8nifestanrlo qu,-, súlo parlemos 

referir la autorización legislativa a Ull:~ parte del 

la actual propiedad que posee, o sea, la €Jeten­

¡¡Ión ad'qulrlda por escritura del año 1887, dt' 

suerte que las porciones de que SOl ha hecho dUe­

fla con posterioridad y que 'hoy forman un ~olo 
predio con la anterior, no estaría autorizada 13 

Comisión decidió computar en este caso la multa 

en relación con el 'valor de adquisición de D[u.b 
predio. 

Por lo que hace al inmueble uJicado en Pe­

fiwblanca, la solicitud en informe apar'ece, tam­

bién, excediendo el término legal. 

Puestos estos reparos en conocimiento de1 

Interesado, éste procedió a subsanarlos enterando 

efl la Tesorerfa Fiscal de Va Iparaíso las SUm'lH 

correspondientes de la siguiente lnai1era: 

$ 500 correspondientes a la mul,ta que afec· 

ta al predio u'bicado en Peñablanca; 

$ 500 I\'alor (le la corresTlondiente a h pro-

Asociación para conservarlas. riedad adquirida en DiciembrB de 1887 ~.1a que 

Por otra parte, el plazo fijado en la ley n1'l- habrú de serle d,evuelta); 

mero 78, expir6 en Agosto de 19,23 

Tendríamos, pues, que el prédio que la le} 

número 78, autorizó para conservar no estada y:> 

a,mparado por sus efectos; y las partes del pre­

dio adquiridas después del año 1887 no lo han 

estado jamás por autorización alguna. 

La Comisión de Legislaci6n y Jus<t!cia había 

primeramente, entendido colocadas en una mis-

ma situación: las soHcitudes iniciales sobre per­

miso para conservar, presentadas fuera del plazo 

legal, y las que tienen por objeto r{'novar una 

autorización ya concedida, en JOS casos e~ que 

$ 100 cantidad equivalente a la multa relfl-

tiva a la porción adquirida del Fisco por escritura 
de Agosto de 1909; 

$ 100 correspondiente a la porción permu­

tada y adquirida con el 1\Ionnsterio del Buen 

Pastor )lor escritura de 4 y dD 24 de Junio el,.> 

1909; Y 

$ 100 cantidad a que asciende la que grava 

la porción adquirida elel fisco según escritura d,> 

8 de Julio de 1910 ... 

T;;'l terreno a que se refiere la escritura de 

6 de 'Diciembre de 1911 es una permuta de un 

pequeño triúngulo de una de las porciones ante-
aparezcan formuladas en cualquier tiempo des- riores. 
pués de expirado el término señalado por 1Ft iey 

correspondiente. En ambas situaciones, había 

exigido el entero de la multa establecida por la 

ley 4124, 

Esta última ley no se refiere en parte al· 

guna a las solicitudes sobre renovación de antl, 

guas autorizaciones. C\Ienester es pues, aplicarla 

por analogfa y un más atento examen de los 

antecedentes la ha llevado a reaccionar en con­

tra de la teoría que sent6 en un principio, mo­

dificándola en el sentido de que las solicitudes 

que se refieren a renovación de permisos sólo 

Con el entero de las cantidades que' se dejan 

relacionadas, han qnedado en forma los antece~ 

dentes acompañados como fundamento de la 80-

licitud en informe, y en tal virtud la Comisión 
de Legislación y Justicia tiene a honra recomen­

claros la aprobación del siguiente, 

PROYEC'TO DE ACUERDO: 

Artículo 1.0 - Concédese a la institu{'Íón 

denominada "Asociación de Artesanos de ValpCl-

raíso", con personalidad jurídica otorgada por 

decreto de 29 de Agosto de 1865, expedido por 
quedan afectas a la multa cuando son deducidas 
después de oinco años de Ivencido el plazo de la el IMinisterio de Justicia, el permiSO requerid(> 

por el artículo 556, del C6digo Civil, para que 
primitiva autorización. 

La Asociación, enteró, sin embargo, la mulül 

correspondiente de acuerdo con el primer peno 

samiento de la Comisión, por lo cual, en su opor­

tunidad, os proponemos le sea devuelta la canti· 

dad pagada de exceso. 
Para los efectos del cómputo del valor de la 

pena que de,bía satisfacer la asociaci(m relatiya­

mente a los predios adquiridos con posteriorldac! 

3, 1887, se present6 una dificultad derivada de la 

falta de avalúo de carla uno de los predios par 

ciales, avalúo que, de conformidad a la ley, rlp-

,be ser el antecedente ilir0cto de esa e,stimaci6n. 

pueda conservar, hasta por 50 años, la posesión 

de los bienes raíces que, a continuación se in-

dican con su ubicaci6n y deslindes: 

1.0 Predio ubicado en las calles :Morrls y 

Bu!u, de Yalparaíso que deslinda: por el Norte, 

propiedad de los señores Basso y Basso, antes 

,Juana Ross 'V, de 'Edwards; por el Sur, callle 

Buin; por ,,1 Oriente,calle 1\lorris: y por el Po­

niente, el mismo deslinde ~orte; y 

2,0 Predio ubicado ,en la calle Colo-Colo, Vi­

lla Alemana, suhdelcg-ación 9.a, del departamen­

to de Llmaehe segregada de la sección de Pe-

De acuerdo con otra norma que ha seguido la iíablanca, con los siguientes deslindes: por el 
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'" 
Norte, calle proyectada; por el Sur, terrenos del La Comisión considera que este gasto es UIl 

'e¡lol' VQlentin Bermúdez; por el Oriente, Hacian- gasto ordinario do presupuesto y, como tal, debe 

da de Limacho; y por el Poniente, terrenos del ser consultado en la correspondiente partida; que 

antosexpresano señor Bormúdez. «n 'lsta parto, el proyo-cto- en estudio signlfka 

Artículo 2.0 Aplíquese a rentas generales la~ dar por establecida de antemano la existencia 

,~an:lidades consignadas en la Tesorería Fiscal de de un déficit en {jI presupuesto ordinario de gas­

Valparaíso por la Asociación de Artesanos, con tNI de la nación, y saldar ese déficit con recur­

,1omieilio en eSa dudad, para responder a la sos extraordinarios, política que la Comisión In­

multa establecida por la ley número 4124, ele 30 formante ha combatido pOl' estimarla contraria 

,le ,Tunio úitimo, según comprobante de ingreso a las buenas prá:cticas de la administración fl-

número 005922, de 2 de Diciembre de 1927. nanclera del Estado. 

Articulo 3.0 Devuél,-ase a la misma Asocia- No obstante, atenta al deseo de no entraba .. 

ción ,l€ Artesanos de Valparaíso el importe del la gestión financiera que está desarrollando el 

comprobante de Ingreso en la Tesorer!a Fiscal de (j'Jblerno, la Comisión de Hacienda, acepta e! 

esa ciudad número 005921, de ,2 de :Diciembre de proyecto de ley en informe, dejando constancia, 

B27". 

Sala ele la Comisión, a 12 de Diciembre <le 

J 027. ~ A. Cahl'ro - Xkolás Marambio ~I. 

Luis Enrique Concha - F, Altamirano Z, Se­

cl'(·tarlo 

s1n embargo, de la o bseryación que le merece 

en lrc parle relativa al 01_1\0 de 1928 y de que la 

aprObación que le otorga no importa sentar prE'­

cedente en matol'ia tan principal d'2 la aumlnhr .. 

tración de los caudales públicos. 

Honorable Senado: 

El rEstado adeuda los aportes que le Co- 1 

Sala de la Comisión, a 7 de 

1927. - Guillermo Barros ,Jal'a -

ñal'tu P. - Joa,qUÍll l<:Cheniqu(', -

Diciembre d" 

Enrique Za­

F, Altamira-

rl'csponcle 'hacer a las Cajas: de Seguro Obliga­

torio de IF:nfermedad e Inyalidez y de Empleado~ 

PúblIcos y :Perlodlsta". 

Respecto de la primera, los relaüyos a lo" 

no Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

ai1os: 1925, J 926 y 1927, que en total suman Vuestra Comi~ón de Ejército y ,Marina hh 

$ 20.021,000; por 10 que hace a la segunda de la" tomado en consideraclón el Mensaj;, d~ Su ~x-

expresadas instituciones, los devengados en el 

curso de los años 1926 y el presente de 1927, ag· 

cendentes a $ 8.289,357. 

El Gobierno, a cuya iniciativa se debe el 

proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, 

a q.u€ este informe se L'efiere, considera que no e:3 

posible re-cargar el presupuesto ordinario del año 

venidero, 'que ha de,bido ser considerablemente 

reducido a fin de amoldar el conjunto total de 

los egresos a los recursos disponibles de esa mis­

ma naturaleza, con partidas destinadas a satisfa­

cer deudas pendientes de la cuantü, de las indi­

cadas, con cargo ,a las entradas ordinarias de un 

año en el cual esas deudas no han sido produ­

cidas y la Comisión de Hacienda considera aten­

dible esta obser'vaciún. 

Pero el proyecto en informe tiene, ademá.!!t, 

otro aspecto. 

Consult¡~ la contratación de un empréstito 

celencia el Presidente de la República, en que 

inicia un proyecto (le ley que tiene por objeto dero­

gar los números 7. o y 8. o del arrtículo 4. o de la 

ley que ,concede personalidad jurídica a las F¡\­

bricas y ,Maestranzas del Ejército Xúmero 4043, 

de 13 de. Setiembre de 1924. 

El am!culo 4. o de la citada, que rfija las 

atrIbuciones del Consejo de Vigilancia, establece 

en sus números 7.0 Y 8. o las de "conceder gra­

tificaciones al personal c]vil cuyos sueldos -estén 

fijados en la ley de presupuestos, sIn que el gas­

to total pueda exceder del 20 por ciento de la:; 

utiliclades líquidas", y "destinar llasta el 2 O por 

C:,,"tO de estas utilidades en beneficio del perso-· 

nal de obreros". 
Con posterioridad a la vigencia de esfa ley, 

fueron dictadas las leyes sobre Seguro Obligatorio 

y sobre iBJmpleados Particulares, -coIlsultándose 

9n ambas otros beneficios para los citados per -
suficiente para cubrir, no sólo el valor de las ,0l1al'es que importan una nueva carga para las 

cuotas ya indicadas y vencidas, sino, también, la~ F(tbricas del Ejército. 
que se devengarán en el curso del año venidero 

y que, en total, ascienden a $ 18 millones dlstr1-

buidos del modo siguiente: 

Caja de Seguro Obligatorio: $ 10 millones 

Caja Nacional de :E-E-, PP. y P. $ 8 ml1lones 

$ 18 millones 

J:<Jn presencia de esta situación, el Gobierno 

estima que ya no existen razones para dejar sub­

sistentes las dIsposiciones contenidas en los nú­

meros 7. o y 8. o del al1t!culo 4. o de la ley 4043, 

por lo cual propone su derogación 
La Comisión, impuesta de estos antecedentes, 
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participa de esta misma opinión, por lo tanto, 

tiene la honra de recomendaros prestéis vuestr<t 

aprobación al· proyecto en informe en los mismos 

términos en que viene formulado. 

Sal<t de he Comisión, a 12 do Didembre de 

1927. - :'\fatías Silya - R. :'\Iedina Ncira - Al­

fredo Barros Errú,mriz, Secretario. 

PRU1ERA HORA 

1. PRF..l~ERENCT.'\¡';.-CT,rn YIC'I'OHL\. I)E :'\I.\.­

RILUAX 

El "eñor OYARZUN (Presillento).- Solici­

to el asentimiento d"l Honorable Senado para 

considerar, antes de lo, hora de los incidentes. 

algunos asuntos que no fueron aun ciados en la 

tabla de üícil dospacho, porquo los informes de 

las Co'misiones respectiyas no habían sido emi­
tidos aún, pero que, como son cortos, creo que 

podrían despacharse inmediatamente. 

Queda así acordado. 

El señor SECRETAnIO.~Da lectura al in­

forme de la Comisión de Legislación y Justicia 

que termina proponiendo la aprohación del si­

guien te proyecto de o,cuerdo: 

Artículo único. Concédese a la institución 

denominada "Club Victoria", de Mariluán, con 

personalidad jurídica otorgada por decreto nú­

mero 808, expedido por el 'Ministerio de Justicia, 
en 30 de Marzo de 1909, el permiso requerido por 

el artfculo 556 del Código Civi·l, para que pueda 

conservar, hasta por cincuenta años, la posesión 

de la ca.sa y sitio número 2 de la manzana .nú­

mero 82 del plano de la ciudad de Victoria, y 
que deslinda como sigue: al Norte, sitio núme­

ro 1; aol Sur, sitios números 5 y 6; al Oriente, 

sitio nú mero 3; y al Poniente, calle Calama. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión general y particular el proyecto de acuer­

do. 
-Sin delJate ~ dió tádtamcnte por aproba-

do. 

2. CUOTA FISCAL EX El, CAPITAl; DEI; BAN­

CO CENTRAl, 

El señor SF;CRF;TARIO.- Da lectura al in­

forme de la Comisión de Hacienda que termi­

na proponiendo la aprobación del Riguiente pro' 

yecto de ley: 
Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

República para contratar un empréstito interno 

por nueve millones de pesos ($ 9.000,0000) en 

bonos de un interés no mayor de ocho por ciento 

(8 elo) anual y una amortización no inferior al 

uno por ciento (1 010) anual. 

Art. 2.0 El producto de esta emisión ser.i 
destinado a completar la cuota fiscal en el ca­

pital del Banco Central. 

Art. 3.0 Estos bonos estarán libres de Im­

puestos fisca les o municipales. 

Art. 4.0 Esta ley empczará ¡t regir desde sU 

puhlicClción en el "Diario Oficial". 

El seí'íor OY·ARZUN (Presidentp).-nn (lis" 

cusión general pI proyecto conjuntanlcnte con e: 

informe' d" la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Si nO se pide \"obwión. da­

ré por aprobado en general el proY8.ctO. 

Aprobado. 

Si no .se hace observación, se entrarú in­

mediatamente a la Lliscusión particular del 1'1'<)­

yecto. 

Acordado. 

]~l s'(~iíor 8ecrpta .. rio da lectu!'¿t al artíeuío 

l.o del ])1"()·yeeto. 

F;I seí'íor OYARZ'UX (Presidente).-En dis" 

cusión el artículo 1.0 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Si no se pide yotaeióll. 

daré por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
El' S('ñOl' Secretario da lectura al artículo 2.,) 

El señor OYARZUN (Presidente) .-F;n di.;-

cusión el artículo 2.0 

'Ofrezco la palabra. 

'Cerrado el debate. 

ISi no se pide votación, daré por apro ha-

do el artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario da lectura al artículo 3.0 

La Comisión informante de este proyecto, 

propone que se suprima este artículo. 

El señor BA'R'ROS JARA.~Creo que hay 

en la :\!esa del Senado otro proyecto que deja 

lihres de contribuciones a todos los honos rIel 

gstado. 
El señor OYA'R2lUN (Presidente).-EI pro­

yecto a que alude el Reñor Senador se tr~tarrt 

., COlltinu~ción el,,! proypcto que estamos discu­

tien<loen estos momentos. 

Ofrezco l:1. palahra. 
Cerrado el debate. Si no se pide votación. 

ilaré por aprobado el informe de la Comisión "" 

parte pertinente a este artícu'lo. 

Aprobado. 
El señor Secretario da lectura al artículo 4.0 

El señor OYA'RZUN (Presidente) .-En dis-

cusión el articulo 4.0 

Ofrezco l:1. palabra. 
<Cerrado el debate. Si' no se pide votación. 

daré por aprobado el articulo 4.0 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
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3. EXENCION DE I~fPFESTOS A I.;()S BONOS Ari. ~. o La presente ley empezará a regir 

QrE SE .E~I1TX~· CON GARAN'.rIA DEI, ES- descle la feeh,-, de su publicCLción en el "Diario 

'l'ADO 

El señor SE'CRI'J'TAlnO.-Da lectune ul si­
g'uiente illfornlC' de Cornislón: 

110nol':11>le Senado: 

~\ inieiativt1 de1 Gobierno, la TTonor;:~)le C;[i-

1n:-l1"a (l{~ D21Jut:l{lo.s ha aprobado reciente1l1cntp un 

pruyecto de' ley lJOr .pl cual se est.qlJlecC' que to­

dos 10:-; hOllOS in~C'rnos o externos (1!-I8, 811 lo f1U­

('('.'-:ivo. sean emitidos por cuenta () C011 la g:1-

rantía (le1 Estado, gozar{!ll (le 1<1 eXP:;'lción do Lo­

c10 ill1puesto flscal/ y JDunicipal que oxL:;;ta esta­

blecido :el presen tt~ o se esia'bl,,>oca E'n lo futu¡·o. 

'L-3, proposición do ley C'n estudio tiene 0fecto 

1'ei1'O::1.('ti\'O {'11 CU~lllto :l las €ll1isiones que hay:tn 

.sido autorizadas hasta el (lía y se encucntrell 

<,n t"Ctmiie de colocación. 

Dol,l" e,s el fin quP se ])(',sigue: (>] primero, 
estrtblecE'l' sobre bases uniforlnes 1:eL política, has­

ta hoy cambiante y contradictoria, qUé' h:en ob­

servado el Congreso y el Ejecutivo en orden a la 

organización del cr0dito del Estado; :; el s8gun- ¡ 
no, infundir confianza al tomador del bono en I 
cuanto a la intangibilidad del mismo por diSPo-1 
Riciones tributarias posteriores, por aquello que 
la incertidumbre sobre este particubr i;'fluye, en 

mayor grado quizá que el gravamen de los mis­

mos impuestos existentes al tiempo de su emi­

sión, en la rebaja de b cotización del bono, re­
baja que, en definitiva, representa para el Esta­

do una pérdida mayor que la utilidad que le re-

Oficial". 

El señor üYARZ!TN (Presidente). - En 

discusié)n ,general ('1 V!'oyC'cto "conjuntamente 

con el infornH'. 

El s('rror l~RHl<jJOL.\, - Entiendo que ·este 

r;poYN;to es de un aleance sumamente vasto, por-

q'le me parece que no sólo se trata ¡¡{luí de los 

b.JIloS que emitCL el Estaüo, sino t:embién de ¡[(¡ue­

llos que h;ll1 enlitido las lllunieipalidad-es; de mo­
do CJlle el Estado iría a s<>r rl'sponsablc del pago 

(let intereses respecto a una enorme, variedad de 

]Jonos. 

.El seDor ü"-ARZC.:-\" (Prpsillento). -- En el 

proyecto no se habla sino (le los bonos c1d Estarlo 

y (le a(¡uellos que tienen b gantntía del Estado . 

El señ(Jl' eRRl<JJOLA. - Pero, los bonos qUe 

ha n emitido las municipaliüades con autorización 

del Gohierno, de hecho tienen ln garantía del E"­

tado. 
El señor BARROS ,E'RRAZCRIZ. - Bonos 

ha~; que lle\'an estampada la garantía del Estado 

pero otros simplemente han sido emitidos de 

acuerdo con las disposiciones de la ley de muni­

cipalidades. 

,¡;:l señor URHF...JOLA. - Yo entendía que 

con eso se comprometía la garantía del Estado. 

Por ejemplo, se han dictado en 1925 muchos de­

cretos leyes que autorizaban a varias municipali­

dades para contratar .empréstitos, Y entre éstos 

hay uno que es de los últimos que se dictaron 

portan las contribuciones impuestas sobre el mis- ese año y que lleNa la firma del señor Barros 

mo bono. 

La Comisión de Hacienda reconoce ampli:e­

mente la conveniencia de esta medida que, por 
otra parte, ·es de general aplicación en los demÍls 

países, Y en esta virtud tiene a honra recomen­

daros la aprobación del proyecto en informe en 

los mismos términos ~n que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 7 de Diciemllrc de 

19'27.-Gnillel"lllo J3a'I"r"'.-Enrique Zañartn P. 

--Joaquín Eclwniqne.-F. AItamirall/!) Z., Secre­

tario. 

En seguid:e da lectura éll siguiente proyecto 
de ley: 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Todos los bonos internos o externos 

que en lo sucesivo sean emirt:idos por cuenta del 

Estado o con garant!a del E'stado. qued\a,rán 

exentos, en el presente y en el futuro, de todo 

impuesto fiscal y municipal qu.e ,exista o se. 

establezca. 

Art: 2. o Esta ley se aplicará a las emisiones 

que hasta el presente hayan sido autorizadas Y 

que se encuentren en trámite ele colocación, 

Borgoño que es el más original de todos, pues 

:fué dictado cuando ya estaba elegido Presidente 

el señor Figueroa, el mes de Diciembre. 

,En es" decreto se autorizaba a las Munici­

palidades de Santiago, Valparaíso y otras, para 

contratar empréstHos con la garant!a del !Esta­

do. 
He oielo a personas que merecen respeto, 

que esta autorización envuelve la garant!a efecti­

ya del Estado; ahora. si como han dicho algu­

nos señores senadores, esa garantía no existe, 

las observaciones que acabo de formular no ten­

drían objeto. Pero, desearía saber de cierto si 

Un¡l autorización tal implicaría, ·en realidad, la 

garantía del gstado. 

:81 soñor BARROS ERRAZURIZ. - El de­

creto ley a que se refiere Su Señoría limita :esa 

CLutorización a seis meses, y €S bastante expl!cito 

en ese sE'ntido. Lo tengo a la mano y voy a leer 

lo, purt8 correspondiente. Dice así: 

"Ar,tículo 4. o Dentro del plazo de seis me­

ses, el Presidente de la 'República, podrá dar la 

garantía del Estado a las operaciones de crédito 
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que necesitf'l\ efectuar la ,Empresa de los Ferroca- Of.rezco la palabra. 

rriles del 'Est::llJ.o, con el o'bjeto de mantener sus Cf'rrado el debate. 

servicios o de consolidar su deuda exterior y las Si no se pide votación, se dará por aproba-

municipalidades de Santiag¿, Val paraíso, Antofa- elo f'1 articulo. 

gasta, Tocopilla e Iquique,' con fines de primera Aprobado. 

necesidad" . 

El .,eñor I;"RlnEJOLA.~En('fecto, el decre­

to-ley es bastante explíeito, y no insisto. 

Pero desearÍC!. saber también, si está vigente 

la ley quce 'concede prirnas o garantía de intere­

ses a las [teciolH'S_ de la CompañíR, Sid-erúrgica 

de Valdh'ja. Se me ha dic'ho que f'sta compañía 

está ya constituida, pero no me .consta. 

Esa CompañIa y la S0ciedad que se formaría 

¡'ban a tener un eapital basado espeeialmente, 

en un empréstito hasta por treinta millones de 

pesos, que se facultaba a la Compañía para con­

tar con la garantía del ti por ciento de interés 

y de 1 1:2 por ciento de amortización. 

El señor ECHEXIQGE. - Ese empréstito 

tiene la garantía del 'Estado. 

El señor URHEJOLA - Quisiera saber si 

está \-jgente esa autorización, si se ha formado 

esta sociedad y si existe todavía {)sa garantia y la 

exención de contribución que beneficia a los 

bonos ·que esta Compaflia va a emitir, y, por úl­

timo, si los ,ha emitido. 

Con la explicaci6n que me han dado mis ho­

norables .colegas, y con la lectur:! del decreto-ley 

a que he aludido, Y'a "mi 0,bservaci6n ,!pIerde 

su fuerza; pero celebro haber tenido esta ocurren­

cia, porque al fin y al cabo se Iha aclarado este 

punto. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez­

,~c la pala
'
)1"il .. 

Ofrezco 18 palabra. 

'Cerrado ~,1 d'2bate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 

-ca g-eneral PJ. l)":~ "'·~cto. 

Aprobado. 

Si no hay inconveniente, entraremos inme-

diatamente en la dis~usi6n particUl'lr, 

Acorda.'lo. 

En c1iscusió:'l el articulo 1 ,() 

El señor SECRE:TARIO. - Le da lectura 

·El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez­

co la palabra. 

Cerrado el de<bate. 

Si no. se pide votación, se dará por aproba­

do el articulo. 

Aprobado. 
,El seflor SECRETARIO. - Da lectura 

al art!{)ulo 2. o 

El señor OYARZUN ('Presidente). - Ofrez­

co la pala.bra. 

El seflor SECRE'TAl1JO. - Da 

al' articulo 3. o 

lectura 

El señor OYAlRZUN (Presidente). - Ofrez-

eo la palabra. 

>Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por d,proba-

do el artículo. 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto, 

4. _ RESCA'DB DE BONOS ,DE LA iDE~TJ)A PU­

BDlCA. 

-}<}l señor Secretario dá lectura a ml infor­

me de lit COllÚsión de lIaeienilil, en que reco-' 
lnienda al Senado la aprobación del siguiente 

proycC'to. relllitidO' por la Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE LI~Y: 

"Artfculo único. - Se autoriza al Presidente 

de la J,el1ública par:., in\'crtir en la ar.ención dei 

Servicio el" intereses de los bonos que debieron 

rescatarse en virtud del artículo 1." de la ley N." 

4087, hasta la suma de cinco miEones ciento cua­

renta y seis mil quinientJs veinte pesos 

($ 5.146,520), que se tomarán de la suma que 

quedarfL sin inversión del it~m 1517 del Presu­

puesto <le Hacienda vigente". 
El seflor OYAJRZU:N (Presidenoo). - En 

discusión general y particular a la vez el pro­

yec;to, conjuntame.nte con el informe de .la Co-

misión. 

Of.rezco ,la palabra. 

Of.rezco 'la palabra. 

Cerra.do el debate. 

,si no se pi'de votación se daria por apro' 

bado. 
Aprobado. 

5. _ PAGO DE OUE~TAS PEN'lDIEN'I1ES DE 

LA DIHiEJOCIONDE DIPUESTOS IN­

TERNOS 

El señor Secretario da lectura al Worme 
de la (Jornl'liÍón de Hacienda en que reoomienda 
al Senado la aprom\ción del siguiente proyecto 
remitido por la Oárnara de Diputrulos. 

"~"'-rt!culo 1.0 Autorízase al .Presidente de 

la Re'pública para invertir etu el ¡pago d~ !.as 

cuentas pendj.e,ntes de la Direcci6n Genera,l de 

Impuestos Internos, httsta el 31 de Dici'embre 

de 1926 y en los gastos que origine su IliKIuida:­

ción, la suma ,de seiscientos setenta y nueve 
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mil cuare:nta pesos setenta y. &eis centavos sión que cump'lir con l~ funciones que le es­

($ ü78,040,76). tán encomenllQdas 'y dispon'er de los fondos que-
Art. '2.0 'Estos fondos se deducirán de la 

suma de trescientos di-ecinueve mil cuar-enta 

]lesos setenta y seis c-entavos ($ 319,040.76), que 

se pon en a su disposición. 

E'l sefíor ZAS¡-ARTU.. - AlgunDs de -esos 

gastos son de viáticos, sueldos de empleados, im-
Be encuentra depositada en -el Banco de Chi- presiones, etc. 

1" Y en la Caja de Ahorros de Santiago, <], la El sefíor BARROS JARA. - y tam,bién 

orden de la Direcció:n de Impuestos Internos, 

y el saldo de tr-e'Sci-entos sesenta mil pesos 

($ 360,000), del item 1517 del 'presupuesto de 

lIaci,en'c1a vigente". 

El sefíor OY,_~RZU~ (Presidente). En 

discusión general el proyecto, conjuntamente con 

e: informe de la Comisió:n. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 'la palabra. 

Cerra,do -el debate. 

'Si no hay oposición se daría por ,aprobado 

en general cl ,proyecto. 

Aprobado. 

Si 'no hay inconveniente entraríamos inme­

d~;lt<-! rncnte a su di:'::'2usión particular. 

Acordado. 

'El :oeñol' SECRETARIO, - Da lectura al 

artícu10 1.0. 

,El señorlnU:¡'EJOI.A.- Quisiera qUtc al­

gún mie111bro dc~ la C0111isión lne diji('ra, en qué 

pueden consistí!' las deudas de 'los Impu<,stos 

Interno: ... 

¿ Cómo pued" tenel' deuehls esta o[jein'l 

C'l!ando es ·ella h que rec[tudn las contribucio­

nt',s '! 

}-:il sellor ZAS¡-ARTU, - La observación de 

Su Sceñoría puede Her aplkable a un particular. 

·que junto con vender un artículo de su pro­

piedad, puede 'dislioner de su producto, pero :no 

así a la Dirección de Impuestos Internos que, 

aun'l14e recauda las contribuciones, está inca,pa­

citada para inv-entir suma algunéL de é'stus. 

El señor URREJOLA, - Creo que el ho-

gastos de viaj'es, til'nbres y mil otros pequefíos 

gastos que -era necesario hacer y para 'los cua­

les no se contaba con :fondos, 

El sellol' 'LlRREJOiUA. - En fin, pOCf a 

poco vamos sabiendo en qué consiste 1a deuda, 

pero no me explico cómo ha podido negar a s,el' 

por una suma tan considerahle ,como la que se 

solicita. 
lel seña,· OYARZUX (Presidente). - ¿AI-

g'ún sefío,r Senador desea usar d·c la pala:bra? 

Of'l'ezco 'la palabra. 

Cerra.do {'] debate. 

Si no se ¡pide votación, ,se clar'l 'POI' apro-

bado el artículo. 

Apl'obac1o, 
En discusión el artículo 2. o· 

l~l señor S,ECRE TARI O , - lA! da lectura. 

Sin <lebak i'e d.íú táeitu11lente por Ill)TO-

llado, 

j;, -FOXnOS P_\R_\ PIU»L\S nE l~XPOHTA­

CIOX D"~ VIXOS y ji'11.lTTAS 

1']] ""ilo!' OYAiltzUX (l'residente) ,--En-

trólnc10 a la 'hor" de los incic1,entes, ofrezco la 

pétla.bra. 

¡El señol" 1:R ltEJOLA. - Desearía saber si 

h:t llegado a la Sccreta.ríü del Senado 'el ofkiCl 

del :\Tinic;jel'Íu de Fomento ¡que a,nunciú la in­

clusión ,en l:: convocatoria de la moción que 

presenté, ('Il que propongo un proy.ecb Eobr;:­

;nv.ersi0n tlc: los tr-es millones de pesos (~t"'~'U­

nado~ ~1 1 ago ,de 11rin1as de exportación .le vi-­

nos y fruras, 
gl SC;,OI' C.'L-\HZUN (Pr'esic1ente\, -- .I..ún 

,norable 'SenadOr ha 'hecho un juego de p¡tla- no ha lIer;ac1C1 a In :\Iesa del Senado "'l uficlQ 

bras r{'specto de la forma como hice mi obse'r- a qUE' S? re·f'c','e Su /Señoría. 

vaciún, que ,tiene r'azón d·e ser, vorqu~ aunque El ,señor URiRE,JOLA, - Yo creo que no 
la Dirección de Impuestos Internos, o cua1quie- sería una impPl'tinencia, señor Presidente, el 

1';, otra repartición creada para percibir contri- que s-e reiterara el oficio en que se solicita :Ia 

Luciones no pu~de invertir suma alguna dc los inclusión e,n la convocatoria de este i'mportante 
fondos que pel'cibe, el h-echo es que <,n la lll'[l(,- ""gocio. 

[ica no ha sucedi.do a,sí, El "c'Íiar OYARZLJN (p"",sidentc). - Con 
La intención de mi pregunta era sGber có­

IllO ha podido ,la direcciÓn el,e Impue,stos ,Inter­

nos cont'ra'er d,eudas por una suma tan c'onside­

ruble como la que se solicita, sin estar autori­

za da para ello, El hon.orable señor Zañurtu, 

que es miembro ele la Comisión informante, no 

ha da.do una contestación satisfactoria. ;, En qué 

consisten osas dt'udas? Cómo s,~ sabe, 'la 'Dir'l'e­

C'ión de Impuestos Internos no ti-ene más mi-

la. venia del Honorab]-e Senado. s-e reiterará el 

envío del oCcio aludido, a nombre del señor 

E:( nador que ;wcc esta petición, 

Ofrezeo la palabra -en los incidentes. 

7.-~\.)JXIS'l'L\ eU, ClrDADANO BLIOnOHO 2.0 

NEIlt,\ 

El seoor 

Senado, se!1or 

CABERO. He ,presentado al 

Prp,S,identt", una moción ·en qu<c 
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propongo un proyecto sobre amnistía al ciudá­

dano Eliodo-ro 2,0 Neira, quien ha sido conde­

-nado por un -d-elito ele-ctoral que cometi6 in­

voluntu_riam-ente, Como si e3ta moción no fue­

ra despachada antes que expiren las sesiones 

eJGtraordinariasdel Congreso, qued,aría sin efi­

cacia esta amnistía, yo ruego a la, J'.iesa se sir­
va ¡yedir la inclusión de esta moci6n entre los 

asuntos de que puede ocuparse el Congre'so en 

el actual período de sesiones, 

E'l s-eflOr OYAcRZU:-.T (Presidente), - Con 

la venki -del Honorable Senado, se enviarii. el 

(,ficio a 'que alude Su Señoría, a nombre del sc­

''':01' S,e_nador, 

8, - I'RORRO(a, DE SESIO'~ 

El señOr SE'CRgTAcRIO, - El honorable 

SenadOr señor Xúñez J'.Iorgado ha enviado a la 

Mesa una indicaci6n €n la que pid-e que el Se­

nado celebre una sesión especial el día Vier­
nes próximo, a las horas de costumbre, desti­

nada a ocuparse del proyecto de Fomento de la 

industria del caI'bó_n, 

VA1RIOS SEÑORE,S SENADORES. - Se­

ría pl'eferi!Jle que esta sesión e~pecial se cele­

b.rara el día de -mañana, 

El señor BARROS .JARA, - Es imposible 

a mi juicio, -ce'lebrar sesión el día de mañana, 

porque celebra también sesión la Comisión ;\i'ix­
ta. de Presupuestos, 

El señor OYARZUN (,President-e), - Que­

da formulada la indicación. Se votartl €n el 

mome<nto oportuno, 

Con todo no insisto en mi indicación, 

El se10r OYARZ,Li~ ('Presidente) ,- Queda 

l'e~il'ac1a . 

1!:1 ,s€ñor L'I-!RiEJOIL.:\..-El'a C'ul'iosa la indi­

',aci6n del honorable Senador, qUÍl'n, t'n ';,1 pri­

mer <.li::;cur.so, parecía que no ac{'ptaba {-'l pro­

yecto, 

El sf,ñlll' XUKIEZ yIOTIGADO,--SiclHp)'c ¡w 

l11ün'fe"taelu que hay muchas modifi~acioncs que 
haccl'l{' , 

1':1 señor URIHE.J:OLA,-Su Señoría se opu­

so al fondo d-el l)royecto, vorqUE' no ac{'ptaba la 
I 
: intl'onlisión del Estado en -estos negoci():.:~. 

Yo entendía que íhamos a 111a1'ch:u' Si-elll­

p)'e ele acuerdo, 

El seüor NCÑF;Z :\IOltGADO ,-:'\larchar{,ll1os 

ele acuenlo en Lodo lo que sea justo y conv-~­

! niente. 

! El S-CÜOl' OYAHZG~ (Pre"idente) ,-En vo-
tación la indicación del honorable señor ;\Iaram­

bio, para que la presente s"E'si6n s-ea IB'orrogada 

hasta las 8 de la tard". 
Si no se f'xige yotación. daré VOL' <l.probad.1.. 

psta indicación, 

Apl'obada, • 
T~rminadoH 10s incidentes, 

9, POl\lliXTO A h\. INDlJ~STIUA DEI, Cc\.RBOX 

El señor OYARZlUX (Presidente) ,-}<Jntran­

do al orden (lel día, corre.~ponde continuar la dis­

cusiCm clpl proyecto sobrt' fomento de la indus­

tria. del carbón, 

ITerminados los incidentes, 'El s()ñol' SECHErI'lA,HIO, -Quedó pcndient(' 

!El señor' OYA:RZU1N (Pr:,.sidente), - Se la l1iscusión del artículo 4, o, que dice: 

proc-ederá a votar la indicación formulada por 

el honoraob:le ISena;dor, señor Xúñez yIorgado, y 

;;i no se pide votación, la daré por aprobada, 

El señor BARROS JARA, Me parece 

que no podrá ee>lebrarse -esta sesión, señOr 1're­
sid<,'nt€, pOl'quc la Comisión Mixta t~ndrá que 

"Artículo el, o A proposición del Consejo de 

FonH'nto Cal'bOnel'o, el Presid~nte de la Repú­

blica pocll'ú r€ducir o sup)'imir el derecho de in­

ternación al petróleo pLll' el término de un, año, 
ceandoE'l precio medio de venta del carbón n:l­

cionrt! ch'l tipo denominado ])-esado, a bordo en 

reunirse todos los días, pu~s los Presupuestos puertos lit· destino de la zona comprendida t'n­

aún no se han 'empezado a estudÜlr -en ror- tre TaItal e lr¡nique, incluso,s, durant<:' los (los 

roa· 

E-1 sefíor YIIARAI~lBIO, -En tal caso, se­

fíor Pr-esident~, yo haríü indicaci6n para Que se 

prorrogara la sesión {'sta ta1'(le de siete '1_ ocho 

vara ocuparnos del proyeC'tLl dE' fomento de la. 
industria del carbón, 

El señor OYARZUX (Presiclonle) ,-¿Acep­

ta el honoraule Senador señor XúflC'z ~I'urgcldo 

la modific.ación quo el señor ,yIarambio h'1 pro­

PUE'sto a su i.ndicación? 

El SE'ñor XURI~Z :.\IORGADO, - ;\Ii inte-

ai'íos anjpl'Íol'es, hubiere sido superior a los dos 

tercios del pre"i" medio dt la tonelada de Ile­

tr()}€o, ~'-:t'gún las cotizaciones (le estE' con1h1Jlstihh-', 

f:'n -el D1i:-nno p01'íoc1o de tien1pO, en el rn€1'(',1 do 

:l€' Londres". 

Elct'llOl' OYAnZUX (Presidenle) ,-En dis-

Ofrezco la palahra. 

Ofl'l'zCO la palal>l':l, 

l '<,!Tac1o { 1 dpl),Llp. 

rés está en que se despu-che este pl'oyecto cuan- el arl ÍC,lIo, 

to antes y temo Que en la prórrLlga de una. ho- Aproba l10, 

ra ',le h sesión elo hoy no alcance a despachar- ¡;;l S2í10(' ::'EC lUcTAH I O, -Títn10 IlI. -Caja 
se est€ proyecto, de I~()nlel1to Carbollcro.~ ")-\rtículo 5~~ o En los 



Ill'C'SClpC,,"tos nacionales se consultará una canti­

dau igual al p!"ouúcto total de los derechos adua­

nero", ('stahl~2idos en el Título II de la ley, pe¡'­

cibido,-j {'ll el año anterior, cantidad que se t10-

positarú en una cuenta que, bajo el nombre de 

Caja d" Fomento Carbonero, abrirá el Gobierno 

en la institución que estime convenient-e". 

El seI10r OY ARZU:'\f (Presidente). --'En dis-

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado d debate. 

Si no SE' exige votación, daré por apl'obado 

(' I artículo. 
Aprobado. 

I 
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qt:" está €n debate hast~ despt.ies qUe se aprue­

]¡ en ;os artículos a que se hace' r€ferencia. 

Hago indicación en esfi ,'sentido, 

El seüor EOHlE!."IQUE . ...:..cTiene raz(m el ho­

norable Senador, y por mi part€ apoyo su pe­
ti~ión. 

J<JI seüor cvrARAMDI'O'---'Yo también la apoyo. 

j IEI señor OYAiRZUN (Presid€nte) .---'Se pos­

te!"ga, entonces, la discu$ión del artículo 6. o 

hasta clespués que el Senado se pronuncie sobr€ 
los a que él S€ refi€re. 

En discusión €l artículo 7. o 

El sci'ior SECRET'ARIO .-Dice así: "Articu­

lo 7. o Autorízase al ,Presidente d€ la 'RRpública 

para con! ratar por parcialidades un empréstito 

1':;1 s'eüor S:ECHET'AJHIO .-"Artículo 6.0 La en moneda nacional o extranJera que produzca 

Caja de Fomento Carbonero será administrada hasta la Huma total de 120,000,000 de p€SOS, D10-

por ('1 Consejo de Fom<?nto Carbonero, quien d€s- neda 'corriente, cuyo interés y amortización acu­

t'nar" sus entradm; al fomento de la industria mulativa anual no sea superior a 7 y 1 por cien-

(',u'bon{,l'a, -en la siguif'nü' forma: too respectivamt>nte, y cuyo producto se· inver-

a) 1.'n 65 por cien!(, nara aplicar a los fi- tÜ'á eJI la siguiente forma: 

nes ]JrevL~t()s cn los artí ·,llos '!. o, 8 ~ o, 9. o, 10 Y 1. o Treinta millones €n los primeros tres 

"11, Hea en forma directa o ~":f'a en forn1a de ga­

rantla dl' empréstitos; 
b) Un 25 por ciento pa¡'a estudios técnicos 1 

o científicos de la industl'ia carhonera, y espe- '1 

cialmente para rt'conocimiento por medio ele son-I 

dajes, o trabajos mineros en la,~ zonas carboní-, 

fe ras . 

años, para n'alizar obras marítimas y colocar 

util€ría en los puestos 'que determine la Comisión 

de Puertos, según su programa previamente 

aprobado por el Consejo de Fomento Carbon€­

ro y el Presidente de la República; 

2. o Cuando el consumo de carbón nacional 

en las pro\'incias de COlQuimbo al Norte, pase de 

Los sondajes y trabajo's que se efectúen en un té=ino medio d€ 25,000 toneladas mensua­

])l'opieq,acles de personas naturales o jurídicas, 3e' les, durante seis meses consecutivos, se podrán 

harán "previo convenio' con el dueño del suelo I invertir otros 50 millones en obras marítimas 

para asegurar el reembolso de las inversiones Y utilería, €n los puertos que det€rmine la Co­

que hubiere originado el descubrimiento y cubi- ¡ misión de Puertos, según su programa previa­

cación de los yacimientos carboníferos. El r'eem-I mente aprobado por el Consejo de Fomento, 

holso podrá efectuarse durante la explotación.! Carbonero y el Presidente de la República; 

c) 1:'n 10 por ciento para los gastos de fun-! 3. o rna suma no .~uperior a 20 millonBs {)n 

cionamiento del Consejo y de la Caja de Fo-: la adquisición de buques carbon€ros; 

mento Carbonero y de lo,.; servicios de estudios o 4. o Hasta la cantidad de 10 millones de pc­

inspección nece,.,arios. ! sos para ('sta))h'cer o concurrir al establecimien-

El Consejo podr" decidir que las sumas pre-j to €n el paíS de fflbricas de elaboración de cake 

\'islas ('n los incisos b) y c), que no hayan sillo i metalúrgico o ele combustibles líquidos, aceites 

gastadas, sean utilizadas para ap!icar]¡l$ en los 1 y subproductos del, carbón y asignación de una 
1 • 

gaslos indicados €n el inciso a)." I prima por caela tonelada de cake metalúrgico 

El scñu¡' üYARZUN (J'rcsid€nte) .-En di,;-: que se elabo\'(' <:-n el pals, en las condiciones 

casi"n el artículo. '1np establez!'a pI Presidente d~' la l1epública, 

[}<JI seíior UIRREJ OLA. - Est" artículo (lis- pre"io acuerdo del Consejo de Fomento Carbo­

)Jone qUE' un 6:; por ciento lle las entradas (le nero; y 

la Caja Sf' destinarú a lo" fines '1u<-' indican los 5. o Di·ez millon.{'s que s€ enÍl'egarün a la 

artículus ". o. 8. o, 9. O. 10 y 11, Y que un 3;; (',tja <1e Fom(,lllo Carbone¡'o para los efeCtos del 

y un 10 pUl' ciento 

cle:-3tinal'{tl1 a otl'OS 

d'e la.s lnhnnaR enü'adas se 

o I,jetos, 

artículo 1 S . 

El señal' }~CHEI."[Ql:E.-Respecto de este 

taxativan1E~ntl'. rtl'lÍculo nos encontl'anlüH P11 igual caso que acerca 

::'\0 ('reu (jUl' sC'a conveniente ni r{'gular, cli.,;- ¡Id ti .0, pues el S. o fi.o de él hac€ referencia 

tl'ibuil' las enlr;¡lla~ de la Caja <'n la forma qúe a l:t di.'posición d<:-I artículo 18. 

indica .el éll'tículo, antes ele flprolml' los artículos Al firmar el informe, yo dejé constancia 

que determinan <:-sas in\'ersiones, y por "SO creo de que no aceptaba el al'tículo 18, y estando am­

qUé' sería prefel'ib!e postergar la discusión el€1 bos estrechamente relacionados, lo mejor .sería 

;1 

f . 

" 

,-
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postergar tamblén"la "discusión del 7. o hasta que 

'se discuta el, 18, ya 'qúe '11no depende del otro. 

"A petición del señor Rí~3, se acuerda de­

jar constancia en el acta de la declarac·ión del 

El señor MEDINA. ---Cuando se discutió en señor Delcourt". 

general e.ste proyecto, yo dije algunas palabras Yo tengo verdadero interés en que estas ex­

para anunciar que haría observaciones ~oncre- presiones, que figuran en el acta de la Comisión 

tas y determinadas respecto a los fondos cuya Mixta informante, se in!'!erten en ·el Boletín de 

inversión autoriza el artfculo en debate; pero Sesiones, porque más tarde pueden cambiar los 

posteriormente me impuse del acta de la Cornil hombres que manejan estas c~sas y esfumarse 

sión I:\fixta que informó el proyecto, en la cua'T las ideas y declaraciones que ha hecho el Go-

aparecen algunos párrafos que dicen relación, 

precisamente, con las medidas 'que yo deseaba 

se adoptaran. 
:En ellos se habla de la construcción del Fe-

bierno en un momento dado. 

Bl señC!I' URJREJÜ'LA.- ¿ Se requiere el 

consentimiento de la Sala para dejar constan­

cea en el acta de estas declaraciones del señor 

rrocarriJ de Lebu a Los Sauces, ·como una me- 'Delcourt? 

dida necesaria y eficaz para sacar a las minas de I rrjl señol' OYARZUX (Presidente).- No, se­

Arauco del estado de postración ea que se en- ñor Senador, el honorable señor :M:edil)a, desea 

cuentran. I que,:e inserten en el Boletín de Sesiones, como 

En una de las sesiones de la Comisión, el ho- 'parte de su discurso. 

no rabIe Diputado :óeñor Ríos, miembro de ·ella, I JoJl señor UHREJOLA.- Creo haber oído que 

preguntó el señor Ministro de Hacienda si se el señol' Senador pedía que se insertaran en el 

adoptarían estas medidas de protección para la ! acta las declaraciones del señor Delcourt. , 
industria del carbón, o sea si se construiría el I Yo l'eCOn~zco que el sC'ñoI' Delcourt ('8 uJ,la 
('itado ferrocarril y alguna,s obras de mejoran1ien- persona 111UY intelig~nte y preparada. como he 

to en el puerto de Lebu. ! po(li,lo constatarlo por haberlo oído en las reu-

El señO!' :\1inist¡ ,) expresó l[ll(,~ el Gobier- I niones de la Comisión Mixta de Salitre y Yodo; 

no estaba' rpuniendc lOS antecedentes necesarios pero, naturalmente, las opinione.' de este caba­

para pl'onuneiarse .<..:. (J.·e este fE'lToC'alTil. y en 1]0ro no Ron verdad('s de fe para n1Í; 111Uy lE'jo~_\ 

cuanto a las obra.; l' Ij'~undas agTt'g"¡j que c('día 

la palabl'¡t al s·eñor J)clcoul·t. 

El acta, en la parte pertinente. dice: 

"Hespeclo a la contruc;ción del puerto de 

fLebu, el seilor Ministro, ceele la palabra al señor 

Deleourt, quien manifiesta. 'que con arreglo al 

número 1 del articulo 7.0 del proyecto, se inver. 

tirán $ 30.000,000 en n·"lizar obras marítimas y 
~-...:~ 

de utilel'Ía en 10s puel', ',s que determin€ la Co-

misión de Puerto", seg(¡;' un programa que elebe­

rá ser aprobado por el :'residente de la Repú-

de ('so, estoy en absoluto desacuerdo con él acer­

ca (le n1uchos asuntos. 
\ 

.\sí, pOlo ejemplo .. recuerdo ·h'l.her asistido a 

11n,( reunión dé' la Comisión ele Agricultura, "'-11-
¡lPría y Fomento Industrial, que tuvo lugai: el 9 

el0 Febrt'l'o del ])l'psente año con asil:-itencia de] 

~ej'íor Ministro ele Hacienda y ('] señor Delcourt, 

quien iba a informar a la Comisión en favor ele 

un proyecto que el señor :Ministr·ú se empeñaba 

mucho en que fuera informado favorablemente. 

Se trataba dl'l proyecto sobre destilación decar­

bón, proyecto que consultaba la construcción de 
bEca y el Consejo de l' ·ment·o Carbonero. una fáhrica en Talcahuano y 'que importaría una 

"Agrega que este ,)nsejo tratará ele TI1ejo- i invel'sión de seis millones de pes~", capital que 

rar y construír toelos aljUel!os puertos que sean' sería garantizado con un 8 por ci'ento de interés 

necesarios para el fomento de la industria del i y un 7 por ciento ele amortización, o sea 15 por 

carbón. ¡ ciento en total durante diez años. ,Es decir que 

"Contestando a una interrupción del señor In garantía de interés y amortización sobre un 

Ríos, de que en el vrograma elaborado por la c:lJütal ele seis millones de pesos demandaría al 

Comi;sión de Puertos no figura el de .Lebu, ma­

nifiesta el sei10r Delcourt que 'conoce dicho pro­

grlma y que contiene obras por un valor has­
ta de $ 24.000,000,- quedando por lo tanto, un 

sobr~nte de $ 6.000,000,- de los treinta que se 

autorizan por esta ley, que se in\'crtirán en me-

Estado un desembolso anual de novecientos mil 

prf'O-; (lul'ante diez años~ y, por consiguiente, de 

nuC'v(' 111iU'ones de })eso~ en los diez años, de mo­

:1 () qll C' se In uliipliC:1 ría por uno y 111P<1io cada 

pC',.;:n ql1C se illv:rtiera en la fábrica. 

P;.lCS bien, d süñor Delcourt, despu('s de 
jaral' el puerto de Lebu. ha"('1' una l'elación ele todos 10H esfuerzos que 

"Por otra parte, agrega, de los :$ 50.000,000 ¡las Compai'iías car1boneras habían hecho para 
que se autol'izan para invertir con el lnis1l10 ob­

jeto en 'el número segundo del artículo 7.0, se 
estahlecer esft inelustria, hizo presente que todas 

e.llas habían gastado fuertes sumas con ese ob-
destinar" lo que falte ]Jara su total construc- jC'to. hClsta una que' estalla ]lor formarse en To-
ción. 111;' ... t\greg{) que tanto la Con1pañía Carbonífera 
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de Cllranilahue, cómo la Compañía ,Minera 'e In- '"este proyecto acerca de la forma en que se fi­

du:~trial de Chile, y la Compañía SChwager, h0,- nanciar[L este empréstito, esto ,es, cliál€s rentas, 

bían hecho considerables desembolsos llevando aparte de las generales t!e la nación, habrán de 

éarbón nacional 'a Inglaterra a fin de hacer dedican.;e a. su seJ:'lvicio. Agradecería
1 

pues, al 

ciertos experim'entos de destilación, pero que ha- honora'])le señor Ochagavía o a algún mielribro de 

blan fracasado, según sus textuales palabras, No la Comisi(>I1, que se sirvteran informarme sobre 
obstante, f:XPUSO todavía que él esperaba que la 

Comisión informara favorablemente el proyecto. 

Por mi parte, viendo quE!' mi,s colegas de la Co­

misión estaban dispuestos a dar su voto al pro­

Y<:eLO, me puse de pie y me retiré de la :Sala, 

pues no quise autorizar con mi presencia 'su 

aprobación. De ahí que por más que considere 

al señor Delcourt un funcionario muy prepara­

do, c¡iea también que puede estar expuesto a 'SU­

fri!' la influencia del Gobierno. ':!'Iioqui,ero, na­

turalmente, apocarlo, pero me parece que, como 

todo ""el' humar,o, puede sufrir esa influencia y 

equivocarse. 

Además, recuerdo haber leído una informa­

ción de la prensa, aun'que el re,corte no he po­

dido encóntrarlo,- posiblemente lo tengo en el 

eampo,- según la cual él señor Delcourt opina­

ha que uno de los medios de impulsar la indus­

tria del ,carbón, era el de ayudar a las 'empresas 

carbonífe¡'as de Arauco y ejecutar obras portua­

¡'¡as en t'l puerto de Lebu. Desde entonces yo 

perdí completarriente la fe en la infabilidad del 

'eño!' Delcourt, Y de ahí proviene que me haya 

o]lUpsto a f¡Ue se inserte en el acta 1e l:,t presen­

te' sesión la op:inión que se arrancó enton2es al 

señor Deleourt, pOI' más que eJla fué muy sim­

jlútica vara algunos de los lniem:bros de la Cc­

mi,ión informante de este proyecto. 

Es cunveniente que sepa el Senad,) '¡He e,,­

ta ('omisión "Iixta de Fomento de, la Induslrla 

del Carb6n, en la parte que representa~)a u, la o'l~l'3, \ 

Cámara (,sta ha formada por diputado,., r¡ue eran 

todo,,; ¡'ep¡'psf'ntantes de la región carbonífera. Si 

hien ~()dos elIoR eran muy dignos de repre3enta.r 

a ti C{dl1cU'rL de IDlputados en la Comisión, hay 

quP l'('(,0110CCT que eran, ]10r aquella causa, muy 

poco iTll]lil!'c;alf's para ap¡'eciar esta cuestión. La 

impan:ialidad ('staba el,· parte ele los, represen-

este punto. 

J¡,] señOl' OCHAGAVIA. - -El artículo 13 del 

proyecto llice: 

'ILos empréstitos contratados en' virtud de: 

artículo 7. o serún emitidos cOn la garanUa ael 

Estado. FJI s<:!wicio de estos empréstitos S€ hará: 

1. Con la suma consultáda en ,el artículo 7. o 
inciso a); 

2. o Con las sumas pagadas a la Caja por con­

cepto de interés y amortización de los préstamo.; 

para adquisición de' bu.ques, según el párrafo 4 

del artículo 8. o 

3, o Con un suplemento que se cobrará en las 

tarifas portuarias en los puertos que 'hayan sido 

objeto de mejoramientos pre\'istos' en los incisos 

primero y s~gundo del articulo 7. o 

4. o Con las sumas l1revistas en el último pá­

rrafo del artículo 14; Y 

5. o Con las sumas pagadas a la Caja por 

interés y amortización de los préstamos a que se 

nfierB el artículo 18". 

El señor X:UÑEZ MORGADO.-Muy bien, 

!w!'o la cupstión, es ésta: ¿ qué rentas ,habrán da 

gitrantiza¡' f'l servicio del empréstito? Supongo 

que no scrfm las rentas generales de la nación, 

sino algunas entradas especiales. 

El señor OCHkGAVIA. - La garantía del 

Estado simplemente, que es ht que se otorga res· 

Ilf'cto de tOllo empréstito fiscal. 

El señor EICHE!XIQUE, Xunca, afortu-

nadamente, el Gobierno ha tenido que <'lar garan­

tías espf'ciaks para ningún empréstitto. 

'1';1 señol' OC HAGA VlA, - En Ohile no se 

acosturflbra datO como garantí:r de e'mpréstitos 

cxtCl'llOS nu,'stl'os f,,¡TOCarriles, nuestras adua .. 

nas ni ninguna clase de bienes o 'N'ntas. Bast:l 

tan teN (1(>1 Senado. qUCl +'1 h:sta(10, QU2 COlllO sabe> Su Señoría,- ha 

Pal'a tel'Tninal', dir(· que no cre,Q que haya cumplido sicn11~1'c fiellnente sus compromisos,l 

c1erecllO para pedir qlH~ una opinión expresada 

por 'el sellor Delcour¡ se inserte en el acta áe L!1a 

:-lesión (le-) Senarlo. ni que haya, vpntaja cn ha·· 

ccrlo. 

Plnpeüp ;-.;u flalahl'a para que se le concedan los 

el'1prl~stiios qU(' solicita. 

l'JI s ,'íi.o l' XCXEZ :\IORGADO. - Yo en­

tc'nc1ía LJue tl'atrlll<1osc de una emisión de bonos 

'El sl'11Or X[J~EZ :\IORGADO.---,I':ll la 'dis- L1l' la magnittHl ,le ésta, el 1'Jstac1o contaría con l'en­

{'USi,)~l (11'1 pl'oyectn yo nl"lnifesté las dudéu,:; que Las espec'i<-lles .seguras para podpl' hacer su ser­

rn(' a~i:-:;tían l'eHpf'cto a la conveniencia de que \-icio. Porque las que se espera obtener de los 

1111 empl'pstito destinado a lll'otege¡' a la indus- derechos ,]t, internación flobre el petróleo y el 

tI'in ca1'l)onífera fUera servi,lo con rentas gene- carbón ,PxU"lI1jero. como muy bien lo apuntaba 

1'" les de la nación. 1';sa idea la mantengo a un el honora bIt' señor Ul'rejola, seguran,'ente no van 

;.- pnl' cso, desearía conOCCl' la opinión de log a. ~el' Huficienltes_ Hay aquÍ, pues, a "mi juicio, 

"<,Ho]':,,,, miembros de la Comisión infOl'mante de Ulla cierta falta L1" concol'llancia entre la cuan-
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tía del empréstito de 1,20 millones y los .fondos <lue~l !honorable señor ~úñez Margado, se ofus-

que se destinan para 'haeer su servicio. El ar­

ticulo 7.0, autoriza unl- .inversión de 120 millo­

ne¡; y los artículos 10 y 11 autorizan otras in­

versiones y entiendo que el interés de todo este 

dinero debe pagarse coIf cargo a los fondos a que 

se refiere el inciso a) del artículo 7. o que destina 

,el 65 por ciento de las entradas de la Caja a 

esos fines. Yo no entiendo esto, por mús deseo 

que t€ngo de entend€rlo. 

El señor OC HAGA V lA. - Comenzaré por I 

hacer presente al 'honorable Senador que ademfl~! 
I 

de los fondos a que se refiere el número 1 del l' 

articulo 13, deben tomarse en cuenta los indi­

cados en los números siguientes del mismo artícu- [ 

lo, y por consiguient€, aun en el caso, que por mi I 

parte no' creo que ocurra, de que las contribu­

ciones con que se grava la internaC'ión del pe­

tróleo y 'el carbón ext'ranjero no produjeran ren­

tas apreciables, existirían las entradas que !'le 

crean a virtud de los demás incisos del arUcu-

ca un poco tal vez en este asunto. 

En efecto, el inciso al deL artículo 6, o dis­

pone que un 65 )lar ci€nto de las entraüas de 

la Caja se aplicará a los fin€s pre\'istos ','n los ar­

ticulas 7.0. 8.0, ~.o, 10.0 y fI.o que destinan 

fondos para adqUisición de buques carboneros, 

instalación de f{tbricas de coke metalúrgico. 

préstamos a los ))roductores nacionales de car­

b(¡n y a primas a los "apares (kdicados al tras, 

porte (le cal'hón nacional y a otnls finali(la~l~s. 
h!yersinnes qU(~ tendl'[lll doble garantía. 

El señol' XLÑEZ MOnGADO .-Xo ol\'Lk 

Su Señoría que se destinan 80 millones de pesos 

para const1'll('ción de obras portuarias. 

El sefíOl' Rn"ERA PARGA. - Esos l))'és­

"/t.lnl()~ estarán pel'fectamente garantidos y ten­

drAn que 8(>1' deVUeltos por los agraci~tdos con e¡ 

interés correspondiE'nte. 

,En cuanto a las sumas que se destinan a la 

lo. construcción qe obras portuarias, el mismo ar-

tículo 13 consulta un inciso que establece un 
Por mi parte, no estoy de acuerdo con Su derecho adicional en la~ tarifas de carga y des-

Señoría en orden a que con moüvo de las con-
carga de los puertos que hayan sido fayoreci­

dos con la construcción de obras marítimas, de 
trlbucionesen referencia haya de extinguirse €n 

absoluto la importación de petróleo y de carbón 
manera que esta inversión está debidamente fi­

extranjero, porque las industrias que l:toy los em- . nanciada también. 
plean obtienen urtilidades tan considerables que 

perfectamente podrán soportar ese nuevo grava­

men, ·que sólo alcanza a Un pequeño porcentaje 
d,e aquéllas. 

'. ¡Es bien sabido, que el carbón extranjero tien3 

un poder calórico muy superior al nacional, y es 

seguro, por lo tanto, que las industrias que 'hoy' 

lo usan lo segUirán empleando. Otro tanto pue­

de decirse respecto dE' las industrias que emplean 

'petróleo en la actualidad, y .. que no es flicil p'ara 

ellas reemplazar un combustible por otro por el 

gasto que les demandaría el cambio de sus cal­

derag para adaptarlas al consumo del carbón. 

~o participo, pues, de los temores que siente 

el honorable señor ~úñez 'Yrorgado, respecto de 

que -disminuye considerable o tota,lmente la 

importación de petróleo y de carbón extranjero a 

causa del impuesto de internación que se les, ·es­

pera obtener por este capítulo. Pero aun cuando 

así fuere, quedarían siempre las fuentes de en­

trada a que se refieren los números 2. 3. 4 Y 5 

del artículo 13,que tal vez Su Señoría no ha es­

tudiado con detenimiento. 

En todo' caso, si llegaran a faltar algunos 

fondos, a su debido tiempo se suplirá la falta, de 

manera que en ningún caso fallará este meca­

nismo por su base, como cree Su Señoría. 

El señor RIVERA P ARGA. - Yo estimo 

El honorable señal' Núñez ,~Iorgado ha hecho 

referencia además, a la garantía que tendrá el 

Estado para los efectos de la devolución de estos 

préstamos. En los artlculos ya citados se espe­

cifican determinadam€nte las garantlas que de· 

berán otorgarse pal-a obtener estos préstamos, y 

se estwblece 'que quien los solicite tendrá que 

constituir ]JI'enda o hipoteca sobre bienes cuyo 

valor será muchas ,veces superior al del préstamo 

que va a recibir. 

Esto en cuanto a las modalidades mismas 

de la ley. Ahora en ,cuanto a la doctrina que 

sustentan en estas materias algunos honorables 

senadores, ,quiero recordarl!"s, por más que segu-. 

ramente todos mi" honorables colegas lo saben. 

cuál 'ha sido -la pollUca adopt;a:da por el Gobierno 

de Italia, no ya para proteger una industria de­

terminada, sino respecto de todas las industrias 

en general, de ese país. 

Hace rulgún tiempo el Gobierno de Italle. 

convocó a una reunión a los in-dustriales de'! 

~orte de ese pa!s a fin de estudiar sus nece­

sidade.s y tratar d,e salvarlas, y lo primero que 

éstos solicitaron. <fué que se le.s facilitara dinero 

que les era 'indiSlpensable para desarrollar sus 

industrias. El Gobierno ·contrató entonces un 

gran empréstito con la responsa'bilida:d del Es­

tado y auxHló a todos Iy' cada uno de ·esos in-
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dustrLtles. Esta actitud ,del Gob.ierno italiano 

es la causa determinante del enorme resurgi­

mi'cnto industrial que ha alcanzado la región 
nortc de ese país, y esto mismo, ,si bien en mu­

chomenor escola, es lo que tnvta de realizar aquí 
el proyecto en ckbate r,espccto de la industria 

del carbón" 

El señor C\iiUÑEZ:\10nnADO. - :\Ii ob­

servaciCm ,fundamen\al es que no debe ser el 

Estado el que sirva esta deuda con sus rentas 

por m'edio d-(' otra ley que debería tener origen 

f'n la Cámara ,eh, Diputados. 
De manera que, ami juicio, la indicación 

de Su Señoria no es constitucional. 
El señor )¡"CXEZ 1M O RGcADO . - Pero me 

extraña que, habiendo yo consultado a1 señor 
Ministro de IIadenda, 'haYa estado de acuerdo 

conmigo so brceste particular. 

'El señor ;VL\RA::\IBIO . - POlo mi ¡parte 

he consultall0 l<t obra de don Jorge Huneeus, 

ordinarias, ya que c'sta ley sólo tiende R pro- Y eSlP ilustre comentador ,de nuestra Co:nstltu-

curar (:'"1 lTlejoramiül1to de lHla. industria qu-e es 

esencia'lm-ente particular. Recon.ozco por cif'rto 

que f'l Estado c1ebe ayudarle, pero no ,creo que 

deba servir emprésti,tos con sus propia>; rentas 

a fin de concederle préstamos u otorgarle otras 

ci(¡n. esUt d,' acunrdocon el que habla" 
1~1 señol' XUÑEZ ::\IOnCADO. - Si la 

Jl.Iesa piensa de la misma ma.n,era, no me queda 

más que retirar la indicación, señor Presiden­

te, dC'janc1o constancia de los motivos qUf' he ü,-

medidas eh' protección. Por otra parte, estoy nido para formularla. 
convencido de que ('1 servicio c1e este emlprés- El seuor OYAHZUX (Presidente). - La 
tito ya el ",{'r muy difícil en la IJ.rá,ctica, por 

cuanto las rentas que se destinan R eSe fin 
.'lerán absolutamente insuficientes. 

,Hace poco mRnifesté este mismo temor al 

.'ieñor l\1inistro de HaC'Íenda, y le a;nticIpé .que 

:Mesa r,ollsiélera que la indicación de Su Seño­

ría serÍR insconstitueional . 
Queda retirada 'la indicación. 

,E-l señor SE'C'RETARIO. Respecto (le1 

artículo en debate, el señor Senador por Santia-

en la discusión d'e este proyecto formularía in- go, señor Concha, formuló en sesión anterior 

dicació.n para imponer una pequeña contribu­

ciÓn al ,ca,rbón nacIona1, ya que si 'éste logra 
desalo,jar y sustituir al car,bón extranjer~ y al 
petróle,n, ,los ¡iud ustri,ales o btend,rán utiHdac1es 

que les permit'irán pagar holgadamente ese in­
sig.nificante impuesto. 

Así, por ejemplo. si nuestras minas produ­
cen hoy un millón de toneladas de, ca,rbón al 

año, y si este combustihle logra reem,plazar in­
tegramente al producto extranjero, no se obten­

drá renta alguna por concepto de de,rechos de 

internación al petróleo y al carbón extranjero, 

y, jJor conSiguiente, ,las entradas de la CajR 

mermarún 'en una forma ext,raordinaria y ~e 

hará slimarne,n.te 'd.ifíC'il en tal caso e'l servicio 
del empréstito. 

'Las razones que he expuesto memuev"n a 

formular indicación para que se estalblezca un 

impuesto de tres pesos por tonela;da solJ.re el 
carbón nacional, im,puesto que será. casi inapre­
cia.ble si, con motivo de esta ley, el cal"bón 
nacional logra sustituir por completo al car-
bón extranjero, . 

. El señor M~R:Ai..'\1BIO. - Debo manifestar 

simlplemente que parece 'que no es procedente 

IR ind'icación de Su Señoría, porque ningún ,nue­

V(', ilmpuesto puede tener origen en el Senado, 
según nuest'ra Constituci6n. 

Es ver,dad que este es un proyecto que es­
tablece Un impuesto que el Senado puede mo­

dificar, suprimiéndolo o ampliftndolo, pero tam­

bién lo es que no puede 'esta Cámara, aunque 

sea deintro de ,este proyecto, crear un impuesto 

nuevo. En todo caso esto tendría que hacer!e 

una indicación para que en el número 4.0 se 
digR: "hasüt la cantic1Rd de $ 10.000,000, para 

establecer o concurrir al establecimiento en el 

pals de fúbricas de elaboración c1ecoke meta­
lúrgico, esquistos bituminosos.o c'oom'busti.b'les 

líIquidos, etc. 
,El sefíor OYARZUN (,Presidente). - Como 

esta ',próximo el término de IR hOTa, se susp.eh­

de la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

},'OMF,}NTO DE LA INDUSTRIA DEL CARBON 

El señor SILVA (don Matías, P.resi,d'ente).­

Continúa la sesión. 
En discusión el artículo 7.0 del proyecto so­

'bre ,Fomento de la Industria del Carbón, con­

juntamente con la indicación IformU'lada por el 

honorable Sena<;lor señor Concha, don Aquiles. 

Ofrezco ,la palabra. 

El señor EiCHIENIQUE. Pido la pala-

bra, señor Presi,dente. 

El sefior SILVA (don Matías, Presi·d'ente).­

'l'iene ,la palabrR Su Señoría. 

,El señor illC'BlEINIQfUiE. - He pedido la 
IRRlabra para hacer ver ,la grave,dad que envuel­

ve la indicación que ha for,mulado el honorable 
Senador por Santiago, señor Ooncha. 

Considero que la Industria ,de Tos esquistol'l 
bituminosos puede ser un buen negocio 'para la 

iniciativa particular, pero en ni,ng1ín caso para 

el Estado, sobr,e todo si se toma en consid'era­
ción, que estR industria ,es nueva ,en el páís. 

Me explico que se proteja la indu.stria del 
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carbón, toda vez que éste se produce en gran- comprometan los dineros del ¡gstado en esta 
des' cantidades en el pats. 

De acuerdo, pues, con lo que acabo de ma­

nifestar, votaré en contra la indicación que se 

lha formulado POr el honorable señor Concha. 

El señor URREJ,OLA. - Desearía que se 

diera '~ctura a la i·ndicaciÍln del honora·bleSe­
nador señor Concha. 

El sei'íor SEORETAHIO. - La indicación 

es para que ·en -el número 4.0 dpl artículo 7.0 

se agregu·e,n, .las pala.bras "y esquistos .hitu,mi­

nosos", a continuaci(¡n de las ¡palabras ",subpro­

ductos del cal'bón". 

El señor URR'EJOLA. - Hablé Ya inciden­

talmente de u'na materia que ,corresponde jus­

tam€nte al .número 4.0 'del artículo 7.0, €n dis­
cusión. 

Dice el número 4.0: "Hasta la cantidad de 

10.000,000 de pesos para esta.blecer o concurrir 

fl1 establecimiento en el país de fábricas de ela­
bor.ación de coke metalúrgi,co o dr combusti­

'bl/'s líqUidos, aceites y subproductos dEJl car­

bÓn Y asi·gnación de una prima por cada tone­

lada de coke metalúrgico 'que se elfl'bore en el 

país, en las con.d·iciones qU€ establezca el Pre­

sidente de la República, previo acuerdo del Con­

g{'jo de F'omento Carbonero". 

Yo co·nsidero desgraciado este número 4.0. 

Manifesté ,lenant€s que este propósito de esta­

blpcer la destilación del cal'bón a que se refiere 

esta frase "dC' productos líquidos d81 carbón" 

fué materia de un proy€cto de ley de la Co­

misión de li'omento a que pertenece' el honora­

ble sel10r Concha, don Aquiles. y a que se refi€­

ren l&s observaciones que hice h:1ce poco; que, 

{'oncurri~'ndo ,,1 señor Delcoul't " la 'Co,misi(m, 

había manifestado su opinión :1bsolutarnente 

dE'sfavorahle al proypcto de invertir seis miI1o-

1'<es ele Jl"CSOS para un ~stable('illliento dE' dC'sti­

lación I?n TalcahuHno, y para ,cuya suma ,SE' con­

.sult:tba un int-erés ele ocho po!' ciento y' una 

amol'tización de si de por ('jpntn. y que ('1 se­

ñor Delcoul't habí>t concluid" por manif<:'star a 

la r0111isión quP los ensaYOH hechos ('n lngla­

ten \ ('un ca!'bún ('hilE'110, llevados al](L n todo 

,('O';.;~o. hU1hían rc:;::ulta do a hsn hl t:tn1ent C' i nfruc­

tuosos. 

;.IC(JlTIO Sf' insiste entonC'es ('n da)' al Presi­

""nle d" la R('vÚ'blica ,esta ,facultad pan1 inver­

tir diez millonC's c1.c pesos en la ¡kstilación del 

C'~t r-,rH)11 ? ¿!Por qué no sp (.leja algo a la iniciati­

va particular'? Me partee que la Compañía In­

dustrial, ¡que tiE'ne a su cargo las minas de Cu­

ranUahue y otras tan imJportantes como éstas, 

y que cuenta con gl'andes capita.les, está en 

condiciones <le iniciar la destilación del carbón 

por su propia cuenta Y en la forma que estime 

conyeniente: perO no dehemos apro,bar que se 

mera tentativa de un negocio que hasta aquí 

no ha da do ['esultado alguno. 

¿ Se pretende crear industrias ficticias, que 

nada tienen que ver con la utilidad o el interés 

públicos" ¿ Qué significa esa promesa de concu­

rrencia del Estado al establecimiento de esas f{l­

bricas? 

Pido que se rechace este número 4.0 del ar­

tículo 7.0. y por consigui·ente, con mucho más 

razón la indicación del honorable señor Concha 

don Aquiles, que pretende ampliar la destinación 

de esos 10 millones de pesos a la industria de 

los esquistos bituminosos. 

,Soy partidario de dejar a la industria. par­

ticular que surja con sus propios recursos. 

Hasta el presente se ha intensificado la cam­

paña destinada a. iniciar la construcción del fe­
rrocarril p'o1' Lon'quimay, saliéndose de las nor­

mas que se han seguido invariablemente en es­

tos casos. 

" Lc>s fer,rocarriles delJen cOJ;1struirse sobre la 

baRe de un Gstudio perfecto y acabado. Y esta 

norma, debe observarse con mayor razón en la 

construccion de JlerrO'carriles !interoceánicos (' 

in ternacionales. 

Hasta la fecha, los estudios que se han h('­

cho del ferrocarril por ILonquimay no son Llefi­
nitivos, y falta saber todavía cuál va a ser la 

concurrencia de los técnicos arg'entinos para enl­

palmar con la. línea chilena. 

¿ De manera, sel10r Presidente, que se va a 

facilitar la construcción de ese ferrocanil con 

el exclusiyo objeto de que sirva a la extracción 

fácil ele los esquistos bituminosos? 

.por el momento, no \'eo que puecl'¡ ('xistil' 

otra razón en el empeño de terminar la cons­

tl~uL'('i()n de t:l1 ferrocarril; y -esto no ~E' debe ha­

CC'l". 

-Yo s0 que con mis (leclaracion(~s, hiero los 

inlp['f'$E's ele muchas IW1'sonas, algunas ele ellas 

a Ylligos íntinlo;-:; lníos, pel'O ('on10 saben lnis ho­

]1 o l'ahle<:: colegas, tratúntlose- del intf>l'{';'¡ l1úb1i('~) 

SO.\T intransigente. 

'(;l'€,O que' (·1 Estado no eh'be nlezc1an;p en lo . ..; 

])('goeios (1(' los lJarticulal'(~s y (!lle nI) PS C:Ol1Yf'-

11lente esta política para los il1tE'ri'SeS gE'n"='I'ale~ 

(1('1 país. 

El se,-,o,' OCHAG.\\'L\.-DesC'(l dar algunas 

lH'('ves (·xpliC':lciol1'::'s, n.'1acionadas con las ohspr­

Yetcioncs clup ha forlnulado pI honorable sPllur 

l·ITejol:1. 

El honorabl" Senador se hil opuesto a Ia 

aprobaeióll de los fondos quC' consulta el in­

ciso 4.0 elel artÍ'culo 7.0, por el cual se destina 1't 

suma de $ 19.000,000 para establecer o concu­

rrir al e,;tablecimiento en el país, de fúlll\cas de 



oSES ION lEN 14 DE DLCLEiMB.R:E 361 

destilación de carbón y fábricas de elaboración 
dE' 'coke metalúrgico. 

El honorable ISenador por Talea ha mani­

festado. basándose en informaciones de prensa. 

que lo,; ensayos realizados en el pais para des­

tihn carbón. no han dado los resultados espera­

dos, y que, por lo tanto, este es un 'mal negocio 

para el Estado, que no dehe acometerlo, que no 

hay justificación 'para que los fondos de la Na­

ción se inviertan sin provecho alguno y que es 

la iniciativa particular, la que deb,eria afrontar 

las ·contingencias de esta industria. 

Deseo solamente manifestar que la Comi­

sión de que me cupo el honor de formar parte, 

no procedió de ligera al proponer la disposición 
que consulta el número cuarto del artículo en 

diseusión, pues para proponerla tuvo en vista, en­

t!'e otros antecedentes, un informe de una co­
misión compuesta por personas respetables desig­

nadas por el Gobierno ha'ce algún tiempo p.ara 

que estudiaran la posibilidad de hacer la des­
tilación del carbón chileno. Esta dtmisión la 

eompusieron don Javier Gandal<illas, don 'Manuel 

J\ ntonio Priet~ y tres o cuatro caballeros más 

de la misma figuración de los dos primeros en 

PI mundo comercial y científico del lmís. 

l'núnimemente esta Comisión llegó a la con­

clu,.;ión de que era posible esa destilación e in­
tp]'('santl> y conveniente que el ,Gobierno tomara 

lit iniciativa ('n los ensayos para estahlecer 

industria ue destilación del ear1bün nacional. I~n 

('Sl' informe, la Comisión deja eonstaneia de que 

hay un prol'edimiento belga nuen" que lIev,\ el 

Ilonlhn~ de su inventor, según 01 cual el l'en­

t1ill1i<,nto de la destilación es muy crecido y que 

lo CFle antes no era negociO, con el nuevo prÜ'ce­

(1i1111C'nto llega a constituir un gran negocio. En 

vista <1'2 este informe y de otros antecedentes, 

la Comisión de que formé parte aprobó el nú­

nlf'l'() -Lo del artículo en discusión. .. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-En Ale­

mania existe un insti,tuto de Lignito, permanente, 

que cuesta varios millones de marcos al Gobier­

no alemán, destinado exclusivamente al estudio 

de la destilación de los lignitos, En C'hile tene­

mos lignito especial para este fin y así lo hi.zo 

presente un profesor alemán que estuvo en esta 

Comisión a que alude el señor Senador. 

De la dostila'Clón de los carbones, como todo 

e.l mundo lo sabe, se extraen hoy productos im­

portantísimos, como son bencina, anilinas, acei­

tes lubricantes, brea, alquitrán, parafina, ac~ei­

tes para flotación de minerales, amoníaco, coke, 

gas de alumbrado, acetona, aguarrás, etc.' 

Estos mismos productos se extraen 'también de la 

destilación de los esquistos bituminosos. 

Los ~rocedimientos llara la destilación de 

lignitos son antiquísim?s, En España hay nume­

rosas usinas que emplean retortas Anderson y, 

por último, el procedimiento Berthus a que se 

refirió el honorable Senador Ochagavía, ha ve­

nido a ampliar aún más el porvenir brillantí­

simo de esta industria. 
Por estas razones creo que este artículo es 

de capital importancia. 

El señor DA:I{¡ROS JARA.-Veo que en este 

artículo se consulta un empréstito por- 120 mi­

llones de posos, de los cualps 8 O millon<:'s 'lstán 

destinados a obras lJOrtuarias. y cón este moti-

VD, yo pr0gunto: 

puertos? 

¿ d()nue Be van a hacer eso,!o;. 

IEl número 1.0 de estf' artículo habla de 

treinta millones de pesos para realizar obra.s 

marítimas y ,;(,Iocar utilería en los puertos; y el 

número 2.0 dispone que se nodrán invertir otros 

"O millones ele pesos en obras marítim¡Ls; ]lera 

con una condición: "Cuando el consumo de car­

bón nacional de las provincias de Coquimbo al 

Norte, pase ele un tél'mino medio de 25 mil t,,­

ueladas mensuales, durante seis ll1eses consecu-
Ahora bien, señor Presidente. DH:' parece que tivos. ,-

110 hay lógica en e-1 razol1anliento del s~ñor Se- 00 rnancra que no SE' podrá hacer nada E:11 

11<lL1n,' al elc'eir que el establecimiento de la des- el Nort'e, sino que hay que esperar un lnayor 

tilacit'~l oC' c-arhón del1e sel~ de Ja iniciatiya l1ar- con'Sumo del carbón en las proyincias indicadas. 
tlC'u 1a1' 

:-~P t".:1ta de abrir un llU('\'O C'anlino a la in­

c1u:-:t:lil ~1aci()nal, de dotar al país de Una indus­

tda illdi':->jH"n~ahle. d0 desarrollar ~ll porvenir, tan­

to e:! ~-'1 orden C'olnercial, ("uanto en .lo 'lue re8-

])('cta a Ll eficiencÍ¡l militar misma, porque ]¡i 

rl)~e: .. d(,ll dt~ este .suhproilueto de] carbón es un 

pl('mento de ahsoluta necesidad, que los países 

tf~ndl'ún qlH' apreciar cada vez nlás. 

(;1'PO, pues, que está perfectamente bien ati­

n;"la l;t acción del Estado en cuanto pretende 

Pregunto: ¿ por qué se l10ne esta condición '! 

A lní poco 1ne inlpOl'ta que se hagan obras 

púrLuill'ias PH Lebu o Coronel; lo que buscu es 

la lógica <1" las cosas, porque este carbCm ti2r.e 

que ue,scargal'~(' neccsal'ianlente ('n algún vucrto 

del Norte. 

E'l seDol' lUVERA l'AIlGA.-EI honorable, 

seuor Barros Jara esUí diSCUl'l'iendo :;0111'8 umt 

l¡nsc equivocada. 

En ~fceto, el proyecto dice que se invertl-

a,-uda¡' a esta industria. 
E.:-::tas el'an las razones que quería 

llOl1orn l,le Senador y dejo la palabra. 

rán 30 millones de pesos en obras portuadas" y 

da¡' al el número 2.0 elel artículo e,n debate cl;ce que 
cuando pI consumo de carbón nacional en las 

¡', 

""" 
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provincias de Coquimbo al Norte, pase de un se en cualquier punto de la República. Ante 

término medio de 25,000 toneladas mensua.les, <esta declaración de Su Señoría, nada tengo que 
durante seis meses consecutivos, ;;e podrán in­

vertir otros 50 millones en obras marítimas y 

utilería en los puertos que uetc'rllline la Comi­

siÓn de Puertos. 

decir. 
}<jI seño1' RI\',EHA I'ARG.\,-El llPn"amien-

Lo de 1<1., COlnisión ps, ante todo, rllcjOl"ar los 

pu('rto;; d('l Norte, que es donde actualmente en­
carece €)l desen1barque, Y en segui(la, efeC"tu:lr la8 

ol,ras de nlPjo1'umiento en los ¡lUel'tos elel Sur. 

I'jl plan de la COlllisiún es ir ah:u;tccknclo la 

producci(H1 del c~u'hón a 111f'di(la que el COnSU1TIO 

De suerte, pues, que los primeros treinta mi­

llones se pueden invertir en los ¡,uertos de Co-: 
quimbo al Norte, Es explicable que se contem-.' 

pie en la ley la necesidau de invertir los 50 mi-! 
llones restantes, siempre que el consumo de car- se vaya intensificando. 

, 't 'en'l a\,'uda para los que bón sea superior a 25,000 toneladas, ~n ateneión AqUl se consu, a C'I • 
a que con los elementos que se calcula adquirir, hagan explotaciohes Y para los que intenten el;­

con los primeros treinta millones Se puede abas- i tn blccer nuevas faenas; pero esta ayuda no se 

teeer un consumo que no sea inferior a la ei- i da inmediatamente, porque ello sería absurdo, 

fra de 25,000 toneladas, Cuanr10 este consumo: porque si no tenemos mercado para el consu­

sobrepase a las 25,000 toneladas, necesariamente! mo "de todo el carbún que se produzca, sería 

se impondrá la necesidad' d'é' ha,cer nuevas obras! inútil continuar produciendo un aJ'tículo que no 

portuarias que permitan una mo\'ilización n1ás' se consume. La idea ele la COmisión d21 Carbón 

rápida y eficiente, ! es, en primer'lugar, expandir el nlercac10 (1e,~on-
, " , '! /!lumo Y en se~uida intensificar la lWOc! ucclOn . 

Según mformaclOnes que he pOd1do reco-i' ~ " . 
, .. ' , I En cuanto a ,puel'toS. el pl'lme1' traüaJo de 

gel', parece que el proposlto de la ComIsIón de , 
, , , '1 h Comisión ha sido procul'ar el R baratan~lento 

Puertos serIa el de eJecutar, en pnmer térrumo, . ' 
. . del desembar'que mediante el meJoramIento de las obras más lndlspensables en los puertos del 

. lo~ puertos del :\orte, res·ervando C'fectuar las 
~orte, y en cuanto a las obras que sea necesa-

rio ejecutar en los puerto!! del Sur, el'las estarán 

allbordinadas a las necesidades dC' embarque que 
se vayan presentando. 

Por o1'ra parte, cabe observar que el desem­

bar'que en la actualidad encarece la moviliza­

ción del carbón, situación ésta que abona la in­

versión de los primeros treinta millones en las 

obras portuar·ias de los puertos del Norte. 

Como tuve ocasión de manifestarlo en se-

obras en los del Sur. cuando la intensificación 

del consunlO así lo requiera. 

Est'e es, en líneas general-es, e1 plan 

bajo de he indicada Comisión. 
li:1 señor DAR'ROS JARA,-Doy la~ 

de tra-

gradas 

al honol'abl€' Senador por la explicación que se 
ha servido ¡]:ll'; pero yo quie1'0 dejal' perfecta­

mente est,ebleC'ido que t'stos 30 millones ue pe­
sos se puedan invertir en cualqu'ier parte de la 

Rep'Úb'lica, ya sea para el embarque o desem-
siones pasa'das, el embarque del carbón no va a barque de carbón. 
a,baratar considerablemente con las obras del 

puerto de Coronel y de otros puertos. En cam­
bio, con las obras que se efectúen en los puer­

tos gel No'rte, se conseguirá abaratar inmedia­

tamente las operaciones de desembarque. 

'Estas eran la~ explicaciones que sobre ~I 

Ahora entiendo que por 10 que se reí,iere 

a los oh'os 50 mi'lones de que habla el artícu­

lo, esa callJtÍ'dad se podrá invertir, además," de 

los 30 millones que se han podido iU\'ertir en 

los puertos del :\orte. 

particular deseaba dar a los señores Senadores. mero pl'Í'mero del artículo que se discute, señor 
El señor BARiROS JA<RA,-De Jo que han 

Presidente, Sf' habla de "la Comisión de PUer­

El señor :\l:ÑEZ :VIORGADO.--1En el nlÍ-

manifestado algunos señores Senadores, deduz- tos", Esta es una entidad que ya no existe, y 
co que lo primero que se va a tratar de ejecutar· (le 

que ha sido reemplazada por la "Inspecci<'in 
lilon la.<; obras portuarias 

con -el desembarque. 
que guardan re'lación PueI'tos", que forma pa!'te del :Ministerio de 

Lo que no veo claro es que se ponga en la 

ley una condición tan extraordinaria para inv€r­

Ur lQti otros 50 millones, o sea, la condición de 

que ei consumo pase de un té1'mino medio de 

25,000 toneladas en seis meses consec~tivos. 

El señor RIVERA PA,RlGA.-'Para gastar 

cincuenta millones más. 

El señor BAR'ROS J'AIRA.-EI honorable 

"'eñor Rivera Parga m€ dice que pueden gastar-

Marina. 
En esta situación, me permitiría formular 

Indi,aci6n para que se reemplace la frase "Ia 

Comisión de Puertos" por esta otra: ",,1 Minis­

terio de Marina". 

E'l señor BARROS BRRAZURIZ.--6(' pü­

drfa decir "por la oficma respectiva", 

El señor URiREJÜ'LA.-Pido la palábra, 

El señor S'IILVA (don Mlatías, Presidente). 

-:\ie perm-ito hacer presente al honorable se-
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ñor Urrejola, que ya ha usado de la palflbra dos I dente, que quede con~tancia de mi voto en con-
veces en la discusión de este arUculo. tra. __ 

iEI señor 'UlRIRE.JIOLA.-Es la primera ' El sefíol' SILVA (don Matías, PresidentE'). 

qUE' ha'go uso de la palabra en la discusión de 
e.,te artículo. 

,El sefíor ,SECR!E'TARIO. -Se está discutien­

do el artículo 7. o, señor Senador, y durante la 

¡liseusión de este mismo artículo cn la primera 

hora, Su Señoría hizo uso de la palabra. 

El R'cíior SI,LVA (don ~Iatías, ,Presi(]0nte). 

-Si no Se pide \·otació.n, se dará ]lar a.probado, 

el número 1.0, con el voto I'n contra del ho" 

no,."ble s0i)o]" Un·ejola. 

El sellO)" :\IEDINA.-Aquí me parece 00nve­

ni{'nte ,u'(')ltar la indicación que ha fo)"mula¡lo 

('] honorable selíOl' Xúñez ':\oIorgado, porque en 

v"'rdad artualmplllt' no existe la Comisión de 
-Con ,,1 asenUmiento unúnime lkl Honol'able Puertos. 

Senado podría volver a usal' de la palabra PI ho- E) sPllllr SlLVA (¡Ion :>Latía.'l, Presiuente). 

norable s'eñor Urrejola. -Si al SC'1!Hl0 11' parece, se darú por aprobado 

El ¡;eñor :>IARA,:\I¡BI'O .-Sic·nto tener que ,,1 número 1.0. ('on la modificación formulada 

oponerme a qU{' haga uso de la palabra el ho- por pI, honora bit, seíiol' ::-.JÚíi€z Margado ~; con 

norabl€ señor Urrejola;, )lel'O me veo obligado eL el noto en contra del honorable señor CnE'jola. 
ello en atención a qUE' en la t;csión de ayer ;-)0 A pl'obatlo. 

perdió mucho tiempo eon las votaciones nomi. 
nales. 

El seíior SILVA (don ~hltías, Presidente). 

-Hay oposidón para ,¡U e Su Seíiorfa haga u"o 

de la palabra. 

IE,1 señor UR'REJ.oLA.-Era sólo ]Jara decir 

que me adhiero a la indicación del honorabl€ S<)­
nado!' señor Núñez :>Iorgado, 

El señor NíUÑEZ 'MORIGAIDO.-Había insi. 
nuado la idpa de qu(' en el inciso 4. o del artícu­

lo 7. o, se suprimieran las palabras "establecer o" 

d<)1 r-englón segundo. Formulo indicación en es­
te sentido, 

El señor URREJOLA.-¿Se va a votar in­
ciso por inciso, señor, Presidente '? 

'IDl señor SLLVA (don Matía-q, Presidente). 

-La Mesa iba a proponer el tempGramento de 

dar por aprobado el artlculo en la parte no ob­
jetada. 

El señor UHREJOLA.-Es mejor votar 1nci­
RO por inciso, señor Presidente. 

El señor ECHENIQUE,-En este artículo 

habría que dejar p€ndiente la aprobación del in­
ciso 5. o lrasta que no sea considerado el ar­
tículo 18. 

J<)! »eñor SIILVA (don Matías, Presidente). 
-Ofrezco la pa'labra. 

.ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se exige votación, se dará por aproba­
do- el inciso 1. o del artículo 7, o 

En votación ('1 número 2. O 

Si no se {'xige votación, S{, darú por aproba- . 

<Jo, con el voto en contra del honorable Senador 

por Talca y con la modificación propuesta por 
\1 honora,)l., señor Núñez Morgado. 

Aprobado el número 2. o 

En votación el número 2. o 

Se daría por aprobado con el voto en con­

tra del honorable ocoñor Urrejola. 

_Aprobado. 

,En votación el número 4, o 

El señor SECRE'IlAR,IO .-En este númerO 

hay una indicación del señor Núñez Morgado, 

para eliminar las palabras "estáblecer o", y, ade­

más, la indicación del honorable señor Concha 

(don Aquiles). 

ID} señor SILVA (don Matías, Presidente). 

-Si al Senado le parece, se daría por aprobado' 

el número 4.0, en la parte no objetada, 'con el 

voto en contra del honorable señor Urrejola. 
Aprobado. 

Se van a votar las indicaciones. 

El señor Sl<-:;CREIl'ARIO .-Ipdicación del se­
lior ~Úll€Z Morgado, para eliminar las pa,labras 
"establec~',,' o". 

El señor BARROS J'A:RA,-Tiene razón el 

honorable señor 'Núñez Morgado; asi se evita 

que el establecimiento &e haga por cuenta del 
Gobierno, 

El s,eñoJ' SlL.V A (don ~fat¡as, Presidente). 
·EI señor URREJOLA.-Es mejor que se vo- -Si al Senado ],e -parece, se daría por aprobada 

te, señor Presidente, e-sta indicación, con el voto en contra del señor 
-,Praeticada la ',otaclón, resululron 14 Yo- Coneha (don Aquiles). 

tos por la afirmativa y 1 por la negativa. 

E! eeñor SILVA (don Matías, 'Presidente). 

-:-En consecu€ncia, queda a;prooodo €I inciso 1.0 

En votación el inciso 2. o, o S€a el número 
1. o del mismo artículo. 

El señor URREJ10LA.-D€seo, señor Presi-

Aprobada en esa forma. 

El l'leñor SECRlEIl'A'REO .-Indicaqión del se­
ñor Concha (don Aquiles) para agregar las pa­

labras "y esquistos bituminosos", a continuación 
d", las palabras "y subproductos {lel carbón". 

El señor ECHENIQUE .-¿A qué distancia 
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d€' la Hnea férrea quedan los esqu'iRtos bitumi- dica el señor Senador por Arauco, se necesita­

nO;;08"? ría el acuerdo unánime de la Sala, y este acu€r· 

El serror CONCHA (don Aquiles) .-Esquis- do no €'xiste. 

tos bituminosos hay en todo Ch.jJe; d€ modo que En discusión €l artículo 8. o 

en cualquiera parte pueden instalarse estableci- El señor SECRETARIO. -Artículo 8. o "L'L 

mi€ntos para su explotación. adquisición de buques carboneros prevista en el 

-Votarla la indicae!óll, fué aprobada por inciso 3. o del artículo 7. o, se hará en las con-
1 (1 ,"'Oto;; eoiltra 6. 

E, >,eñor SILVA (don Matías, PresIdente). 

-En d.iscusión el artículo 8.0 

El señor ,sECRETAR-IO.- Dice así: "Ar-

tículo 8. o La adquisición de buques carboneros, 

prevista en el inciso 3. o del artínilo 7. o, se ha­

rft en las condiciones siguientes: 

Se concederá;" los préstamos corr€spondien­

tes a los productores o grupos de productores de 

dicioncs sigui€ntes: 

Se concederán los préstanl0s correspondi€n­

tes a los produc.tor€s o grupos d€ productores 

de carbón que d€s€en acogerse a los benencios 

de la prN.ent€ ley, hasta las cantidades necesa-

rias para la adquisición de medios de transpor-

tes marítimos proporcionados a la capacidad ex­

tractiva anual de sus establecimientos. 

carbón Iquedeseen acogerse a los b€neficios de .Las condiciones de los préstamos serán de­

la presente ley, hasta las cantidades necesarias terminadas por el Consejo d~ Fom€nt"o Carbo­

para ia adquisición de medios de transportes I nero. 

marítimos proporcionados a la capacidad extrac- Estos préstamos, no o bstant€, no podrán ex-

tiva anual d€' sus ·establecimientos. ceder del 50 por ciento del valor que, a juicio 

'Las condiciones de' los préstamos serán de- del Consejo, tengan las roopectivas minas, insta­

terminadas por el Consejo de Fomento Carbo- lacion€s y demás bienes. ,El servicio del' présta-
n-el'o. 

Estos 'préstamos. no obstante, no pOdránl 

€'xceder d€'l 50 por ci('nto del valor que, a juicio 

del Con.~ejo, t€ngan las respectivas minas, insta-I 

laciones y demás bienes. El servicio del preta­

mo lo harán lus deudores depositando los divi­

dendos con un mes <).e anticipación a su venci-

miento. en la Caja d" Fomento Carbonero. 1 

. Las adquisiciones de la.~ nav"s deberán ser 

h,'chai< de acuerdo con el Consejo. 

Los dl'udor.f>R constituirán hipot-eca a favor 

del Fi",·o. sobre la.' naves y aparejos que adquie­

ran y prenda ,]{> las pellizas de.spguros tle las 

mismas naves y aparejos hasta la total amorti­

Z:'U'itlI1 ell' los V1'0stalTIOS que ohtellgan. 

mo lo harán los deudores depositando los divi­

den(}os con un mes de antiCipación a su venci­

mi€'nto, en la Caja de 'Fomento Carbonero. 

,Las adquisiciones de las naves deberán spr 

h€chas de acuerdo con el Consejo. 

Los deudo¡"es constituirán hipoteca ·a fa VOl' 

del Fisco, i<ob¡'e las na ves y aparejos que adquie­

ran, y prenda de las pólizas de seguros d·e las 

mi,smas naves y aparejos, hasta la total ambr­

tización de los préstan10S que obtengan". 

El s·eñor SILYA don :\1atías (President€).­

gn discusión €l artículo. 

Ofrezco la palabra. 

El señor UHIHEJOlUA.- Este artículo dice 

que la adquisición de buques carboneros previs-

El .'C·fior :'vIEDI.\iA.- ¿ Por qué no \'ota- ta en €I inciso 3. o d€l a!"tículo 7. o, se hará en 

1110S clo(·~(l(' luego pI artículu 18'? las condiciones siguientes: 

E' .','iÍl1l' SIL\".\ (don :\1-atía..s . P¡·esidente). Se concederún los pri'stamos correspnncli€n-

-Si al HOllo'rabil' S€nudo. le' parece. sp po- tes a los productos o grupo;; de productor;:s de 

dría pro(,f',lf'r {'ll esa forma. carbón qtle deseen acogerse n. los beneficio;; de 

El s"ñu!' ECHE:\"IQFE.-:\"o. ",'Jior; a su tur- la pr(>sente ley, hasta las cantidadeR necesarias 
11(\ ]0 \~otar{'n10S. J):l.l'a la n.dquisición d-e 111eclios de transportes ma-

E: sellOr SILVA (don :\[,atía.". Presidente). rítimos proporcionados a la capacidad €xtracti-

-llay opO;.;i("iÓll. sefior 6en:1,10r. va anual de sus €'st;¡hl€'cimientos. 

El señor :\]EDIC\"A .-Entonces pediría que Las condiciones de los préstamo:; serán de-

se \"otara el númern5. ° del 'artículo 7.0, po1'- terminadas por el Consejo de Fom-ento Carb0-

qUt' la yotaeiún de e~t<--' nÚnH'l'O ~ignificaría que' nero. 

los señores Senadores desean que se apruebe el 

artí('u lo 18. 

E: .-eñor SILVA (don :\Iutía,s, ¡',·esidente). 

-E: Í1uno'rah1e señor Echeniquc ha pedido que 

;.;(' ,leje pendiente el núm'ero 5.0 d€'I artículo 

7.0, a lo que accedió el Honomblf' Senado. 

!le ¡'WJwra quC' ¡Jara proc-edel' €'Il la forma que in-

ERtOS pri'stamos, no obstante, no Wld¡'án ex­

ceder dél 50' por ci€'nto del val;'r que, a juicio 

del Consejo, ten'gan ·la;.; respectivas minas, insta­

laciones y ,d€más bien€';;. El servicio del présta­

mo lo harán los deudores depositando los divi­

dendos con un mes d<'l anticipación a su vend­

miento, en la Caja de Fomento Ca¡·bonero. 
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y el artculo 9. o ¿ no trata también de la 

adquisición de 'buques c.arboneros para lo cual al 

mismo tiempo se conceden préstamos a los pro­
ductores? 

El sE'üor 'EC'HENIQUE. En el artículo 8. o 

acuerdo de Primera Hora, corresponde entrar "'­

la discusión del artículo 6. o que quedó pendipnte 

para ser discutido después de los artfoulos í. o 

y 8.0 

El seüor SILVA (don ,Matías, Presidente). "-

seüor Senador, se habla de préstamos para como En discusión el articulo 6. o 

prar buques. }JI Sl'iíOI' SECRE'TARIO. - "Artículo 6. (} 

El señor NUÑ,EZ '-\IO'RGAnO. - y el ar- La Caja de Fomento Carbonero será administl'a-
tículo 9. o es sólo explicatÍll·o. da jlor el Consejo de Fomento Carbonero, quien 

El señor URHiEJOLA. _ ,El transporte del destina!';~ sus entradas al fomento de la industria 

carbón se hace actualmente por vía marítima. cal'bollera, en la siguiente forma, etc." ,",ste ar­

¿ Por qué, pntonces este cmpeüo de crear nueva tículo ya se leyó en Prin1er~ HOI·a. 

flota? 

l~I seiteo!" ~~.U5[EZ ~\'J:O.!.-=<CL4..DO ~- Por la muy 

sencilla razón, de que los buques .actualos no son 

SOlalllf'nte inadecuados sino que viejos. De tal 

manera que lo que se persigue es simplificar 

la operación del transporte por medio de la ad­

quisición de naves más modernas, con lo cual 

se obtiene un abaratamiento en el flete y en el 
carguío. 

El señor l\i'U:\iEZ lVlORGADO.--i::\<It, parece 

que el sesenüL y cinco por ci<:'nto él que .,,' l'di,,' 

re la letra a) de este artículo es rlemasiat!o <,s­

trecho par~ lo~ fine::; a Que -ese porcentaje ~i' Ll..::·s­

tina. En carrlbio, los porcentajes que siguen re­

sultan dema:sÍClllo abundantes, por decirlo así, 

para los servicios respectilVos. 

Yo haría indicación par" destinal' el ochen­

ta por ciento para el primer objetivo; un diez 

El 8eñol' URREJOLA. - Sin embargo, ten-¡ 1'.01' cie, nto para ('studios técnicos y cic'l1tífico,,; Uli 

r'nt,'nl1L1o ljUCé cm~r,do se \'E'ndíanl millón 100 cmco por ciento para gastos de la Caja. y un 

Inil tonda.das (1'2 cal'bón no faltaban buques pa­

ra transportarlas. ... 
El se'üor BARROS ERRAZ[T'RIZ - Se {'m-

El ,",'iiol' -\:_\HA:\IBIO. 

U, (!UE: ya ha ~IC'" :l.DI': bado 

cinco POI" cien io p:-'lra lo,s sel'vieios (lu -estudio p 

inspección, uividi('ndos(~ para este efecto en dos 

partes el inciso :-.;ig"nado con 1:"1 lf'tra e) <le} al'tieu­

lo en debate. 

El seür)l' SUJVA (don.\latías. Presirlente). -

81 seüor ECUE~IQlJ1I". -Veo que tiene (n .. 

'Lo que ahora se está discuLr'llClo, es la forma: da, la razón el honorable señor ::'\úñez .\Iorga(]o, 

en que se HUl a hacer los présta ,lOS del c<iso para I poro debo hacel' present,' a Su Señoría QllC la 

para la adquisición de los buqLvs. l1esprollorciún que Su Señoría observa {'11 1:1 dis­

:1'JI señor URTlEJOLA. - ¡';ntonces, ¿ya es- i tribución lid porcentaje ('"tú subsanada al final 

Hin aprobados 'los préstamos? 

I~l señor 'MAlRA::\<IBIO. ~ Sí, señor Senador, 

pues el Senado aprobó el número :3. o del artícu-

del articulo. 

En ,efedo, dice el inciso último: 

"l~l Consejo pOll1'" decidir que las sumas pre­

,"istas en los incisos b) Y e) que. no 'ha,yan sido 

1)f' manera pues fiue eS' ut} absurdo que se dis- gasLuhl's, sean utilizadas para aplicarlas ('n 10:5 

cuta nuevanlent-e f'i es conveniente o no hacer gastos indicados en el inciso a) "De tal manera quP." 

estos préstamos . 

El señor URRE,JOLA. - Como 1'120 que exis­

te muy buena 'voluntad para aprobar el articulo 

en debate, dejo la palabra. 

El señor SILVA (don ::\IaUas, Presidente). -

Ofr"zco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación se dará pOI' aprobado 

el artículo 8.0 

El ~eñol' UnnEJOLA. - Con mi voto en 

l'Lntl~a, seilol' ~rC'Bidente. 

BI seüor SILVA (don ;\latías,Presidente) . 

si hay sobrante en las letras b) y c), este exceso 

puede invertirse en los fines consultados en la 

letra a)". 

'El señor NUÑE'Z MÜRGADO. - Cuando se 

deja margen a una n1uyor inversión innecesaria, 

hay tendencia a aprovecharla y, con'!o la cue:4ión 

fundamental consiste 'E'11 servir las necesidades del 

ul,tfcul0 séptimo df::'>l l1roye::to, llle he pel'lnitl(10 

hacer las obsen'acion<:'s que ha oí'do el honorable 

Senado. 

El señOl' L'HnE;JOLA. He notado, señor 

Pr{'sirlentl', que j¡a~ta el momento de ,esta discu­

sión no hemos tenido la suerte de saber cuántt> 

Que"" ~pl'obado el artículo 8. o con el \'oto en es el petl'úlf'o que se importa al país ~; que ,"a, 

centra del honorable señor Urrejola. 

P;l señor SECRI~T AUTO. - En virtud de un 

a Clucclar gral\"ado Con el impuesto que pn esit'" 

proyecto ele leyes establece. 
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= 
Por lo que respecta al carbón que se trae 'Por estas razones deseo saber, señor Pre-

delj extranjero, sabemos que es una mínima can- "';·dente, cuúl ha sido la, importación de petró­

tidad, casi nada, de modo, que est~t ley sólo Ya leo; el carbón no hay que tomarlo en cuenta 

a gravar al petróleo en definitiva. pOl'que no se importa, y si estas disposiciones se 

El señor RIV'ElRA ,PAHGA, - Si el señor van a aplicar en forma definitiva para todas 

Senado.r se da el trabajo d" le,er el Boletín de Se- aquellas indu~trias que se hallan en igualdad de 

siones del Senado, encontrará el dato Que so.licita, condicio.nes, la fuente de recursos en queesUl 

porque tu\'e el honor de referirme a este punto basada la aplicación de esta l.ey no existirá. 

cuando hice uso d" la palabra en sesiones ante- rEol seño)' S IL'-'A , DO"'" .:\IATL\S (Presidente), 

riores, -Ofrezco la palabra, 

,El señor XU~,EZ '.:\11ÜiHGADO, - El año Ofrez{'o la pala,bra, 

l!'~'i se intC'rnaron 751 toneladas de petróleo, Cen'ado el debate, 
El señor Un.R.E,J.QLA, - De modo que la Si no. hay oposición, se darú por aprobado 

única fuente de entradas para todo este cúmu- el artículo 7,0 en Ji!- parte no observada, con el 

Jo de gratificaciones será la suma. de dos millones' voto ·en contra. del honorable señor Urre~ola. 

cien mil pesos, en ,,1 primer año, , , 

y tómese en cuenta, que si se aplica el in­

ciso aprobado a indicación del honorable señor 

Rivera Parga, en los años siguientes, las entra­

das '\'an a convertirse en una cantidad insignifi­

cante, Van a quedar alrededor de unos dos milto­

nes de pesos, con lo cual no 'va a ser posible 

dar cumplimiento a esta ley, 

Por eso, como dije al principio de mis ob­

servaciones, la dictación d,e esta l€y debla, haber 

quedado para mejores tiempos, mientras no se 

despeje h incógnita que enciernt h indicación 

formulada'por el honorable señor IRivera Parga; 

p.ero alguien podrá alegar Que porque queda fa­

cultado el Presidente de la República para dis­

minuir, aplazar o suspender definitivamente el 

impuesto establecido en el artlculo pertinente, 

puede suspend·erse la aplicación de'l impuesto 

~uando se trate ele determiaadas industrias, Yo 

creo que 'esto, seguramente, no va a pasa}', y 

que mirando las cosas ,con la seriedad con que 

procede ~n sus actos el Gobierno en frente ,¡le 

Jos palse·s ·extranjeros, HO harú excepción, 

IE:stimo que si el Gobierno propone Y se 

aprueba una disposición que libere de impUesto 

a ciertas ydei.O'minadas industrias, cLplical'lí es­

ta liberación a todas aQuellas que se encuentran 

en igualdad de condiciones. IDe modo que si se 

procede encsta forma, 1ü llercepción del im­

puesto queJará reducida a cero, 

I ;,C0mo se va a cJar cumplimiento a las dis­

posiciones de esta ley'? ¿ Cómo vamos nosoll'OS a 

aprobar, dentro. dé' la responsabilidad que nos 

corre'sponde como .SenadOl'E'S de la Repúb¡¡~a, 

este cúmulo de dis]losicioones grandiosas que van 

AprolJado, 

En votación la indicación formulada por p.( 

honorable señor Núñez IMorgado, 

El señor ISECRETi.AJRIoO ,-El honorable ,se­

ño'r Núñez .:\Iol'gado ha formulado indicación pa­

ra decir: 80% en la letra a), 10% en la letra 

b) :r en la letra c) 5 % para los gastos de funcio­

namiento del Conse~o de Fomento Carbonero y 

de ,la Caja; y 5 % para los gastos de los servicios 

de estudios e inspecc,ión necesarios, 

El señor..;NU;\¡EZ MÜlRGlA'DO,-Los dos últi­

mos porcentajes se podrían refundir en uno solo 

de ,10 %, d9 suerte que quedaría como está en el 

proyecto. ' 

11',1 señor SILViA, DON IMATIAS (Presidente), 

-En votación, Si no se pide votación, se daría 

por aprobada la indicación, 

El señor HAlR\RIOS JA,Ri,A,-Yo pido qU'l se 

vote; estoy por el proyecto de la Cámara de Di­

putados;' 'esto viene ya estudiado y cualquiera 

alteración puede ser funesta, 

Votada la indicación, fué rechazada por 11 
votos t:loutra 2, ¡Se abstuvieron de ,"otar 2 seño­

res senadorc.5. 

Durante la n>tacióil: 

El señor I",UÑEe.: MIÜRG.'\.DO ,-~0Il10 creo 

que e"tamos aquí para estudiar estas cosas, he 

propuesto mi inclicación, Yoto qUe sí, 

IE'1 señor \l~:CHiENrIQUE ,.-Vot'Ú que no, ¡lOr­

que esto estcl previsto en la ley, 

,El señor SILYA, DOX :.\L\.TI,AS (Presidente), 

--En dlscusión el artículo 9, o 

El señal' ;SECHETAJUO .-Art. 9,0 En los 

primeros tres años no se podrá adquirir en estas 

condiciones buques que repreBenten más de 15,000 

a conv.ertil' a la industl'ia c:arhunífera en una tonelad'Ls de carga, salyoc,n el c,{so 1e que el 

fuente inagotable. de riqueza, mediante la adqui­

sició~ de vapores (Jue se vaJn a regalar en se.gu'Í­

~a a las Corllpafi.ías, cuando, en reaHdad, 'este 
})l'oyecto carece l1e basE', 0

1 
sea, LÍe entreluas pal'a 

su financia miento? 

co'nsumo el'e carbón nacional en ~d.S prOvincias 

de Coquimbo al ,xol'te, agregado a ja exporta­

ción en el extranjel'o, [Jase de un término medio 

de 2,,:000 toneladas men~uales. dUl'a\lte seis me­

ses C'~)nsecuth·os. 
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l1:lleHte último caso ,el Conseja podrá, con 

el acuc>r<lo del Presidente de la República, otor­

gar ,préstamos para la adquisici6n de otros bu­

'[U e:,; carboneros a razón ele un máximum de 

(i,OOO tunelaelas ele carga por cada 10,000 Lonela­

rLiS de ~onsumo lllensua'l, 'prev,lsto :llTiba de las 

de Fomento, con aprobaci6n d'el Presidente de 

la República. 

El señor l:7rrIRIEJIOLA ,-,'Encuentro que la 

l'edace;ón de este artíeuloes inconvenl{'nte y con­

traria a los términos que, conforme a la Consti­

tución, dehe tPlOer toda lpy, desde que el ,;Con-

,2.) n:dl tonc>lada,s .nlenSUtÜes consul11idas ('TI las ~ejo de F,omento Carbonero aparece, con10 dis.­

provincias de Co([uimoo al .:\'o1'1e o para la e:-r pensadol' (le 103 faVOI"eS que co'nsult" esta (lispo-

pOl·tación. 

El se¡}or .:vIA'RA;Vl)B]O ,~Parece (IUe hay un 

error de l'(·',dacción en esta parte, purque no In/? 

lHll'(-TE' que Listé bien dicho este -de "eXP01·tació~ 

en (·1 C}..:.t.r~lnjerü". ISi ·es de exportaci{)n, neceo., 

sariamente ha de ser al extranjero, De modo que 

Cejando 'W clic:e C'1l 'la ley "con ¡a aprobación 

elel Presid'ente de la República", entiendo ([ue 

es el Co!nseju el que \'.:l a otorgar ]:lS prin1Cls y 

no se otorgarill1 ]lor un eleCI'eto del Presidente 

de la República, Lu Hprobación cle] Gooierno 

pUC'C!" ser hecha por medio de una nota, hClria indicad()n pan, suprimir las palabras 

el cxt'!:rrnjero" o 

in-El Sel101' I~CHEIN.rQ,UE o-H~~n el sl'g'undo 

eiso el~ este a¡·tículo se elice Llueel Consejo po-

El señor EOHEXIQrUE, -::--Jo, señor SeRa­

dor; la aprooació:n tienp que ser dada por m,edio 

de un (1ecreto. 
elrú, con el aeuerd,o del Presidente de la ,Repú­

blic:a, otorgar llr,éstamos, Debe ser lo contrario' 

el ¡Presidente de la 'Ilepúblicaconcec},erií. pré,s' 

t~lmos elE' acuerelo con el Consejo, 

,El sefior Bo\iRH!Oi8 EIRR:A'ZUR'lZ ,-Lo na­

tural es que sea con la GIHObaciún <lel Presid€nt .. 

de la Hcpúolica. 

El Seí'101" Bc""U)RoOS ,TAJI{¡A,-Yo lo estimo in­

necesario. Lo acepto :únicamente porque \'ien" 

en pI ]Jroyccto a]lro bado ¡)Ol' -la ("lmara de Di 

p u ta'dos. 
El señol' :\IAIHlAI:\l'BIO .-Creo (IUe deoe de­

cirse ,en el inciso ;primero de este artículo "qu" 

represen:en en total", 

Dejo hecha indicación en este sentido, 

fE.! señor SIIiV,A, DOX :\1.\ 'l'lAS (Pl"esidente). 

--Ofrezco la pa'labra, 

Cerrado el debate, 

Si no se pid.e votaci6n, se dará por aprobado 

el artículo, conjuntamente con lel modificación 

propuesta y con el yoto en contra dpl honorabl" 

señor ilJrrejola o 

Aprooado, con el voto en contra del sefíor 

Senador ]lor Talea. 

Sl'licito el acuerdo d,e la Sala para ¡¡rocede!' 

en la discusión de este proyecto en la forma ¡,n­

(Ucada ('n el artículo 12li elel llpglamento, que 

dice: "Cuatdo el lH'oyecto pendj,pnte constare de 

lllfLs de dic'z artículos; se entendcrft que el Se~ 

nall0 significa su acuerdo unánill10 a éualquie­

t'a. de ellos, si clesvués de 'leído no hEbiel'c ni n­

gÚll Senador que ¡¡ida la ¡¡ala bra pa!'a discutir­

lo" , 

lE'! señol' eRP"E,j OuA, -Si es así, estimo 

que se podría dar qtra reelacción al artÍcul:J, pues 

en la forma (IUe tiene me parece profun<lamente 

inconveniente. 

En efecto, el artículo 10 dice: 

".r!.os vapores que se construyan en el país 

para la movilización del carbón g07K'lrá,n de una 

prima anual de 10 pesos ¡J0r tonelada de capa­

ciela.dile car'ga, {'n las condiciones determinadl\B 

por el Consejo d e Fome!' to, con la aprobación 

elel Presidente ele 1a 'República". 

El señor IR'IV gIRA P,,'\./RGA :--Como ve, Su 

Señoría, lo que aprueba €l Presidente de la Re­

pÚlllica son las condiciones que detennine el Con­

sejo para ¡lar la prima a que He refiere el ar­

tícu!o que acab" de leer Su .8eñorÍa. 

,El set'ior FlFVRrEJ'ÜLl.A ,--,Kntonces por qué 

no se dice aquí: "pI Presidente de la Hepública 
podrá", 

El Presidente ele la, República, en este caso, 

es una entielail ,secundaria al lado del Consejo 
(le Forne1nto Cal'bollero. 

,<?ht;ervo, po!o lo c1enlás, qut' los señores Se­

naelor0s desean aprobare! artículo, 

El señor X¡;SíEZ ~llorRGADlO ,-Por mi par­

te> 00s8n'o que en este artículo no se pone ¡¡mi­

le al tiempo jJol'C!ue se conceder;, la prima. Es­

: timo qup este límit e deo" estar consignado en el 

I texto de h le>' ~. no ,en el Iteglamento, };stfi bien 

que se ,jC'tern1ine en el l~eglamento resl>('ctivo 

¡"Ista cuúnto se pcn:ibirr, por los huques que se 

c'onstl'uy,-ul en talf's o cuah~s condicione8; pero 

~\con.Lulo. hasta cU(i'nto tic\nJ1}o Vtl., (l (lul"ar el goce d>f: esta 

El señor SECillElTAlRIO .-Are 10, Los va- prima, es materia I[ue deo" ser cont.omplada en 
PO!,I s que se' co,nstl'uyan en ('1 país p<11'(l la 1110vi­

lizaciún del carbón, gozarán de una l)l°Üna anu~l 

de 10 pesos por tonelada de capacicLuJ de l'G\.rga, 

en 'k1"' condieiones determinadas pOl' el Consejo 

Ila ley. 

! 'Creo qUE.' :-:;ería pl'udencial un pl:t7.0 d~ l1iez 

año;-;. (>1 que 011ll1ezal'Ía a regir desde la fecha \h~ 

IIJ. 1)l'On1ulga('iGn de la ley, ya que en este período 
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de tiempo la indust¡'Ja pt.:ede llegar a su total 

desarrollo. 

Creo que conviene establecer esto en la for­

ma que expreso y formulo indicación en este sen­

tido. Podría d-ecirse, también, que esta ])rima du­

rará diez años. 
El seDar UI\'ERA PARGA. ~- Esta dispo- i 

Ri~iün p,e relaciona con toda la ],ey. Qui-t~re dec~r 

que ~i en diez años no se inlporta carbón, no ha­

bre:; entradas; ~i entra un peso, el T<;stado se des­

pren({f>r1 de Sl:ltenta y cinco celltavos, y si nada en­

t!'a, no se de,gpl'enderú de nada. 

:\1e ])arecc que es inútil fijal' plazo ])orque 

éste estará relacionado con el movimiento mismo 

elel carbón. 
• J';I ~pJ'i()r :'\G5ímz i\TOíCCL\DO. - :\le parece 

rnlly extraño el critprio de Su Señoría a este i't"S­

pedo. 

1<";1 s"i;"r RIV'J~H¡;\ PARCA. - ¡<;n muchos 

puntos ele este proyC'cto he estado en elesacu·erdo 

con Su S{'iíOl'íu. El lIonor:l.blc' Sen:ulo rcsolvi.">rú 

qui~·n estft en 1.1 l"aZón. 

aún cuando con el transcurso del tiempo I'¡egara 

a convertirse en un cascarón vi,ejo e inservible, 

El sefior 13ILVA (Presidente). - Ofn'Céco la 

])alabra. 

Ofrezco la ]Jalabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado, 

-ei artículo lO, con el voto en conti'¡l del honora­

ble señor lJrrejola, y se votará la indic<J.ción, ~o.r­

mulada por el hQnorabl'e s"ñor Núñez Morgado. 

Queda :lsí acordado. 

El señor BAR-ROS E'RRAZlJRIZ. - COIl\'en­

dría fijar por un plazo máximo de diez años, por­

que así el Consejo podrá fijar un ]l-eríodo mi'l" 

corto . 

81 sefio)' SILVA (:Pr"si(]pnte). - En \'ot<J.-

ciün . 

Practicada la votación, resultó aproi)a~l<L l~ 

in(lkacilin por diez \'otos contra cuatro. 

El selior SILVA (I'r('oÍl1ente), - En (liscu-

El ,;c'Dor SE(,IU~TAR[(). "Al't. 11. - Los 

opinión d(.': honurahle sCl1()r Rh-era Parga.a la 111- 1 huques de la ::\Ial'ina ::\Iercant{~ ~a(~ional quC' l1':::L11S­

llieaciC,n que acah,-l de fOl'Inular t'} hunorahl~ se- f porten carhón nacional al extranjero, goz~l1'.~Ln (le 

f'o:' X{111¡,':~ )10rg"l,jP. ;,Cór,lo }H]('JC' Su Seí1or;a lllLl p:¡'inLl de dos pesos Ijor tonel:lcla de' ('arbón 
tl'ansport;lllú a 11lil knón1ptl'OS recorrido;;:;, dp:;cle €>l 

llllcrto C;ll~bonf'l'l), (le enlh<.¡x(lUE', h~l~ta el punto de 

destino. 

uVonc'!'~~' ,1 qllC' :,'0 i'i,ie 1111 p1:1Z0 para conef'der las 

prln1a~? ;, C6mo ('s lJo~ibl{' que no ~{' fije un Vlazo 

para suh\Tencion:tr a un bareo cualquiera, si n('­

['(;sariamente h;lhía (1e tpner un;! vida útil. linüta­

l"1a, p:l.i';l hacC'l' Hll ser\TiC'io eficipnt(\? 

otorgar.se si·C'nl1H'C' con un plazo limitado. ¿C6nlo 

en tonces puede' üponer~{' el hOnOl'H b:·2 ~()nador, ni 

el Sonado, a que se ·fije un plazo l'azonab:>e duran­

t-e el (·uo.l l)O(lrán concederse ('stas primas? 

Me explicaría esta oposición del honorable Se­

narlor si hubi~ra demasiada premura en el despa­

cho del proyecto " que éste no hubiera tenido nin­

guna modificación, y entonces se le vodri{L trami­

t:u rápic1am-ente; pero como ocurre lo contrario, 

d(·be necesariamente volv,er a la Cámara de Dipu­

ülllos. Yo ('reo que aquel],L C{,mara no podrá. ha­

cer objeción a. una indicaei6n tan justa COHI0 la 

(]('I hOll!J:'ablc señor ~úñez Margado, 

Por mi parte, "otar" gustoso la medida que 

; 

.I~n ('aso de- ql1~ se t1'<1t(' de hl1(1LH.'S ;l,lqlliridos 

pUl' int<.'l'n1edio ete la Caja de 1;~unlento, C'.s~a lH'i­

lna Sl'l':L afect:t,la Dl'ef('l'C'nten1{'nl-e al vag·o ele los 

intereses y ar..lortizuci(,n <10 los préstanlo.s concedi­

dos por la Caja para adquirir estos buques" . 

]<JI :~€ñOl' ~H!LV~t\ (Pre~id('nte). - Si no f'·e 

hace obsel'\'ac:ión, se darú por :\1)rob,,,10 este :t1'­

tículo. 

Aprobado, 

El Se1101' URRE.TOLA,.- Sería conven"icnte 

I mo!lificar -este artí~ul~ €~_ forma an{Lloga ('o~o 
I ha quedado con la lndleaciOn elel honorable senor 

Xúñ€z ::\10rgado, el artículo lO, -es dpcir, fijar un 

1 plazo 11lúximo para sus efectos. 

I El' señor SILV,-\. (Presidente). - Para po-

ner ,en disensión la indicaci6n que Su S-eiiol'Ía for­

I mulara, sobre el particular, habría qU€ reClhrÍl' el 

'C}('hate sohre el arto 11, plles ya esUI aprol>:\do. 
Hu S,eñoria p1'01)011(" pues la estilno l)l'úctica Y I El sefior DARROS ,JATIA. -- :'\0 eren qUE' 
COl1\'{'nient," al inlerés fiscal. 

• 
El sPllOr TU\'DRA PARGA. - Y no me opon-

go :-1 L:t fijación elel plazo. sino que ob'3ervo que, 

.-1(' ac:uf'rdo con ('1 mecanismo del proyecto, sólo so 

podl'ún hacer las inv·ersiones de que s.c trata con 
las pnll";ldas qlle "n él Re consultan. 

1<=1 ".eño1' l'RRE"J()f~A. - Aún en ese caso, 

Shl pertinente la indicaci6n del honorable se­

sefiorC"rrcjola; aquí se contempla IlIl caso l'nt-crá­

mente distinto, al del 3rt. ! O, se UClta del tt'ans]lol'­

te de c<ll'bCm al extranjero, de manera que natu­

ralmentc' tenc1r;l que estar en muy buenas condi­

ciones ('1, bUflU(' que O]1te a estas ]H'i111af;. 

El señor BARROS gRRAZCRIZ, - rOl' mi 

¡ne parece que no seria ac·eptahle que Re' estu\'ie- l)arL'. 111e par·('ce conveniente consuHar en este 

ra pag<tncto prirnas indC'finidan1cnte a un bUqUL\ 'artÍl'ulo un plazo anfLlogo al fijado (l'n ('1 <..~ntel'ior. 
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El señor SILV'A (Presidente). - Como no :.glo al inciso precedente y los que &e formen como hay aspntimieni.u para reabrir el debate. respecto i .consecuencia de los trabajos ejecutados, siempre ch, 1 art. 11, pOl1go en discusión el 12. . que no .fuesen necesarios para la explotación de 
El BeflOr S1l:CHETAHIO. - "Art. 12. Para ·el 'las obras u otros fines de utilidad pública. ·El pro-

l.ducto de la 'enagenación se destinará, exclusiva­
t1"dnSportl' de los combustibles en los Ferroc:trri-
les y desvíos .del 'Bstado, () de particulares, la trrri- mente al servicio de los empréstitós, pudiendo ha­

l.cerse amortizaciones extraordinarias". fa ··no excederá ch· 11'l m~lfo) baja a p1icada pn el T'('S­

pf'rti vo f('rrocarril o desvío, al transport" de pro- srr~VA ( Presidente). Si no duetos minerales .(, industriales en condiciones ",e- se ]Jirle votación, se dar:, por aprobado el ar-
rrl'Pjt¡ ntes." 

·.!·~l seiíor SILVA (Prt'sidentp). - Si no se 
hac(' ; i)bHervación., .~~~' dar:i !lOr aprobado c'ste al'­
tíc'ul" 

¡j~n c1isC'usiCn (,1 arto l:L 

, t1culo. 

.\ 'J:'obarlo. 

En lliscllsiéln el Hl't. 15. 

El seüor SECRE:TARI0. - "Art. 15. Se de-
j',) ",ei'ior SJ';CR'E:1'A.HJO. - "Art. 13. Los em- elaran {;xentos de to<1u clase de impuesto los bo­pr~"tiL{J,q eOlltratac1os {'n virtud del articulo 7.0, nos de los empréstitos que se emit"n en cumpli­Brrfln -t--,üilidos con la 'garantía del J!::stado. El ser- lniento de la ;.lu!.grizaeión consedidu por pI ar-

1." Con ];1 sum" .r:Qnsultada ('n ·el lt1·tículo 
G. 0, in~'j.'i.) a); 

2. o L;un los sunlH!', paga(1as a la Caja l)Or 
',UYlCppto ~I{:' intel"0S y a~u')rtizaeión de los pr(~sta­

según púrrafo 

tículo 7. o." 

11]1 sPi'1or SIL \-'-~\ (Pn'sil1cnte). 
!:"V c~~lg(' YOÜ¡: iún, ·sp darú por aprobado 'el 
~', rlÍculo. 

'.lHL., l)~~J':\ ;¡dqllb·,ición (1{> buques; 
-l.o (lel ~lrtJI.;:ulo S .0. 

i El señu!' SEC'HET"\HrO. -";\rt. 16. El PrCs¡: 3. o COJ.! 'JIl suplt.-llH'nto qU(' s,e cobrará en las l' 

d'.'llU' de ;n República, prf,vio infornw favorable 
dE.1 Consejo de FonJE'TIto C;) ebonf'ro, poclí~ft otorgar olJ5t'to ch' lOB .1TIcjOl'amit·ntos pr{;vistos en los inC'i- I Una ,~.;arantf:t hasta rlQ 8 por ciento sobre capital!?R so;.:: . o y ~. (J,. :1(:'1 artículo 7 .. 0; 

ta: iLlS pf)]'n),nrias P11 l'Os puertos que hayan sido 

q1'l' no eXC'E',];ln <1,' 20.000,000 de P{;2,OS, a empre-.0 ('(;!1 1~,,'3 sUIllas pl'f"\'ist,,~R ('n el último DÚ-
del ¡¡I'UCUJO 1-1; ~,r 

1
08 :1 0'3 que {'.stah¡'e%"~~:lJl fúbric~l.s (1.,-, ·plaboraciún ele 

! COIl1bl1.SUblc líquidOR, a'cejt('~ y ~1.ihprodl..N't()S del J. o Con 11115 <;:;;lnnas pag-•. \das ;) la Caja Val' intc­
rt~S ,\' ·ln101,·tiz~lciú.n (l,e 103 ])réstau.los, a que se rc-

c:1rbún. 

Ull regl<lIllcnto ('RpccL¡ 1 {';·'tQlJlcc:cr[L las segu­
l"idadc..; ]Jara ('1 EsLaao y };1;, (~ondici()nes .c'n que l'~1 seüol' ECH l':: ... 'JIQl~g. - }'llrlTIulo indicu.-.. ' ~ ,.' .. e~tc3.S ,: .. :::lranti;\R puC'¡h'll otol·'~,lrS(' y (lc:berrt ilUPO-.. Jon p,',l¡l CjU(' s,e Df·'.!l' para segundO} d13cuHlün ellHfT 

.nürne!"o [;.0 (!i' f'3te artículo, a fin dc' concordar- 1 

1,1atl 10 cun lu quP se r(',Hlelva }'C'specto del arto 18. 

1:1 (1)1ignci()1l (1<: proc1UCÍl' deterrninada eanti­
de.' ('om!Jllstih~es lí11Uidos." 

Bl ~eíior BIl~\~A (T'r('sic1ente). - Si no I .si sL'iíor CONCHA (don .\'1ui~es). - En es-hay jnC(Hlv·pniplltp, s( darú ]ior aprobado €ll tI"' artícu!o lenclrí;l cabina Ullét indicaei()n anúloga nrtícJj]o, con '21 voto en UJntra del honorable señor la otr:¡ que ya Re aprobó respecto de un artÍC'ulo l.~rr'ejola, que{~:1ndo IJar:! ,~0gun<1a disClIsiórt \'1 in- ante)~ior, con el ohjeto de a.gr0gar las }Julabras 
('i~o 5. o. 

En ,liscusión pI arto 14. , 

"y CSCillÍstos bitulninosoR''', después d{'\ "sub-pro­
a udos ,] (' I carbón". 

El s'.'110r ECHm~IQlJI'j - ;.Cómo vamos a El. seíjor SECRETAHIO. - "c''crt. 14. Se <1C-[ ac,'ptar que se otorgue la garantía del Es,taelo claran c]{; utilidacl pública los terrenos (le propie- a nc'gocios (!ue ni siquiera se han establecido "n el dad panicular o mlllllcipal necesarios para e]o em-I pai,,"! ES1K'J"cmos que se haya im]llantado la ('x­plazamiento de las obras ele mejoras de los puer- plütación de los ""'1uist08 ]Jara resolver si esa in­tos y para la extracción de materiales destinados' cluBt]"ia 1'ue:10 o no compromet"r 1'1 responsabili­a su construcción, {!n conformidad a los planos 
que apH1c:Jl' el Presidente do(' la Hepública. Las 
éXj))"üpiucionps se harfm en conformidiYI al proce­
dimicnto cstal)lecido en la ley número 3,611, de 
24 de Abril de 1920, sobre caminos. 

El Presic]{;nte de I,a República, una vez ter­
.minados los trabajos, procerlerú a €nagell~r {!n pú­
blica suba3ül los terrenos expropiados don arre-

dad fiSCal. 

J·J1 seílor URHE.JOLA. - Con esta indicación 
~" tr,"!" di' conv'ertir en ley un proyecto rlel EJe­
cutivo presentado en Webrero de est{; año, por el 
cual se proponía inw'rtir en este objeto solamente 
seis millones de pesos. ¿ Cómo ahora por un sim­
ple artículo de ('ste proyecto, injertado en una ley 
Um nUlri,Lt de detalles, ·vamos lt el'e'var esa autori-
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zación para dar la garantía del Estado hasta por 

~ O milLones de pesos? 

El proyecto a QlH' me refiero, COlno lo he di­

'cho Y:l, consultaba la garantía de 8 0',0 d-c inte­

rés y Pi 0:0 d,C' amortizacIón 'Sobre ::;;,eis Hlillones de 

pesos. P.:ll'<'l la instalación de una fábrica que se 

tenía y.l. ideada y que se establc'cería en Talca­

huano, Ese' proyecto fracasó y el GobiBrno de he­

cho retire) su n1Cn&'l.je, no se l)reoCUpó m[ts de él, 

Do¡'que <,1 mismo señor Dclcourt infol'mó Que es­

tedios heL'h08 en lnglaten'ª por la Compañía ::\Ii­

nOl'a Industrial. y por otras empresas habían d~­

mGstl'ado que 81 procedimiento Que se trataba de 

irnl>lantar no \'?ra viable. 

Se habló <,ntonces del procedimiento Bertling, 

que el señor Ochagavía citó hace un momento co­

mo un IJI'ocec1imiento novísimo, siendo que ya se 

18 recomendaba -8n aquel proyecto de F-ebr-ero. 

¿ Cómo vamos ahora, por un simple artíclllo 

de este proyecto, a convertir en ley aquel pro­

y·ecto del Ejecutivo, artículo qu-e, todavía, elc.va al 

triple la cantitla·d primitiva y que no fija siquiera 

Un tipo de amortización? 

Creo perfectamente inconveniente esta indi- , 

cación, pero m·e limitaré a votar en contra. 

E:, ""!Jor COXCIIA (don Aquiles). -Leyen­

do bien este artículo, veo que estún incluídos los 

esquistos hituminosos, pues su explotación se 

co~prende {)ntre las fábricas do 'elaboración ele 

'Combustibl<es líquidos, aceites ;r .'ull-proc1uctos de: 

carbón. 

Por ·('ste motivo. retiro la indicaci()n ql1e ha­

bra formulado. 

'El seíi.or SIL\'"\ (l'reslc1enlt'). -- QU0r::¡ re­

'tirada 1,), ind·iración de Su SCllOría y <llWobadD 

el artículo. con 'pI yuto <::n cOllt'r[l del hOi1ü~'able 

5(-']101' Urrcjola. 

En discusión el artículo 17.0 

El señor ,s].)OR'j';TARIO -- Título Y .. -Au­

xilios C'Qrbonc'l"os. -- r\rtículo 17. Se autol'lza' a~ 

l
J rc>:itlen¿e de la H,(ypúblicLl, n 11rOl)Osici('n del 

ConseJo ele I'Pom-ento Ca'rbonel'o, vara anticip .. '!.!' 

a los pl'o(lu(,torcs 11[> eétl'l)()TI qUE' S(' COn1']I1'OlTIf'­

tun a mantenC'l' en ',:xploLl.cl()n su:=; c;::;tohl('c-i:112er:­

to;;::, hr'..sta :2:í pe,.::'.{);~ rnone'lla corl'~('nte por ('~~\l:~ 

tunf'::l:la ;-'q{·~l'iO.l (1 cUlTlhu::~tibl(\ qUe t('n:~·<l.n li ~.­

t~ pal':l filJ {~lnb:-l1'i:u[' t.'u los }Hll'1'Lo'3 (J C' llC't'1" 

(1C':-;tiri'·1do."; al ,;::f{,{'1"\), o qllC' PO~\~~IE ~'1n 1:1: {'all~ 

('h;l'~ c1~ ;'::'lS :"E'5.;q)('{~L\~o:s C'<..;tah:p('ilnienro-;, nI) arc\'~ 

tas a l:;l'(O:~;Lun()("'..; ;lnt('l'iores. 

Cua.nrio expire el ,plazo, o por cualquier mo­

tivo s(' 'haga exigible la olb1igación del d, udor, 

el l'¡'esidente de la República ejeTl~!?pá los del'€­

ehos Que al acreedor prendario confiere f'l ar­

tfc:ulo 2397 del Código Civil. 

Cuando el Fisco 'hiciere uso de la acción 

que le confiere el artículo anterior, Iü l)r-jmera 

notificación s·e ·harú, en el caso do no encontrar­

se 01 duefIo de la prenda en <el lugar del juicio, 

en la ·forma que prescrib-e el a-rlículo 57 nel Có­

d:go d" Procedimiento Civil, y sin perjuici) e,e 

que se notifique por cédula a la persona en (;uyo 

poder se encuentre la prenda. 

El llréstel.11'lo no podrú '&81' superior, en nin­

gún caso, a los dos tercios del precio de venta 

de carbón en la costa. El monto total de lús 

vréstamos no podr'á exceder de 5.000,000 dE' pe­

sos moneda .corriente. 

Los créditos a qUe se refic.ren ¡aB disposicio­

nes anteriores, pertenecerán a los de segunda 

clase DiU'a los ef·ectos de su prelación, y se en­

tender," perfeccionado el derecho de prenda a 

favor del Fi3(;0, por el sólo 'hecho del anticipo. 

Sólo los Bancos nacionales con más de 

. O!l 0, O 00 do capital pagado, podrán descontar 

letras acepta.das por el COl).sejo d·e Fomento Car­

bonero, Estas letn.1s podrán, a su Y€Z, ser re­

elc'ó;c()lltac1as por el Banco Central, ele acuerdo 

COn lo dispuesto en la ley orgánica de esta ins' 

titución. lel int·erés del descuento por los Ban­

co~ pl'iYaclos no podrá ser superior en más de 

llno por ciento sobre el tipo de redescuento que 

{el Banco Celltrnl estall>lezca para est,el. clase de 

Ü})cl'aciol1es." 

El ;'('üor UnUEJ.OL·A. - Este artículo es 

,el n complicado, ":i contiene tantas diversa; dis· 

posicionp~, qUf~ se cOilyierte en Un yerdade:co CÓ-

digo, 

De 1:1 8imllle ledura <1e él, fluyen y,;uias 

o Dservaciones. 

Desde luego, yo ]1regunto, ¿ so:br8 qué c:ase 

t10 carh6n ;:~(' \Tan a hacer los préstamos? ?~o de­

hp o;"'¡,larsc' {lUe hay car"bones de pé~im,'l eali­

l;,ul. '111[' r!i!'ícilmelltc podrú \-Ondpl"~e a S 25 la 

'L0l1C'1;HL1: (10 lli',lner,1 que ~i so hacen pl·l~sta,mo,-., 

por {'.c::..\, ca l1lidéld a .sus product(H·C'~, DU ('de de­

c> .. '~'\' ~:Ul? ::(' }::"8 va a compl'ar el articulo. 

!.)\11' UL':L :):J.rtc', si es (·ierto 10 expue:..:1.o en 

(11\'(ll';'::\S pu1Jlicaciol1C's hOl'has en los dia:!.~ios, el"! 

c;'\ll'n !..'- (11.1(' el e'I:.'l)()n nacionnl })uesto a bordo, 

Los :lll~icipli.~ SE' Cd}ll·etli..': :~!n po~' ln'?'cLu d(' er: los l)ll~"'l'tos IIp pl'orlucción tlpl ccnnbusti.blc, 

üp,~cucnt(J ¡le l( tl'a.~ g2!'ada.s PO]' los P;'1)(1:"1C¡()rt ~ (1(·1\(\ cstÍYnars(' a ré"!.zún de $ 40 la lonelada, 

y acepbulas })or el Consejo (11' Fom'.'nio Carbn- t'~'n(:'l'e:;'lH).';; (1:"1C se \"an a podel' faciEtul' $ 2G VOl' 

n(·l'O en n?'pre~('nLL;~llll del Fi.~co. Esta:.., tE'll'a·s ;:(;!lP 1a::l:J. 

Srl';111 :l 1TCS ln(·: .. l~).S P];tZl) y l)o(ll';!.~l sC'r l'f'EL;\'¡ula<4 

H YOlUlllU.J df.~l Cons'Pjo de F"oluento Carbonero. 
-:\Je tlal':..'ce (1.11(' es iu(lispens;able ionlar algu­

n.;l precaución <'n la loy para Que al h2.cer estos 
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préstamo", se considere la 

oL'ecido en garantía .. 

El señor EC'HENIQUE. 

no es posible dar margen a 

calidad del carbón I ',l,.~,'ePtables, en condiciones de que la ley pudie­
., sali l' airosa. 

- Como ('reo que p(;". IJrincipio: yo no ac'epto este proyecto, 

qUE' Re hagan préf'- acevtl.l,ha el !hono!'able ;;::eñor cnn10 l;~ nll)OCO lo 

tan'lo,s sobr€ cariboncillo, me parece qui sería l\úile~ j.\lorg~tdo. Su S'CñOl'Ül esta,ha de acuerdO 

conveniente decir en este n,rtículo 

rnétrica. ele carbón ,hal'fi!eado", 0n vez 

"elada mHri.ca de combustible". 

Formulo indicación en ese s€ntido. 

"t(1nelada 
(1" "to-

El Fl'ñor SILVA (Presidente). En (]'SCU-

siün la indicación formulacla pOlO el hono!'a]¡!o 

SE'JlOr E0henique. 

El sC'ñor URRJ~JÜ'LA. -- A ]lf'sal" ele la in­

diellCión que aClaba de formular el hOI1:lrable 

s€ñor Echenique, siempre creo que el artículo 

en discusión es muy deficientc" por cuanto hay 

ca'rbolnes que aún harneados no valen más de 

$ 25 la tonelada, o sea, lo que s€ podrfL conc€der 

2n préstamo cuando estén listas para el embar­

que; ,ni meno's los dos tercios del valor d€ un 

buen carbón de Schwagcr o de Lota. 

A mi juicio, el val,,: del ]1réstamo debiera 

t~nel" relación directa ('011 la c:Llidad d€1 carbón 

ofrecido en g1:uantía. para lo cual, por <'jemplo,! 

podrfa cxigirS€ que tuviera un mínimo de' calO-! 

rías por tonelada. 
Yo no sé cuántas calorías tienen los c¡)l'bo-

nes d€ Schwager 'Y Lota. 

El sf'ñor NUN~Z .MORGADO. - De' siete 

mil a siete mil quinientas. por kilo, honoi'able 

Senador. 
El sC'ñor U IUliEJOLA. - Quiere decir, en­

tClnces, que no se delbieran 'hacer préstamos ro­

b"c carbones COn menos ele seis mil calorías. 

¿ C()ffiO se van a autoriz.:'lr estos préstamos que 

I)U 0<1en dar lugar a fIue "los dueños de carbones 

de pésinla calidad se contenten, lisa y llanamen­

te. ['on el dinero reclbido¡. y no traten de vendel'­

lo para pagar la deuda?' Esto está expuesto a 
rnllc1hos inconvc-niE:.'ntcs, a nlu<:hos clavo:::. por 

c~E'C'lrl() así. 

('onl11igo {'11 no aceptar que el Estado ayudase 
l'on tan ('.::'·,:('('siY::1 liberi:llidad a la industria del 

0\ l';JÓn; si bIen (}e-spués Su Señoría se ha entre­

,1-?;ado, como se dicfl. vUlgarn1ente, y ha. contri­

h¡Íllo a "ll llesp,"'ho. Por mi parte, no he queri­

(lo cléll' Jlli \'oto a ninguno de sus :"--:l'tículos, y 

~pgLlil'é ca ni ba.tiénl1ülo; popque c~nsid-ero que nos 

al'rastra a una inv(-'rsión desgraciada, de una 

]l'.ute ap1"0ciahle cIe los caudales públicos. 

,Dice el inciso sétimo del artículo en discu­

sión: 'Solo los Bancos nacionales con más de 

$ :;.000,000 de 'Capital ,pagado, podrán descontar 

letras acepto das por €I Consiljo de Fomento Car­

bonero. IEstas letras podrán, a su vez, ser re­

descontadas por €I Danco C€ntral, de aeuerdo 

con. lo dispuesto en la ley orgánica de €sta ins­

titución ... " 

En tal ca:-;o digo yo, ¿ por qué no se deja 

a la voluntad del Co.ns'ejo d€l Banco Central ;ver 

SI conviene o no d€scontar €sas letras? 

El señor BA,RROS E'RRAZURIZ, Est~ 

está contempla,do en ,el artículo, porque dice 

que esa operación ,se hará de acu€rdo con. lo dis­

PU€sto en la ley orgánkl1 d€ la institución. 

El s<ellor MARA,;vlBIO. y por eso se 

elice que "podrán" descontar las letras. 

'El S€llOr URHEJO:LA. - Hay un inciso 

anterior que di.ce que €l auxilio fiscal se concede­

rú por medio de letras giradas por lo sproducto­

r€s y aceptadas por el Consejo de Fomento Car­

bon.ol"o. 

A esto se refiere la observación. que yo ha­

cía antes, e . ...;.to es, que para al.gunos lI}roducto­

r('s le3 bas!1l recibir ,,1 préstamo y no ir mús 

ttllá en la \'·enba de sus cal"1>ones, po!'que cIe 

ningun.:::t n1rlnpra van a obtener mayor benefi-

:¡.Jo f'S Vos~,ble qiclal' de cal'!',era est':l legisla- cia. 

é~Ól1 1;1.11 nutridfl, aunlentando nlús y "inás ('1 El señol" BA!RHOS JA'ItA. - En este ar-

Curdo l:·~' lo:; g·(~st03 fi~c:lle.s. ::\0 h,ry un:: 801:1 tíeulo f'llCUcnll'O algo 

c"le ('~~t;.l:"; 8..rticul:1cion('s () inci~<.;os que .sign:r:CIUl.' flo.i' Presiden te· 

Ufi 1'C'tl'·11micnlo Gel ('apit;tlis~rl -qüC {'n est2 I 

C:1S:J e's el Fisco--. para (lefe11 (1("':.' sus ca ;)itales. 

E:-: \"erdacl ljUp· en ¡,,~t(' <ll'tT('alo se (1L>f' q~l" 

\\1 p:: .. ';;~-;:":\P.10 11t") podrá :-;('1' 8Ul)(\rit)l', C'n 1.1:Eg(lr~ 

el III ceio qUE' S0 torn~tr;-L COrno 

;,1':: (le1 c:\J.·~)ÓJ.1 Ü(~ ;.;ietc 11111 calOl'ías? 

Yo no ;wy C\LYnpOÓ2.1 ('11 {'ste ]Jl'Oyt.?CLO, )OC 

eso no me atrevo a proponer ,rnodific::tciones jJa-

podrí8n ln'esentar ('1 proyC'(:io en C'onclic-iolles 

Se dice en el inciso jJrimero que se 

prestal"r, '1 IOci productores ele carbón h'lsta 25 

})'2S0.3 111onccl:L corriente par .tonelad\:l. métrica 

(le cocnbust'iblc (jue t0ngan lisLo para su €m-

en los puerios o caletas d-estinQuos al 

('.[()·::to, o qpe l)c)::~r:~ll1 en },lS canchas de sus res-

1; ,:(.;ti \'OS (,:-ita blccÍlnie.ntos. 

Por lo (lUe reS!)C8ta a. lo;.; présta~l1o.s sobre com 

lJUstible (¡ue se encuentre en pu.ertos o caletas, 

no h·_lgO euc','~tiúll, creo quo es muy lógico y :na­

tUl':ll hacerlos. Pero, nO cr-eo lo 111ismo 1101' lo 
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que se relHere a los préstamos sOlbre carbón en 

canc'has, 

'No creo que sea fácil determinar la calidad 

y ,d,emás condic,iones que d,ebe reunir el pro­

ducto objeto del préstamo 'cuando se encuentra 

en canchas, 

Además, si llegara el caso de tener que pa­

garse el ,fisco sobre ese carbón que Se encuen-

posición que diga que los préstamos se harán 

por el plazo de tres meses, y que vencido este 

plazo, el Consejo ,podrá renovarlos s610 por otros 

tres meses, porque las letras emitidas para este 

efecto no pueden s,er renov,ulas por tielmpo in­

definido, Además, en el inciso 5,0' habría que 

decir que los préstamos no podrún ser ~upe­

riOl'es a los dos t"reios del precio d,e venta dal 

tra en canchas, ¿qué !procedimiento se adopia- I "misnlo carbón", porquD hay rarb0l1E'3 d0 (lis­

,ria? ¿'Ha'bría 'que ir a las canchas a hacer car- tintos preC'Íos. 

gar el mineral? 'Tal vez habría que valerse de Dejo formuladas estas dos indieaciones. 

los trabajadores de las misma.s minas, y en tal El señor SILVA (Presidente). - En -dis-

caso, ¿ se prestarían gustosos éstos para sacar eusi6n la indica ci6n . 

el carbón dI( las canchas? ¿Y quién pagaría El señor nIVERA PARGA. _ :\Ii honol"'a-
los gastos? 

Esto lo encuentro bastante grave, ::\'0 así, 

como decía hace un momento, los préstamos so­

bre carb6n que se encuentre en puertos o ca­

letas, porque ya está depositado en un sitio de 
I 

fácil acceso para tomarlo con €I objetu de hacer 

1)10 colvga el ,spüor Bal'Tos Jara, dice Ique él no 

tend'l'ía inconveniente para que ~{" faci1it~tran es­

tos prl"'ta,mos por carb6n delpositado en puertos, 

pero no así 110r carb6n en canchas, Yo no veo 

qué lliferenci:t {,Ilcuentl"a mi hunorabk colega 

entre' el carbún en PUf'~·tos y el carbón en can-

e'fectuar el pagu d" los pr'ésta mos a que estén chas. 

afectos. La cucsciün de cubicaci6n. que par,ece qUé' 

Por oh'a parte, si el carb6n quecLl depositado ('s 1:t que ha objetado fundamenta,lmente, no 

en las .canc'haR d-e las Illinas, eso se presta a canl­

bias ü moclificacionl', del artículo dado en ga­

rantía, porque no ",,'( posible casi determinar 

concretamente sobr\ L!ué carbón se otorga el 

préstamo; siempre 

cantidad de carb6n 

]ludrá hacerse aparecer la 

comprometida, pero nadie 

ofreC'p ning'una dificultad -en las eanc:has y no 

hny Compañí:1 que no puc:1:t dc'cil' en cU<lI­

quier 1l10mcnlto la cantidall exacta de carL(m 

Que (ienB. La opc'raci6n de cUbic;u ("n cancha 

es una op0ración ~pncillísinla ... 

El señor CAIn~no. - En 

podrá asegurar que ,no se ha. cambiado por otro sohre salitre se han hecho présta'lllos sobre' ~a-

de igual c,llidad, 

Ahora, en cuanto se refiere a los pr(,sta­

nl0S, veo que éstos se van a hac(,l' »01' un pla­

zo de treinta d:a:', plazo que sel'," r,enovable; 

pero creo 'que estas ienovaciones de plazo de­

ben tBHer su límite, ¡, ~ deb€n ser indefinidas, 

De mane'ra que n(; congo inconveniente pa-

ra aceptar préstamos :"'<2 el carb6n colocado 

en oaletas, pwertos 'o ( ferrocarril, porque si 

los dBudores no sirven ,ms obligaciones. el car­

bón se puede embargal' Ifácilmente; ,pero no 

así el carbón depositado en la" canchas d,e las 

minas. 

En consecuencia, señor Presidente, formulo 

indicación para 'que se suprima del artículo l:l 

p-arte 'relativa al carbón puesto en cancha de las 

minas. 

litre en ("'tncha .\T f..'11 puerto. siTl, ninguna difi­

cultad; de E10c10 que la prúctica ha demostrn-

1 do 10 contrario dp 10 quP {'l honol'ahle Sena(lor 
i I obsen-a, 

I 
IEl S('OOl' XC:-;EZ :\lORGADO. - Comu la 

I cantidad de carbón ha tcnido que' ,pasar )lor el 

: control ,le las oficinas, porque en proporción, 

1 él se paga ü los obreros, en cualquiel' parte 

¡ que est.:., se puede individualizar, digamos, sea 

! en cancha, en puerto, en fe,rrocarril. ('l('. 

El señor CO::\'CHA (don Aquiles). - _"-de­

más el aTtículo 18 dicc al final: 

"Las de,mús condiciones ck los pr:'stamos Y 

! formalidades para su otorgamiento, serán de­

l terminados en el Reglamento"; de manera que 

allí ,se fijarán 'condiciones para evitar que se 

~ burle al Fisco. 

El señor 'COXCHA (don Luis Enrique), - 'J~I señol" ECHEXIQUE. - Esa ,lisposición 

¿De Imanera que no se podrán hacer .Jwéstamos I s" refiere a otros préstamos, no a éstos. 

a los productores de carbón \que no Si? ,-ay'a a El señor RIVERA, - Co'mo creo quebas-

em,barcar,? ta con las observaciones de mis honorables co-

:El señor BARROS JARA. - Se har{in 50- i legas, no voy a ext<:>nderme en Bste punto re­

bre todo carbón puesto en un lugar de embar- 'lacionado Con el peso del carbón en cancha, y 

qu.e, sea en ferrocarril o Bn vapor, paso a referirme a la indicaci6n formulada ,por 

El señor ECHE~IQUE. - A fin de dar ¡,: honorable seño'r Echenique. 

forma a las ideas que se han vertido, creo qll€ 

valdría la pena colocar en este artícuo una dis-
Su Señoría ha querido climinar los céubon­

cilios de los beneficios de esta ley. Pues bien. 
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como lo observaba el honora,bl-e señor Núüez 
~10rgado en día.s pasados, el carbón, a medida 
que' S2 vaya p8rfeecionando la industria, va a 
t"nel' qUf' SE'r clasificado en una R,e'rh~ de cla-
8('S; y ,'0 manHest(· en ocasión pasada que en 
Europa la industrÍH del c;trbón, 'qu<e está muy 
adelantada, clasific:.! este producto por lo meI¡.QS 
('11 veinte clases, desde el carboncillo t:.!maño 
maicillo y el carbón nuez, hasta el carbón haT­
neado. que es el de mejor calidad . Co'mü esta 
ley facultará al Presidente de la Repúbli'ca para 
prestar hasta 25 p,esospor tonelada métrica de 

c,ombl'éstihle', indudablement-e, que el Consejo 
C:.!,.,bon€ro, anrtes de recomendar un préstamo 
har>t ver el carbón y la clasificación a que co­
rresponda, y conform'e a ella se hará el prés­
tamo. 

El señor EOHEN'IQUE. ¿ Autorizaría 
préstamos sobre carboncillo? 

El seilor RIVERA. Sí, señor Senador, 
Ei carboncillo no es un artículo del'1preciable, 
ti'ene n1uchísimo valor, 

'El s<eilor E,cHENIQUE. - 'La ma'y'oT parte 
se pierde. 

El s'f'ilor RIVERA. - Hoy hay existencia 
tIc cal'boncillo en ex:'c", <1,,\)i(10 '" la falta de 

se sabe en cualquier momento que compalllas lo 
han embarcado, y, por lo tanto, si Se trata de sa­
litre que tenga o no una deuda. 

No ocurre igual cosa con el carbón. Este 
bien puede estar en una playa o -en una caleta, 
y entonces estará a la mano del Fisco acreedor, 
pero si lo esUt en cancha, podrá salir de allí 
cU;1,ndo se 'luiera. Para los efectos del cobro no 
es lo mismo que esté 'en la playa como en la 
cancha, ya que estando en este último lugar 
no está en condiciones de ser liquidado con fa­
(,·l',:Jad. A e.5'O habría (!'U! a;;~'0~ar l;'l (l¡'"'!8.n,~'j:l fJU~ 
puede haller entre la mina y la playa o puerto 
de -embarque, para saber a ciencia cierta el fle­
te que dich"o carbón tendría que pagar para ser 
vendido 'par cuenta del acr-e"dor del préstamo 
en caso que éste no fuera cancelado. 

Es preciso que los préstamos se hagan en 
condiciones que, en un momento dado, sean per­
fectament-e liquidables, ya qu-e así no habrá di­
ficultades para el cobro como las existirían si 
se va a vender un carbón depositado -en cancha. 

De aquí, pues, que acepto que estas opera­
ciones se hagan con los carbones depositados en 
puerto o bien en caleta, o siempre que estén -en 
condiciones de em)mrque inmediato; pero no 
acepto que ('stos préstamos se hagan ~obre car-rn0rcatlo J)ara el carbón, porque, <en primer lu- bon"s ele'!losilaclos en canchas. 

gal', se coloca el carbón harneado; pero una vez El señor SIIJVA (Pr0sidente).-Ofrezco la qUl' se al,!'a mercado para el carbón, gran par­
te ele'! e,ubón grüneado y especialmente el qlJe 
sr' usa en los usos domésticos, rtendrfl que ser 
susütuitlo por carboncillo. Desde luego, tendría 
gran en1pleo en la fabricación ele bri'quetas, pues 
P,Q la hase de eHas. 

El se11ol' COXCHA (don Aquiles) .-A mí me 
('()!l3L·:L CjUf' en las 111inas de Curanilahue no que­
da ai)~'o:·; . .ltarnente nada de carbón ni carboncillo. 
Todo se h''t ,·cndido. porque hoy se empieza a 
['onsun~il' d2 preferencia el carbón 1110lic1o y el 
{,:l.l'bnr; ('i~l(l. 

palabra. 

Ofre'heCl la palabra. 
derrado el debate. 
~l no hubiera oposición se dará. por aproba­

:]0 el artículo. ·en 1:1 p3rte no Oh~H?r\~3da. 
]~1 spñor 1:rnn B.JOI.lA .. -Con n1i yoto 0n con­

tr:t. señor P l'esi¡1 en te. 

El seilor SIIJVA (Presidcnte).-Queda apro­
bado el art;culo en la parte no observada. con 
el voto en contra del honorable señor Urrejola. 

Se "an .1. votar las indicaciones formuladas. 

El señot SE'CRE1'~'l.RTO.-El hono,.abl? se-.E! ,Qeüol' nI\-F,HA P ,·\RCA.-De' man€ra, ñor l\farambio ha formulado indicación en el in­lHH'.-', Ill},? Jin1itar 103 pt~3tanl0.3 al carbón har- .::i80 10 parfl que se canlhi0 la pfllab!'a "llropo-neiul0 e:..: l'f':"tl'in g'ü' C'onsidcI'ahlemenLe 1:1 finali­
dad (j11) ~í-' persigue ron esta ley. D(1)f' ac?'!)t:-"trsE' 
p"l~ aní"ulo tAl pomo ,'iene rl0 la C;;lln:tra de 
·f)ipi1(a\1n~" 

los ]l],('-":~,ln1()S que ..-;p hacen ;;:;:ohrf' ;:::alitre que ('s­
Ui ('11 "il1 "h" o en h playa; ll,el'o ,'o, que tuve 
()(':tsi()~~ 11{) p~tufliar ('Ste asunto, l1ueflo decir que 
('1 sa]i!;'!' e~-:tú {'ll f'ondieionps absoluttul1f'nte di~.­
tintas '11 (',lrJló11. l'uede clecin;e 'lue el salitre es­
tfl (,O]Tjl) gllard~ldo en una caja de fierro. No ti,e-

'3ic~ión" por ti dA "propuesta" y 13,5:; l1alrubras "pa­
ra anticipar" Ilor la.s ele "nara que anticipe". 

1;:1 .señor SILYA (Pre,;i¡j(;nte).-En \'otación 
las indicaci()n(',~ fo}"rnu]adas sohrC' calnblo de re-

Apl'obaü"". 

El seíior' Sr-;CHETA nrO.-El honoralJle sp· 
ñor EcheniqnE' h:t formulado indicación para 
que en el inciso 1,0 se camhie la palabra "com­
bustible" por la frase "c8.l'h()n harneado". 

El seiíor S:ILVA (Presidente').-En ,'otación nf' otl'<-l s-aIicia que ernbarcarlo para el extranje- la indicación fOl'n1ulada. 
ro y. como debe pagar derechos de exportación, Praetiea(la la. votaeión, l'e$ultal'on: cuatro 
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voros por la afiJ1mativa y ocho por la negativa'l eomo un regalo de dinero que se va a hacer por 

El s.eñor Sl'LVA (Presidente) .-Desechada I el Estado. 

la indicación. Se ,",stablece en el artículo 18 que se podrán 

El señor SECRETAHIO.-Indicaeión del se­

ñor Barros Jara para suprimir en el inciso pd·· 

m,ero la frase "o que posean en las canchaR de 

sus respectivos esta h1ecimientos. " 

El S€ñor SILVA (Presidente) .-En yotación. 
-Practicada fu, votación, rCf;ultó dCH{'Chada 

la imlieación por .. votos contra :>. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del se- I 
ñor Echenique para que en el inciso segundo se I 

diga. en la parte pertinente, que las letras po- I 

drán ser prorrogadas sólo por otros tres meses. 

El señor SILVA (Presidente)..--Si no hu-

hIera inconveniente, se daría por aprobada esta 

indieaeión. 

Apro'bada. 
El seúor SECRETARIO. - Tnd.ieación del 

mismo señor Echenique para que en ,el inciso 

5.0 se -diga: "El préstamo no pourú ser superior, 

en ningún 'Caso, a los dos tercios del precio de 

venta del mismo carbón en la costa". 

El señor SILVA (I'residcnte).--Si no se ha­

ee observación, se darú 1101' aprObada. 

Apro'bada. 

En discusión el artículo 18. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 18. Los 

fondos que el Bstado entregar{¡ a la Caja en 

conformidad a lo dispuesto en el número 5.0 

del artículo 7.0, se d,estinarán a conceder prés­

tamos hipotecarios a los productore3 na'cionales 

de carbón. 

La Caja prestará con garantía de primera 

hipoteca hasta el 30 por ciento del valor del 

¡Jredio superficiál. del m'ineral cubicado, de las 

maquinarias e instalaciones existentes o que se 

adquieran. 

El monto de cada préstamo no podrá ex­

ceder de 1.500,000 pesos. 

El plazo máximo de los préstamos será de 

diez años con un interés que no será superior a 

9 por dento al año. 

Las minas constituídas en h'ipotEoca no esta­

rán sujetas, para los efectos de esto," préstamos, 

a la inemba¡'gabilidad estahlecida €n el Código 

de Minería. 

hace!' préstamos hipotecarios a los productores 

nacionales ele caI1bón haBta $ 1.500,000 por un 

plazo de die% años. 

Con esta disposición, creo que la ll!ayor pa¡'­

t0 de los dineros que facilite en este ca.QO el Es­

tado no se podrán recuperar, ]lar las !':lzones 

que voy a da!' al Honorable Senado. 

Las garantías que ya a recibir el Fisco por 

estos préstamos van a ser las sigui,entes: 1.0 

Hipoteca del predio superficial; 2.0 El mineral 

ubicado; y 3.0 Las maquinarias e instalaciones. 

Pues bien, es sabido, por lo que se !'efiere 

a la prin1.era de las garantías enunej~:l:ls, que 

los terrenos del Sur donde hay mantos car1:0-

níferos no valen casi nada; son muy malos para 

el cultivo, de tal modo, que la garantía que 

ellos representan será bastante deleznable. 

Ahora, por lo que respecta a la ;,;egunJa 

de las garantías, es decir, el mineral cubicado, 

cabe observar, que si no está bien instalado no 

tiene gran valor. Puede ha,ber millones de tone­

ladas cubicadas Y sin ningún valor real, pues 

no todo el carhón será. de buena calidad. 
y por último, la tercera categoría, las má­

quinas e instalaciones, no van a tener ningún 

valor como tal, si se considera que estos prés­

tamos se van a hacer a 10 años 'p'lazo, al cabo 

ele los cuales eRas especies no valdrán casi na­

da, por los deterioros sufridos con el uso. De 

manera que esto tampoco representa un valol' 

estima ble como garantía. 
Estas observaciones me inducen a pedir ei 

rechazo del artículo. Ademf~s, como veo Que hay 

muy pocos Senadores presentes en la Sala. me 

voy a permitir pedir segunda discusión para este 

artículo. 
El señor URREJOLA.-Yo apoyo en esta pe-

tición al honorable Senador. 
El seúor SILVA ,CORTES.-Y yo también. 

El señor SILVA (:Presidente). - Quedará 

para segunda discusión el articulo en debate. 

El señor NUÑ'EZ MORGADO. - Se, podria 

in1poner una 81ncrtización mínima <¡nual fOO'J!~f\ 

("'os présta mos en dinero. 
El ~eñor ECHE~IQUE.-Tal como está 1'e-

Las disposiciones vigentes sobre eobranm de dactado ,el articulo, el préstamo es a -diez allOS. 

la Caja de Crédito Hipotecario SP aplicarán a El señor SECRETARIO. - IEI articulo en 

los contratos que se celebren en conformidad a 

psta ley. 

discusión elice que "El ,plazo m1'tximo de los 

préstamos será. de diez años ... " 

Las demá.s condiciones de loS préstamos y 

formalidades para su otorgamiC'nto. ~erún deter-

El seúor ECHENIQUE.-¡TodoS sab'mos có-

minaaas €n el Reglamento." 

El señor BCHENIQUE.-Yo, 

informe de la Comisión. salvé mi 

dad respecto este articulo, porque 

,mo se ventilan las cosas entre nosotros' 

SegurUJmente no se harán 'préRtarno.! 

al firmar el menos :plaz') flue diez años. 

responsabili- 1 Por eso er80 que estos pr~stamos van a 
10 considero 1 nifiear .:n regalo de -dinero a los que cuentan 

por 

sig-

con 
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influencias ,para ,pretender iniciar la expl.tadón El señor CONCHA (don Luis E.)-)<o veo 

de minas de carbón, los cuales, si frac:1s:ln des- el inconveniente a que se han referido los se­

llués, no tendrún dinero con qué pagar las su- ñores Senadores que me han precedido en el 

mas prestadas. Y una vez que fracase la expío-

tación de una 
cero, \pcrdicndo 

facilita(lo. 

mina, la g-aranlía se reduce a 

así el Estado todo el dinero 

,g,l ~eñ()r nAIH',nOS J ,\IHA.- Io:"roy enterQ-

uso de la p:\ 'abra, pOl:que el inciso segUndo del 

artículo dic!': "La Caja prestará con garantla 

de lll'imél'a hipoteca hasta el 30 I)or ciento del 

valor del p['"clio superficial, del mineral cubi­

cado, de las maquinarias e instalaciones exis-
n~cnte de acuerdo con lo manifest:Jdo por el té'ntcs o que .Sé' adquieran". 

honorable ¡.,eñor Echeniquc. Esto quiere decir que si los bienes ofre-
,¡~n este país son10S extrcTI1iF,Ü.U:(, d'e un leIdos en garantía valen un peso, digan1os, se 

})unto nos pasruTIos al otro extre1110. Hasta e'1 \ podría obtener un prést<LffiO ele treinta centavos. 

presente no se había concedido ningún auxilio ¿ En qué se perjudica el risco con esto '! 

11 la indu;;,:ria carbonífera!, la cual habíamos El· señor EGHEXIQUE.- Pero cuando se 

considerado como algo que no va'ía la pena forma una so:iedad para la explotación de una 

preocuparse de ella; pero hoy día, pensarnos en mina carbonEra,' se estimará por 'los ol'g'ani­

favorecerla en forma <lenutsiado sunlamente, zadores en una gran suma su va!or, y sobre 

como se dice, porque las facilidades (lUEe 3e le esa estimación. sobre el carbón cubicado, etc .. 
quieren dal' son inn1ensas. se pedirán les ]lréstamos. 

Se han acol'dado ya préstamos sobre el FJl señor MARA"'IBIO.-Pero no van !\ .~"r 

c:a,rbón colocado en cancha, y ahora nos en- los pEticionarios los que hagan el avalúo, 8:'10 

cont'ramos con otra disposidón que trata de el organismo llamado a informar po'!' órden de 

préstamos por ese mismo carbón, aún sin sa-Ila Caja. 

carIo de h, mIDa. De modo que vamos a prestar I~l señor CO~CHA (elon Lu,is E.)-Y acle­

dinero Dara la construcción de muelles, para mús, €este artículo favoree>, 80lamente a lOS 1') o­
la adquisiciün d'e bU'ques, para el pago de: 

flete del carbón por ferrocarril, para la con1-
ClU(tO':°C"R nacionales L1c carbón, o sea a :05 ':"¡U€ 

LStft-y; t)xlrayenL1o el cnrb')n. Entre tant'l, pue-
pra de maquinarias, para su exp]o'tn:ciún a base J2n Labor llluch,,:..-) P_'~sc\J)a~ con buena'.::: rU'nUS 

del carbón que hal' en cancha y, todavía, para ,~'" carblín y que !1G l"llhan con qué ,'x:p:üt:.u-­

inkiar explotaciones. 1.1'; Por eso yo voy <', hace!' indicación 1- ¡¡ra 

iMe parece que el plazo de 10 años para _,u', se concedan esto.; p'éstamos a los J11'od'lc-

estos préstamos ~s enorme, sobre 

se frata de présta/mos SQlo con 

todo cuando 

garalntía de 

minas: pues las ma'quinarias que podrían ser-

tú1'C;': nacionales el? l.~[1¡:l>(J! Y poseedor·~~s de­

mantos carboneros cubicados. Porque esta l0Y 

e"ü destinada ::\1 fümf'nto de la inclusL'ia del 

vir_ par:t res;lOnder ele los préstamos, en este ~arbón, es justo que tanto los productores, co­

plazo tan largo, estarán destruídas o se,rán an- mo lo&; dueños de yacimiellitos carboneros, ten' 

ticuadas en relaci(\ll con las nuevas que se in­

venten para la explotación del carbón, lo que 

hará que la garantía sea nula, ficticia_ 

Est'o necesi,tará alguna modificación, y es-

gan iguales facilidades. 

El señor SILVA ('PreSidente) .-Queda para 

segunda 'discusión la indicación de su señoría. 

El señor RIVERA P ARGA.-Me felicito <le 

pero que, quedando para segunda discusión, ha- la indicación formulada pO'r el honorab!e -ge­

brá tiempo para estudiarla. ñor Echenioque de dejar este artículo para se­

FJI señor SE.cRETARIO.-El señor 'Gn-cjola gUl1l1a discusión, porque permitirá .estudiar a 

h" pasado a la ::VIesa una indicación en que nro- fondo este asunto a todos los Senadores. Yo 

pone "'-gregal' un inciso que diga: no puedo negarme a que se pro<?ure que el 

"Ningún préstamo de los consultado~ en este Estado tome el máximum de garantías a fin 

arUculo podrá hacerse sino a sociedades o vro- de no hacer negocios desgraCiados en esta ma­

rdetarios de establecimientos mineros, cuyas ac- teria. Pero creo que así como no deben ext're­

ciones I!O hayan valido en el mercado de la marso las generosidades, tampoco deben extre-­

Bolsa 0'1 el úl,timo año a 10 menos el 20 )1"" mnrse las estfideces. No d'!'be olvidarse la flna­

ciento de! V¡¡]OI' pagado". ¡¡dad suprema que Rersigue esta ley, cual es 

E~ scñor SILVA IPrcsidente).-L'l i:dica- la de fom'entar ]¡L industria del carh6n. 

ción f(,nl1ulada por bU S'>óuría (.,Iedará ';H'·,l. S~- Con la indicación del honorable señor Urre­

gU·ld., discusión conjua;am',n~e con el ar¡in¡;o. jola, se limitaría 'esta acción 'del Estado en cuan'-

0:1 ezco la palabra en "1 primera discü- to c,e refiere a la producción del carbón y a 'la 

sión. posi'ble explotación de algunos nuevos yad-

• 
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mientos, Iy sólo se beneficiaría, ·en cambio, a I Repito que todo esto es digno de conside-

las sodedades ya ,.rganizadas, que, sin duda, ración y estudio, Lo que deseo, sí, es insistir 

también, pueden fracasar en el curso 'de la ,ex- ,en que aquí no so trata de operaciones banca-

plotación, I rias, sino que (le operaciones que persiguen el 
I 

En tanto hay que procurar que S,, reaiic8' fomento de la industria ... 
I 

Jet fJ~,&l:dad de la ley E'n o'den d.. qu'J se pue- El señol' URRIEJOLA.-¡Pero esLu; parecen 

da'l poner en explo':aCióa 

los hay riquísimos, y 

yacimien',)8 nU8Y.·_·, ya o[J<:'raciones de benE'ficencia, señor Sena-

que 

se 

que hasta hoy no I dor! 
I 

hC,d explotado, pr,,"isamell'te, !'a~tu-.. ; }~l señor RIVERA PARGA. - Aunque el 

ba en nuestra legislación una disposición como honorable señor Urrejola diga que ésta es una 

la que ahora se propone, Hasta hoy, las leyes I operación de beneficencia, no está demás que, 

mineras han dado, en lo que se refiere a car- observe a Su Señoría que ella nos alcanza a to­

bón, una 'priorida'<;l casi absur-da al -dueño del i dos los chilenos, y que propenden directamente 

terreno, y ésta ha s\do la causa de que no se: al progreso del país; beneficencia que se juzga· 

exploten muchos yacimientos, i segÚn nuestro criterio y modo de pensar, 

Así, por los estudios hechos por la Comi- I El honorable señor Urrejola responde con, 

sión del Carbón y por los sondajes practicados, I su acción a la forma enérgica y tenaz con que· 

• se sabe que en una zona vecina a Los Sauces, I siempre ha sostenido ideales propios"muy arrai-~ 
en la provincia de Arauco, hay un yacimiento! gados, que soy el primero en respetar .. 

,Por mi parte estimo esto en fGrma divel'oa. tan rico como los que se explotan actualmente 
en Lota y Coronel. ~o obstante, sus dueños se 'a Su Señoría, Considero que la industria nacio­

han encontrado con una serie de dificultades ¡ nal no puede prosperar. en forma tan indivi-

I 
dual y tan abandonada, como cree .su Seño-ría, 

financieras para explotarlo. Y son, justamente, 
'como, asimismo, considero que no todo. debe 

a 'esta clase {1e yacimientos 'los que hay que 
ser entregado a la iniciativa particular, 

poner en actividad, y esto es lo que quiere la 
El señor BARROS JARA .. - AÚll'que este 

artículo ha quedado para segunda discusión, 
ley que discutimos. 

AJgunos (~e nuestros honorablf'8 co~egas han deseo decir uos palabras más al respecto. 

h"blado acerca del ]lOCO valor que puede darse 
En este artículo no se ha tomado en cuen-

a la garantía si ella se basa en el valor del ta un punto 'que debe ser ~onsulÜvdo: me re­
suelo, suponiendo que si en realidad no hav 

. fiero a las' amortizaciones, Creo que éstas de-
carbón explotable comercialmente, fal garantía ben estar en relación directa con la cantidad 
se reducirá a la nada, Yo llamo la atención 

a que en e8tt' artículo se determinan otras con­

dli,ci'ones para los préstamos, y fOl'lnalidhdes 

para su otorgan1ionto, las cualf's, por 

serán determinadas en el Reglamento. 
último; 

Por lo 

tanto, aquí "e tomarán las medidas del caso para 

evitar un:{ negociación 'de.f=graciada al l~isco. 

Por otra parte, no hay ningún incon,"enien­

te para que, des~le luego. se in~orporen en la ley 

algunas disposiciones con.crét.as para fijar míni­

munl de amortización. A.clenlás, en estos casos 

de carbón explotado, llara ev,itar que al cabo de 

los diez o.año-s se encuentre el I"iseo con una mi­

na broceada. 

'Por eso creo que, dejando para segunda 

discusión este artículo. habrá tielnpo para pen­

sar tamb¡'én sobre la amortización, 

El señor COXCHA (don Aquiles) ,-El ob­

jeto de esta leyes fomentar la producción y 

abaratar el carbón nacional, con lo que se ha­

ce un bien a todas las industrias. 

,Sin embargo, en este artículo se liulitan 

serán aplicab'{es las disposiciones que rigen los los prpsUtmos sólo el fayor de los industriales 

pagos de amortizaciünes e interE'3es cstableci- que están extrayendo -el r:arbón desde mucha 

do:~ en las. in.stituciones d~ vrésta1110S hipoteca- hOl1<1ul'a. E~t(' artículo dehiera referirse tan1-

rio::-'. 

POl' últin1o, no hay para <-lUt· tOll1ar ('n ('uen­

ta el yalor que tenllrún las ma(¡uinarias dé'spués 

de 10 años, pOl'(¡ue segur.!mente el Consejo de 

]'omento Carbonero no ya a esperar la expira­

ción del plazo para hacer efeeti\'o pi cohro a 

un deudor en mora, sino que lo ejPcutarfl tan 

pronto se atras"" en el pago de (los {) tres divi­

dendos; ni tamlJOco esper:¡r,l que las maquina-

bién a los que tienen mantos de carbón cubi­

cados. ::\fuehas ve'ces estos lnantos llegan a ti 

superfic!,' mism<t. ,ele la tierr:\ y su explotación 

puede hacC'l's(' en condiciones rnuy ventajof;as; 

de manera que debemos ayudar también a SllS 

propietarios; y no sólo a las anü,guas minas, 

cuyos dueüos son los causantes de h actual 

crisis carbonera y ,k que haya entrado al país 

el carbón E'xtranjeroo. Y dijo que ell03 son los 

rias estén inutilizadas para hacpr ,·ale~· sUs de- culpables, porque en ailos de las Y<Lcas gordas, 

rechos. como fué el ailo 18, no reservaron cll.{}itales a. 
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fin d~ adaptar sus Instalaciones en forma más 

adecunlla a los procedimientos modernos. 

Por esu yo acepto la indicación del hono­

rablE' señur Concha, don Luis Enrique, para que 

estos préstamo:-> se hagan extensivos a ·los due­

ños ele rnantos de earhún cubicados. I~sios man­

tos puel1('n producir mucho mús que las minas 

que ahora .'t' trabajan a gran profundidad. 
Como la Caja de Fomento Carbonero ve­

riflcarli 11 cubicación, no habrít ningún peli­

gru en que esta operación sea mal ejecutada. 

Se prestaría sobre carbón cubicado siempre que 

su duefío estuviera dispuesto a invertir el di­

nero en maquinarIas para ela'borarlo. 

Antes que prestar dinero a las empresas 

mineras que trabajan a hondura---,dinero que 

muy posiblemente será repartido en dividendos 

a los accionistas-debe prestarse a las minas 

I que tengan mantos de carbón cubicados, a fin 
I de que pueden instalar sus nfa'quinari:as. De 

I esta manero se hace al país un bien indiscu­
, tibIe. 

i Dejo la palabra en la inteligencia de 

: :er(l Clllroballa la inc:.icación del honorable 

nor Concha. 

que 
se-

I El señor SILVA (Presidente) .~O,frezco la 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Terminada la 

tlculo. 

primera discusión del ar-

Habiendo llegado el térmipo de la hora, se 

levanta la sesIón. 

-Se leyantó la sesión. 

Antonio Orrego Ba.rroIs 
Jefe de la Redacción. 


